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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vudID o derivaren derechos del _acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. que: 

Por don JOSE BIENVENIDO PEREZ ARENCI· 
BIA se ha interpuesto recurso contcncioso-adminis
Ira¡ivo contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 
3-3-1989 sobre indemnización por daños y perjuicios 
por jubilación anticipada; pleito al que ha correspon
dido el número general 1/901/1990 y el número de 
Secretaría 330/1990. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administnttiva, y con 1<1 
prevención de que si no comparecieren ante la 
su~odlCha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nas expresados en el artículo 66 de la misma les 
parará- el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha 9 de octubre de 1991. 

Madrid, 9 de octubre de 1 991.-El Secreta
rio.-· I 5,076:[, 

* Por el presente anuncio de hace saber, para conoci-
miento de IdS personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos dd acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses din:ctos en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ANTONIO CRESPO DE VEGA se ha 
~nterpuc~to rrcurso contencioso-administrativo :o;obre 
aplicación Ley 53/1984, de 26-12; pleito al que han 
correspondido el número general 1/4'()47fl989 y el 
1,346/1989 de la Secretaría del que suscribe. 

y para que ~irva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación \:on los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prcvC!1ción de que si no ('Qmparecicrc ante la susodi
cha Sala dc este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, le parará el 
perjuicio a oue hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cUlClpllmiento de proVidencia de fccha 26 
de junio de 1991. 

Madrid, 28 de octubre de 199 J.-El Serrcta
rio.-15.178-E 

Secrehtría: Sr. Gómez Gómez 

Por el prescntt' anuncio se hace saber, para ('üJ10cl

miento de las p~rsonas a cuyO favor hubieren de:-I~ 
vado o derivaren derechos dd acto administnHi' .. o 
impugnado~' de quienes tu'vieren intereses directos en 
c-J mantenimiento del mismo, que: 

Por ASOCIACION ANCABA se ha intclplle:-to 
recurso contenciuso-adm'lnistrativo sobre HeaJ 
Decreto 57:5/J991, de 22-4, del Ministerio de Educa
ción; pleilo al que ha correspondido el mím('rn 
general J/I . .1(J7jIQ91. 

y para que sir','a de emplazamientu a la rck¡j",¡i 
Entidad, ron arreglo a los artkulos 60 y b4, en 

rebdón con los 29 y 30·de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa y con la 
prevención de que si no compareciere ante la susodi
cha Sala de este Tribunal dentro de los terminas 
expresados en el artículo 66 de la misma, le pani
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providem'ia de 
fecha 11 de octubre de 1991. 

Madrid, 11 de octubre de 1991.-EI Secreta
rio,-15.177-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran deri"arse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

lj563jI991.-SOCIEDAD DE GESTION AMBlEN· 
T A.L, SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución 
del Ministerio de Obras Públicas y Tran~portes. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como coderuan
úaCos o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid. 8 de octubre de 1991.-EI Secreta
I"io.- ¡ 5.1 90-E. 

Secdón St>gunda 

s~ hace ~aber, para conocimiento de las personas a 
CU}O favor pudieran derivarse derechos de lo .. atlas 
adn,inio;trativos impugnados y de quienes 1uvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
dón se han formulado r('cursos contencioso-adminis
trativo5 contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sn.,ión: 

2j1.716jI991.-ASTILLEROS ESPAÑOLES, SOCIE· 
D&.D ANONIMA. contra resolución Ministcrio de 
Economía y Hacienda (TEAe) de fecha 23-7-1991. 
sobre Impuestos Transmisiones Patrimonialcs y 
Actos Juridl'cos Documentados.-15.145-E. 

2!1,714jI991.-CAJA DE AHORROS V MONTE DE 
PIEDAD DEL e CAl'. OBRE. BURGOS contra 
rc~ol\lción Ministerio de Economía v Hacienda 
(TEAC) de fecha 29-5-1991, sobre Únpuesto de 
Scwicdadl'),-15.146-E. 

Lo que se anuncia par.¡ emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
i<ls 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Admimstrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos, 

!vL1drid, 5 de octubre de 199L-EI Secretano. 

* S.:- hace saber, para conOCimiento de las per~ol1as a 
\'U")O favor pudieran derivarse derechos de lu" actos 
,IJ1llinl5tralivos impugnados y de qUICrH'S tuvieran 

intereses directo') en el manteniniiento de los mismos, 
que por l<ls Entidades que se relaCIonan a continua
ción se han formulado. recursos contencioso-adminis
tnÍtivos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido .Ios números que se indican de esta 
Sección: 

2jI.720jI99I.-RAHEMO, SOCIEDAD LIMITADA. 
contra Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) 
de fecha 9-5-J991, sobre IGTE, Vocalía Quinta, 
Sala Segunda; R, G. 18,830-86; R. S, 
725-87.-15.148·[, 

2j1.722/! 991.-BANCA JOVER. SOCIEOAD 
ANONIMA, contra Mimsterio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de techa 4-'1-199J, sobre Uccnr.:ia 
de ApcrtuTa,"Vocalía Decima, Sala letcera; R.. G, 
414·89: R. S. 9·89.-15.149·E, . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rdución con 
los 29 y 30. de la ley de la Jurisdicción Contenl'ioso
Administrativa, pueda'n comparecer como rodeman
dados () coadyuvantes en los indicado .. recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 8 de octubre de 1991,,-EI Secretario, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

'cuyo favor pudieran dcrjvar~e dcn.'chos de los aelos 
administrativos impugnados y de quienes tuviernn 
intereses directos en el mantenimiento de ios mismos, 
que por la Entidad y persolia que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los 'números que se indican de esta 
Sección: 

2jL724!199I.-CEMENTOS PORTLAND MORATA 
DE JALON, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
Ministerio de Economía y Hadenda lTEAC) de 
fecha 4-6-1991, sobre Impuesto sobre Soóedades; 
Vocalía Segunda, Sala Primera; R. G. 7/91; R. S. 
I 84j91.- I 5.llO·E. 

2/1.726/1991.-Dona MATILDE CALVET GIL con· 
tra Ministerio de EconomJa y Hacienda (TEAC) de 
fecha 20-6-1991, ~obre Impuesto sobre IncI'Cmcnto 
del Valor de los Tl'rrcnos; Vocalia Novena. Sala 
Tercera: R. (1, 8.593-89; R, S. 166-89.-J5.J51-E. 

Lo que se anuneÍ<\ para emplazamiento de los que, 
con aneglo a jos artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 21) y 3D,. de !a ·Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recu~os y ante 
la Sección (,xple~ada. 

Madrid, 14 de (lClubre de 199L-EI ~ceretario, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las perwnas a 

cuyo favor pudil;'T'an deriv:lrsc den'chos de los actos 
administrativos Impugnados y dr qUIenes tuvieran 
illtcrcsC's dirl'ctO!l en el 1TI00ntenimiento de los mismos, 
que por las Enlldadcs que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
tralivos contra los actos rcseñados,. a los que han 
correspondido los núr;lerOs que se indican de esta 
Sr,ción: 

2/1.614j1991.-BANCO ETCHEVERRIA, SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra Ministerio de Economía 
y Hacienda (TFAC) de fecha l8-6-1991, sobrc 
Impuesto de SOCledades; Vocalía Segunda, Sala 
Primera; R, G, 4.141-90; R, S. 88-91.-15.156-E. 
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2/1.690/1991~-BACER. SOCIEpAD ANONIMA; 
CODELAN. SOCIEDAD ANONIMA: CONTROL 
TRAFICO. SOCIEDAD ANONIMA: LlIMICAN. 
SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRlICCIONES. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra_ Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 5-6-1991, 
sobre IGTE; Vocalia Quinta, Sala Segunda; R. G. 
2.362-90; R. S. 900-90.-15.1 57-E. 

Lo Que se arwncia para emplazamiento de lo~ que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29) 30. de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 22 de octubre de 199-1.-EI Secretario. 

* 
Se hace !.aber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
int~rcses directos en el mantenimiento de Jos mismos, 
que por la Entidad y persona que S<~ relacionan a 
continuación se han· formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/1.746/199 l.-EQUIPOS NUCLEARES. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 26-9-1991, 
sobre Impuestos' sobre Transmisiones' Patrimonia
les y >\clos Jurídicos Documentados.-I 5. I 59-E. 

2/328/199 l.-Doria MARIA DE LOS ANGELES PIN
TADO MACHADO Y otro contra resolución 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC') de 
fecha 8-11-1990, sobre Incremento del Valor de loos 
terrenos.-15.160-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en r('ladón con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de octubre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hacc saber, para conocimier\to-dc las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado rccurso contencioso~administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

203.298.-Don G~RARDO VAZQlIEZ IGLESIAS 
contra el Mmisterio de Economía y Hacienda 
{TEAC) de fecha 30-6-1988, sobre Contributiones 
Fspeoialcs, Vocalía Décima; R. G. 5.091·2·86; R. S. 
143-86. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arn .. >glo a los artículos 60. 64 y 66, en relación con 
d 29 y 30. de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o COádyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 28 de octubre de 1991.-EI Secreta
rio.-15.163-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo fZlvor pudieran derivarse derechos: del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

3/I.558/1991.-Doña ALICIA VERGARA SAINZ 
contra resolución...del Ministerio de Justicia. 

Jueves 14 noviembre 1991 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer co'mo codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 29 de octubre de 1991.-Et Secreta
rio.-15.203-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contenci~o-Administrativo 

El Presidente de la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contc-ncioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que eTÍ esta Sección se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.166 del afio 1991, inter
puesto por don FERNANDO GARCIA MASSO con
tra resolución del Regjstro de la 'Propiedad Industrial 
de 15~6·1990 por la que se concedió la solicitud de 
marc¡) internacional número 517.1')7 y de 15-4--1991 
que descstimó el recurso de reposición interpuesto. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor I 

deriven derechos del propio acto administrativo recu
rrido y, asimismo, a las que puedan tener intelú 
directo. profesional o econól1).ico en el asunto, para 
que si lo deseal1 puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de s~'r emplazados para contestar a la demanda 

Madrid. 21 de' octubre de 1991.-EI Secr{'"la~ 
rio.-I.).! 8S-E. 

* 
Por l('nerlo aloí acordado esta Sala en providt:'ncia 

de esta fecha. se hace saber por medio del present.e 
que en ('<ita Sección Primera de la Sala de lo Conten- I 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi- ¡ 
cia de Madrid se ha admitido a trámite el siguiente 1

1 recurso: 

1.398/1991.-El Procurador don MANUEL DE ArO
DACA GARCIA, en hombre y representación de 
SOCIEDAD MERCANTIL BERlIGOBA. SOCIE
DA.D ANONIMA, contra la Orden de 22-2-1991, 
de la Consejeria Territorial de la Comunidad d~ 
Madrid, por la Que se hacen públícas las normas 
stJbsidiariasdel planeamiento para diversos polígo
nos del término munidpal de Los Molinos, así 
como contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo, de recurso de reposición inter
puesto con fet:ha 8-4-1991. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la 'publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrativo recu
rrido y, aSImismo, a las que puedan tener interés 
directo, pmfesional o económico en el aSlJIlto, )jara 
Que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las prescnte~ actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados' para contestar a la demanda. 

Madrid, 30 de octubre de 1991.-EI Secreta· 
rio.-15.179-E. 

* 
Por tcntrJo así acordado esta Sala en providenCia 

de csw fecha. se hace saber por medio dl' los presente!> 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conh'll
cioso-Admlnistrativo del Tribunal Superior de Ju!oti
da de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

1.392/1991.-00n JUAN AMIGO FREIXAS contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 18-2-1991 descstimatoria del recurso de reposición 
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interpuesto contra otra del mismo Organismo de 
5-10-1991 por la que se concedió la marca 1.187.462, 
«Nik(")), con gráfico en clase 16.-15.180-E. 

1.412/199 L-SOCIETE NOllVELLE DE D1STRIBlI
TION DE PARFlIMS INTERNATIONAlIX, S. A. 
F., contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 16-1-1989 Que denegó la inscripción 
en España de la marca internacional número 
506.013, «Rleu Marine Cardin>~, para artículos de la 
dase tercera, y contra J¡i desestimación tácita del 
recurso de reposición interpuesto.-15.181-E. 

1.418/199 l.-Por cl.Procurador sc.oor MARTIN JAU
REGUIBEITlA, en representación de CONIASA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra cI. acuerdo del 
Ayuntamiento de Torrelodones de 30-8-1990 'que 
denegaba la aprobación definitiva del estudio de 
detalle de la parcela H·I de la urbanización «Los 
Robles».:-15.182-E. 

1.413/1991.-Por el Letrado señor GARCIA HOR
CAJO, en representación de doña CANDELA 
CA YUELA RODENAS, contra los acuerdos del 
Jurado Provincial de Expropiación" de fecha 
11-7-1991. y 25-5-1990, el primero en; reposición, 
que fijó el justip~io de la finca número 5 del 
.proyecto «Rancho del Cordobés», PERI 
12/5.-15.183-E. 

1.408/1991.-Por el Procurador señor GARCIA MAR
TINEZ, en representación de don RAMON MON
TOYA INVARATO, contra resolución del Jurado 
Pi"Ovincial de Expropiación sobre el justiprecio de 
las fincas expropiadas por, el Ayuntamiento de 
Ma4rid números 56, 58, 59, 60, 62 y 65 del PERI 
1 11/2. conexión Mercedes ArteagafJacinto Verda
gu~r.-15.184-E. 

1.399/199L-SOCIEDAD COOPERATIVA LIMI
TADA CONSERVAS EL RAAL contra resolución 
del ~cgistro de la Propiedad Industrial de 
18-2-1991 que a¡;:uerda la denegación de la solicitud 
del rC'gistro de la marca 1.223 . .663, «Cohevi», y 
contra la desestimación. por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto.-·¡5.185-E. 

1.l94/199L-ASOCIACION y COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS DE LA CIlIDAD PlIERTA DE 

. HIERRO «LA RESIDENCIAL» contra acuerdo de 
la Junta Municipal del Distrito de Mondoa, Ayun
tamiento de Madrid. de 20-4-1989, sobre recepción 
definitiva en el estado en que se encuentran de las 
obras de urbanización realizadas por «Inmobiliaria 
Alcázar, Sociedad Anónima), en la Colonia Puerta 
de Hierro, zona primera, y contra la desestimación 
del recurso de reposición.-I5. t86-E. 

1.402/1991.-FEDERACION DE PROMOTORES 
DE SERVICIOS Y MANIFESTACIONES ALI
MENTARlAS (PROMESA). contra acuerdo' del 
Registro de la Propiedad Industrial, publicado el 
16-6~1985, que denegaba la concesión de la'marca 
1.060.511, «Tecno Alimentaria» y contra la: desesti· 
mación expreSa del recurso de reposición, publi· 
nula en el «BOPb> el 16-6-1987.-15.187-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurrsdieción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos deempiazamiento a las personas a cuyo favor 
dl'riven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos)", asimismo, a las que puedan tener interés 
directo, profesional'o económico en el asunto, para 
t.lue si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 3-1 de octubre de 1991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUd::ION 

·ALBACETE 

EdidO 

Doña Ana Vega Pons fuster Olivera, Magistrada~Juez 
de Primera Instancia número 5 de AI1:laCCte, 

I;:lago saber: Que en este ~uzgado 'se siguen autos, 
número i~2/199'1, de juicio ejecutivo, a instancia de 
«Juan Rueda Narro, Sociedad Anónima», represen-
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lado por el Procurador don earmelo Gómez PérC?, 
contra don José Luis López Ferrero Bautista, sobre 
reclamación de cantidad, en los que, por providencia 
de esta fecha. ha acordado sacar a ia venta en pública 
subasta po"r primera, ~gunda y tercera vez, en·su caso 
y término de winte días, los bienes que se dirán, Que 
se llevarán a efecto en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, a las diez horas, de los días 18 de diciembre 
de 1991, 17 de enero y 17 de febrero de 1992, 
respectivamente, con las r.:ondiáones siguientes: 

Primera.-Que 'Servirán de tipo para, la primera 
subasta el del valor de los bienes; en la segunda, el 
valor de los bienes, con .rebaja del 25 por 100, y la 
tercera es sin sujeción a tipo, 

Scgunda.-Quc en! la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Tereera.-Quc los licitadores Que deseen lomar 
parte en subasta deberán consignar previamente sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento púl>lieo desti· 
nado al efecto, una cantidad igual, al menos, del 20 
por 100 del.tipo de subasta para la primera y segunda, 
y para la tercera el 20 por IOO.del tipo de la segunda, 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse pOsturas en plica cerrada 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Quc el remate podrá hacerse a calidad dI! 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refiere, 
los autos se encuentran de manifiesto en Secrctana, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obranle en los mismos, entendiéndose que todo 
licitador acepta la dicha titulación sin que pueda 
exigir ningun otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción al pfC<'io del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa chalé en pasaje de las Acacias, número 8, con 
planta baja y principal, piso bajo, jardín. «hal!», 
salón, despensa. cocina y patio, piso principal con 
cuatro dormitorios, balcón. terraza, aseo, y sobre eSIa 
terraza de superficie 100 metros 50 decímetros cua· 
drados, edificado en dos plantas de 56 metros 75 
decímetros cuadrados reslO jardín y patio. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad numero 3 de Albacete al 
tomo 1.748, libro 281, sección segunda, folio 123, 
finca 18.027, ·letra A. Valorado en 10.000.000 de 
pesetas. 

Automóvil marca ~Renaull», modelo 21 TX, 
matrícula AB-4726-1. Valorado en 1.350.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 18 de octubre de 199J.-La 
Magistrada·Juez, Ana Vega Pons Fuster Olivera.-EI 
SCCI"ctario.-8.052...c. 

ALCOY 

Edicto 

Don José Sempere Corbi, Juez del Juzgado de Pri
mcra Instancia número 2 de los d~> Alcoy, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado y SctTetaria, bajo 
el número 380/1990, se siguen aulos de juicio ejecu
tivo, instados por el Procurador señor don Francisco 
Jorge Gadea Espí, en nombre y representación de 
«Banco Guipu(.coano, Sociedad Anónima», contra 
don Ricardo Segura Agulló y doña Marfa de los 
Angek ... raleó Belda, sobre reclamación de· 2.173.640 
rcseta~ de principal, más otras 70U.OOO pesetas presu
puestadas para intereses legales y costas, en los cuales 
~l' ha acordado sacar por primera vez a públil'a 
'>ubasta lo"!> bienes que luego se dirán, la que Sf' I 
('e1ehrala en la., Sala .Audiencia de este JUlgado d 
próximo dla 21 de enero de 1992, a las trece horas de 
la maiiana. baJO las slguienles I 

Condiciones j 

Primera.-N<:> se admitirán posturas que no· cubran 
las dos lerreras partes, por Jo menos, del valor de los 
bienes, pudiendo verificarse en calidad de cedelsc el 
reTl18\ ... ' a Ul Icr..:erG, 
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Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, el 20 por 100 del valor de los bienes 
('"n la forma prevenida por la Ley, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tereera.-Se convoca esta subasta sin haber suplido 
previamente la falta de titulas de propiedad. están· 
dose a lo prevenido en la regla quinta del artículo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipoteca~ 
ria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

ttsimismo, y en prevención de que no hubiere· 
postores para la primera subasta, se señalan los días 
17 de febrero y 13 de marzo de 1992, a la misma hora 
y lugar, para la celebración de la segunda y, en su 
caso, tercera subasta, sirviendo de tipo para la 
segunda el 75 por 100 de la valoración inicial y sin 
sujeción ~ t.ipo para la tercera subasta. 

Bienes objeto de .subasta 

1. Local de planta baja sito en calle Isaac Peral, 
número 3, izquierda. con una superficie de 74,40 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 959. libro 637, 

. folio 126, finca número 18.000-N. 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 
2. Una mitad indivisa de la urbana número 2, 4 

Y 6 de la calle Viriato, de esta ciudad. Inscrita al tomo 
836, libro 540, folJo 163, finca número 7.199-N, 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
3. Urrntna: Vivienda del piso tercero, izquierda, 

de la calle Músico Carbonell, nínnero 3, de esta 
ciudad. Inscrita al tomo 933. libro 616, folio 128, 
finca numero 23340. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Dado en .i\1coy a 18 de octubre de t991.-El Juez, 
Jos¿' Sempere Corbi.-La Se<:retaria.-8.086·C. 

AMPOSTA 

Edicto 

Don Francisco Sospedra Navas, Juez de Primera 
Instancia de esta (iudad de Amposta, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita, con el 
número 161/1991, procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, insta.do por el 
Procurador don Jose Luis Audi Angela, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona, contra don Jorge Curto Reverte, en cuyo 
procedimiento, por resolución del día de la fecha, se 
ha acordado sacar a publica subasta, por las veces que 
se dirán y por término de veinte días cada una de 
ellas, las fincas especialmente hipotecadas por la parte 
demandada, que al final de este edicto se relaciona
rán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este JÚlgado. por primera vez, el día 16 de enero de 
1992, a las doce ·horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad que se expresa al final de cada descripción 
de finca. No concurriendo postores a esta primera I 
subasta, se señala por st.'gunda vez, el día 13 de 
febrero de 1992, a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de aquella valoración; y no 
hal:J¡('ndo postores a ¿'sta, se señala por tercera vez, sin 
SUjeción a tipo, el día 12 de marzo de 1992, a las do~e 
horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán postura alguna que sea 
inferior ·a la cantidad pactada en la mencionada 
e"Critura y que consta al final de la descripción de 
cada finca, que servirá de tipo en cuanto a la primera 
subasta; l'n cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 
de: aquella suma; y, en su caso en cuanto a la tercera 
suba~ta, ~in sujeción a lipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aClora, 
en todos los casos, de concurtir como postor a las 
subastas sin verificar depósito, todos los demás posta· 
res, sin excepción, deberán consignar en el Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto (cuenta 
corriente número 4.180 de la sucursal del Banco de 
Bilbao en esta ciudad a nombre de este Juzgado), una 
,·antidad igual, pqr lo menos,· al 20 por 100 del tipo 
que sirva para cada subasta para concurrir y tomar 
parte en las mismas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hal"'erse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria. Se 
entenderá que todo licitador acepta como. bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los a~epta y q·ucda subrogado en la rcsponsabili· 
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hiPotecada. conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella el deudor, este edicto servirá igualmente de 
notificación al mismo del triple señalamiento dd 
lugar, día y hora para el rematc. 

Finca objt'to de subasta 

Vivienda ubicada en la cuarta 'planta alta, puerta 
séptima, que conforma una unidad registral del edifi
cio construido en término municipal de Amposta, 
partida Valletes, ensanche de la población, cuyo!> 
linderos de la total finca son: Al frente, con la 
proyección de la calle Las Palmas; por derecha, 
entrando, con la avenida Rápita; j7quierda, con 
prolongación de calle Góngora, y fondo, con propie~ 
dad de Cámara Arrocera. 

Inscrita en el RI'gistro de la Propiedad de Amposta 
al tomo 3.086, libro 278. folio 49. finca 25.661, 
inscripción segunda. 

El precio de la fmea valorada para la subast\! es de 
5.127.500 pesetas. 

Dado en Amposta a 14 de octubre de 1 991.-El 
Juez, Francisco Sospedra Navas.-EI Secreta· 
rio.-8.071-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Dona Marta Font MarC]uina. Secretaria del JU7gado 
de Primera Instancia número 23 de los de Barce
lona, 

Hago saber~ Que según lo acordado por su sellaría 
en resolución de. esta fecha, dictada cn el procedi
miento judicial sumario del articulo 111 ·de la Ll'y 
Hipotecaria. número 1'22(1989, promovidos por el 
Pronmtdor scnor Montero Brusell. en representación 
dc.C'nja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona. 
contra la finca hipotecada por don Manuel Puig 
M UTlnt. en reclamación de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta de dicha finca en pública subasl<l. 
por término de veinte días, en la Sala Audicncia de 
este JU7gado. silo en via Layet¡¡na. 10. planta octava. 
teniendo lugar la primera subasta el lO de diciembre 
de 1991. a las dieltreinta horas: la segunda subnsta (si 
resultara desierta la primera). el 8 de cn-ero de' 1992, 
a las die?: treinta horas. y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda). el4 de febrcro de 1992, 
a Jas die? treinta horas. bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remale, en primer,) 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta. el 75 
por 100 ele dich<l cantidad, y la \("Jcera suLa<;ta sale sir:. 
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sujeción a tipo. En la escritura la finca ha sido tasada 
en la suma que resulte de multiplicar por 1.2 el valor 
de tasación pericial, que es de 6.375.600 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera Sr segunda 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efectQ una cantid .. d en metálico 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo rcqúisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corrc~nda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

1"ambién podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones'd~ los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de 11\ subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adJudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por .el orden de sus 
respectivas pos'uras. 

Tercern.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego ,cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarla.-Los autos y la certificación dcJ Registro de 
la Propicdad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secrctaría de este Juzgado a disposición de los intervl
nientes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licilndor acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámencs 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. <'tI crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la rcsponsab.ilidad 4e 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

Sexta.-Medianlt: el presente se notdka al deudor 
hipotecarj.o los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

La linea objeto de subasta e~: Departamento 
numero 13. Vivienda en piso segundo. pucrta 
segunda. escalera R del cuerpo de edificación mayor 
del edificio, sito en Sant AndrclI de Llll\'anl'l"es, dc 
procedencia del Mas Badrinas. Ocupa una supC'rficie 
Litil de 101 metros 20 decímetro<; cuadrados. Se 
compone de recibidor. pasillo. comedor-estar. cocina 
con lavadero, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño 
y una terraza. Linda: Por el frente. considerando 
como tal su puerta de entrada. parte con caja y rellano 
de la escalera y parte con resto d(.' terreno no 
edif¡cado; por la puerta, entrando. con "el piso 
segundo, puerta Linica del bloque o escalera C: por la 
izquierd.1. con el piso puerta primera dC' esta misma 
planta. y al fondo. con cI resto de terreno no edifi.' 
cado. Coeficiente, 1.80 por 100. 

Inscrip,ción. Registro de la Propiedad mimero 4 de 
Mataró. al tomo 2.951. libro 183 de Sanl Andrell de 
Llavaneres, folio 155. finca número 3. 104, inscrip
ción 5.a 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 1991.-La 
Sel'l"ctaria, Marta Font Marquina.-8.795·A. 

* 
Don Francisco Canals Pastor. Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia nLimero 33 de los de Barce
lona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por S. S.a en 
resolución de esta fecha, dictada en cI procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 332/1991-0, promovidos por el Procura
dor Antonio Maria de Ami/u, en nombre y represen
tación de «Baneo Hispano Americano, Sociedad 
Anónima~~, contra la finca hipotecada por don José 
Albors Urdeitx y María Josefa Cervera Benaigues, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca,en publica subasta. por término 
de veinte días, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Vergara. número 12, planta segunda, teniendo 
lugar la primera subasta el 17 de enero de 1992, a las 
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diez horas; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera), el 17 de febrero de 1992. a las diez horas, y 
la tercera subasta (si result;ua desierta la segunda), el 
17 de marzo, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de dcbitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previ'a· 
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su 'correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán" 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se 'solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la'subasta, 
a.efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el rem,ate a 
fa vor de les que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, Que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este JU7gado a disposición de los intervi
nicntes. 

Quinta.-Se ent(.'nderá que todo licitador acepta la 
titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriorc~ y los preferentes, si los hubiere, al crédito. 
del actor continuarán s1,lbsistentes, y que el rematante 
los ncerta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los' efectos 
legales procedentes. 

Servirá de tipo para el remate, en primera .subasta, 
la cantidad en que ha sido tasada la finca de la 
escritura de debitorio, que es de 13.780.000 pesetas. 

La finca cuya hipoteca se ejecuta en este procedi
miento, la cual sale a. subasta, tiene la descripción 
siguiente: Urbana. Casa sita en Santa Maria de 
Palautordera. con frente a la calle Hortensia, núme
ro 9. chalé unifamiliar. compuesto de una planta 
sótano para garaje y bodega. una planta baja y otra 
planta piso, ambas de 94 metros cuadrados, la última 
c{ln una terraza de 17 metros cuadrados; mide la 
planta sótano 72 metros cuadrados; cubierta de piza
rra. con una piscina en el jardfn revestida de gresite 
y con su correspondiente filtro, de una cabida de 
50.000 litros, edificado todo ello en una porción de 
terreno que mide 583 metros 3 decímetros euadraaos. 
Linda: Por su frente y este, con la calle Hortensia; por 
la derecha. entrando. con parcela 8 de Maria Benítez; 
por laizquierda, con parcela 6 de Ruperto Campo, y 
por detrás, con finca de María, del Pilar de Ros. 

Inscrita en tomo 788, libro 36, folio 245, finca 
3.194, inscripción 2.a 

y para Que sirvá de notificación en legal forma, 
eApido la presente en Barcelona, a 22 de octubre 
de 1991.-EI Secretario.-8.065-C. 

BETANZOS 

Edicto 

Don Pablo González-Carrero Fajón, Juez de Primera 
Instancia número I de Betanzos. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido en 
este JU7gado con el número 297 de 198B". seguidos a 
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instancia de «Renault Financiaciones. Sociedad AnÓ· 
nima», representada por el Procurador don 'Manuel J. 
Pedreira del Rio, contra doña Carmen Fachal Fachal, 
don José Cañas Villa verde. don José Manuel Cañas 
Fachal y doña Vicenta Villaverde Barroso, ma'yores 
de edad; con domicilio en Sarandones-Abegondo, 
sobre reclamación de cantidad, se acordó proceder a 
la venta en pública subasta de los bienes embargados 
a los demandados, para cuyo acto se: ha señalado el 
día 20 de diciembre próximo y hora' de las trece, ante 
la Snla de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Garda Hermanos, 31, primero, Betanzos (La 
Coruña). 

Primero.-Que los licitadores deberán consignar en 
la Entidad destinada al efecto una. cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito río serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por' es"rito en pliego cerrado,'depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aqut:l, el resguardo de 
haberse hecho en la Entidad "destinada al efecto. 
Cuenta núméro 151200001029788 del «.~rico Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima~~, sucursal de Betanzos, 
sin e'uyo reql,lisito no serán admiti~os. ' 

Segundo.-Servirá, de tipo: para la :;,ubasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tereero.-Que la subasta poc;lrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro de ta Propiedad se encuentran d~ manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde pueden ser exami
nados por .Ios lic}tadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titulación exigida, 
y que las cargas y gr.avámenes anteriores, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio dcl 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala para la segunda con la rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación. subsistiendo las demás condicio
nes cl día 15 de enero de .1992 y hora de las trece. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
para el día 10 de febrero de 1992 y hora de las trece. 

En prevcnción de que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subasta en los días y horas 
indicados, se entc'nderán prorrogados dichos señala
miento's'para la misma horas del día siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Polígono número 18 del Catastro de Rústica del 
término municipal de Abegondo, parroquia de Saran
dones: 

l. Parcela número 909. Superficie: 19,07 áreas. 
Confinantcs: Norte. camino público; sur, la numero 6 
siguiente; este. la número 5 siguiente, y oeste. la 
número 3 siguiente. Tasada en 656.07& pesetas. 

2. Parcela nLimero 1.001. Superficie: 13,50 áreas. 
Confinantes: Norte, la siguiente; sur, Manuel Fernán· 
dez Folla; este. la número 6 siguiente, y oeste, Manuel 
Fernández Folla. Tasada en 464.450 pesetas. 

3. Parcela número 1.002. Superficie: 18 áreas. 
Confinantes: Norte, camino público; sur, la anterior; 
este, In precedente numero 1, y oeste, Manuel Fernán
del Folla. Tasada en 619.260 pesetas. 

4. Parcela número 907 a·b. Superficie: 69,70 
árens. Cotifinantes: Norte. Manuel Fernández Folla; 
sur. Esperanza Vicario Loureda; este, camino público. 
y oeste, los siguientes números 5 y 6. Tasada en 
2.397.936 pesetas. 

5. Parcela número 908. Superficie: 42,50 áreas. 
Conlinantes: Norte. Laureano Pérez Muño7: y en 
parte ('amino; sur. la siguiente; este, la anterior y en 
pal1c finca de Manuel Fernández; Folla. y oeste. la 
p,lrtida primera precedente. Tasada ,n t.462.156 
pesetas. 

6. Parcela numero' 912. Superficie: 35 áreas. Con
finantes: Norte, las anteriores números ~ y 5; sur, la 
siguiente; 'este, la anterior nLimero 4, y oeste, la 
anterior numero 2. Tasada en 1.204.128 pesetas. 

7. Parcela número 913. Superficie: 29.50 áreas. 
('onfil1ante~: Norte, la anterior; sur, Manuel Fernán-
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dez Folla; este, Esperanza Vicario Loureda, y oeste, 
Manuel Femández Folla. Tasada en 1.014.900 pese
tas. 

Dado en Belanzas a 21 qe septiembre de 1991.-El 
Juez, Pablo González-Carrero Fojón.-EI Secreta-, 
rio.-5.495-3. 

BILBAO 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Jos de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
280/1991, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don,Alfredo Madrigal Llorente, represen
tado por el Procur.ador señor Ors Simón, frente a 
«Hijos de M. -G,aravilla,. Sociedad Anónima», en 
cuyos a~9s se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez consecuti
vas del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la cetebración de la primera subasta el 
día 20 de diciembre, para la segunda el día 20 de 
enero y para la tercera el día 20 de febrero, todas ellas 
a sus diez treinta horas, las que se celebrarán en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera: Para la primera subasta nI' Se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta' el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera se' celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda: Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 4.724, 
clave 00, del ~~Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anó
nima», haciéndose constar necesariamente el número 
y mio del procedimiento de la subasta en la que se 
dese~t participar, no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera: Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta: En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración pOdrán hacerse psoturas por 
escrito en 'pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignacion de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en' la Secretaría del 
J uzgauo. 

Quinta: Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a. estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, dO,nde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos, y que n9 tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
uel actor continuaráh subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ·Ios mismos. 

Sexta: El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores, de los señalamientos de las subaslas, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 'así con lo dis
puesto ror la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
pcrsonal resultare negativa. 
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Siendo el tipo para la primera subasta de 
20.000.000 de pesetas. . 

Dado en Bilbao a 16 de septiembre de 1991.-EI 
Secretario. - 5.497-1 

* 
Don Fernando Grande Marlasca. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
110/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónima», representado por la· Procur'adota señora 
de Rodrigo y VilIar, contra don' Martín Calzada 
Soutiño y esposa dona María del Carmen Amorr-ol1u 
Salinas, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de veinte 
días el bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, cI día 20 de diciembre, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera: Para la Primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la escritura, osea, 
15.140.000 pesetas; la segunda, el 75 por 100 de la 
primera, es decir 1 1.355.000 pesetas, y le. tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda: Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deber¡in consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 4.726, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera: Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tercero~. 

Cuarta: En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, Podrán hacerse· posturas por 
escrilo en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta: Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en, la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 20 de ,enero, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 20 de febrero, a las 
diez Ireinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 50 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuetza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta el día y hora setialados 
se entenderá Que se celebrará el siguiente día hábil, a 
la misma hora, exceptuando los sábados. 

Séptima: Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
s\lba~tas en los días y horas señalados, se entenderá 
que \e celebrará el siguiente día hábil, exceptua'ndo 
sabados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta I 
El presente edicto servirá de notificación al/los 

deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Una nave <~iáfana, en Rincón de SOlO, en la avenida 
de CorelJa, señalada con el numero 4, de 1.518 metros 
cuadrados, con destino a almacenamiento de conser-I 
vas vegetales. 

Bien que se saca a subasta 
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una sola planta baja, que tiene una superficie de 310 
metros 45 decímetros cuadrados, contado con todas 
las instalaciones para el uso que se destinan. 

Dado en Bilbao a 4 de octubre de 1 991.-El Magis
trado-Juez, Fernando Grande Marlasca.~EI Secreta
rio.-5.490-1 

* 
Don Luis Alberto Díez Tejedor, Magistrado-Juez de 

Primera )nstancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dÍ(.'ho Juzgado y con el 
número 494/1991 se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central, Sociedad 
Anónima) contra don José Ramón Velasco Campo y 
doña María Cristüia Aznar Lamana, en el que por 
resolución de esta fecha se· ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez' y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que cI acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, la primera subasta el 
día 1I de diciembre, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cub~an las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
Cllenta de este Juzgado en el ~(Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 4750, una cantidad 
igu,JI, por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requis.ito 
no seran admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el rcmate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pilego cerrado, haciendo el depósito a que 
<,e ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secrctarf[t del Juzgado donde podrán ser examinados, 
t;:ntendiéndose ·que todo licitador acepta como bas. 
tan te la titulación existente, y que las cargas anterio. 
fes y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
t('ntes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se l'ntenderá que el remntantc las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se senala para la l'elebración ,de una 
segunda el día 8 de enero de 1992, a las 011ce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subf1sta. siendo de aplicación Ins demás 
rrevenciones de la primera. 

Igu¡lImcnte, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seliala para la 
celebración de una tercera el día 5 de febrero de 1992, 
a las once horas. cuya subasta se celehrará sin sujeción 
a tipo, dehiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
!Júbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se s,1can a subasta y su valor 

Piso 1.0. de la calle Sombrerería, número 12, de 
Bilbao, inscrito al libro 1.196, folio 241, 
finca 42.591-B_2. 3

, valorado a efectos de subasta 
en 13.800.000 pesetas. 

Piso 7.°. en la calle Múgica y Butrón, número 2, de 
Bilbao, inscrita al libro 381, folio 17, finca 15.090, 
valorado a efectos de subasta en 16.500.000 pesetas. 

Se halla inscrita al tomo 378, folio 45, finca numero I 
8.840, inscripción tercera del Registro de la Propiedad 
~ A.lfa'" 

Urbana.-Nave industrial sita en la calle Gabriel y 
Galán, señalada en el número 27 en el término 
~un~cipal de Aldeanueva del Camino (Cáceres). d~s. 

Dado en Bilbao a 26 de octubre de 1991.-EI 
Magislrado-Jucz, Luis Alberto Diel Teiedor.-EI 
"l"~ 

~. 
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CADlZ 

Edicto, 

.Por el pre~nte se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por la señora Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cádiz 
d.oña Inmaculada Melero Claudia, que en providen~ 
CIa de esta fecha, dictada en los autos del procedi
miento ~c I.os artículos 84 al 87 de la ley 19/1985, de 
16 de Julio, Cambiada y del Cheque, número 
330/ J 991, promovido por el Procurador señor Gómez 
Armario. en representación de la compañía mercantil 
«Optimus, Sociedad Anónima." sobre denuncia por 
extravío de la letra de cambio librada por don José 
Manuel ,Garvarino Gainza, en fecha 3 de mayo 
de 1?9~, por un importe de 1.240.182 pesetas, con 
ve~Clmlento elide agosto de 1991, cambial de la 
sene OA,. número 6.474.998, y domi¡;ilio:de pago en 
el Banco Español c!e Crédito, oficina principal de 
C.ádiz, calle José del Toro, numero 18, y avalada por 
dicho Banco con fecha 3 de mayo de 1991, numero 
199 del Registro Especial de A vales y con un efecto 
h~sta el día 30 de septiembre de 1991, se ha ordenado 
fijar un m~s, a contar desde la publicación del edicto, 
para que el tenedor del titulo pueda comparecer y 
formular oposición. 

Dado en la ciudad de Cádiz.a 14. de octubre de 
199L-La Secretaria, Carmen Pcche Rubio.-8.053-C. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia de Cartagena 
número 4, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
16/-90 se siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de dona Encarnación López 
Martínez, contra don José López Martínez y doña 
Josefa Martínez Martínez, en los que se ha acordado 
sacar a púbica subasta por primera, segunda y tercera 
vez en su caso las siguientes fincas: 

l. Planta baja destinada a almacen, forma parte 
drl edificio número 16 de la avenida de Murcia de 
Fuente Alama, paraje llamado «Huerta del Ama 
María», Diputación de Media Legua, superficie 195 
metros cuadrados. Linda: Oeste, avenida de Murcia; 
este, Teresa Lópcz Martincz; sur, Norberto López 
Martínez, y norte, calle de don Fracisco el Maestro. 
Inscrita al Registro de-la Propiedad de Cartagena 
número 1, tomo 2.296, libro 393, finca 40.449: 
Tasada en 3.000.000 de pesetas. 

2. Piso ,primero, forma parte de un edificio mar
cado con el número 16 de la avenida de Murcia, de 
Fuente Alama, paraje llamado «(Huerta del Ama 
María)), Diputación de Media Legua. superficie 102 
metros cuadrados y terraza 98 metros cuadrados, total 
200 metros cuadrados .. Linda: Oeste, aires de la 
avenida de su situación; este, Teresa López Martíncz; 
sur, Norberto I,.-ópez Martínez, y norte, calle de don 
Francisco el Maestro. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de C'artagena, número 1, tomó 2.296,-libro 
393, finca ~0.450. Tasado en 3.000.000 de pesetas. 

Las subastas tendrán lugar a las once horas de los 
días 14 de enero, _10 de febrero y 9 de marzo de 1992. 
La primera por el tipo de tasación, la segunda por el 
75 por 100 de dicho tipo, y la tercera sin sujeción a 
tipo, no admitiendosc posturas inferiores salvo para 
la tercer~ ~ para tomar parte en citas deberán consig
n~r [os (¡Citadores el 20 por 100 del tipo correspon
diente y para la tercera el de la segunda. la certifica
ción del artículo l31' de la Ley Hipotecaria se 
encuentra de manifiesto en Secretaría" considerán
dose que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor seguirán subsistentes entendiéndose que los 
Iictiadores las aceptan y se surrogan en las mismas sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
Podrán hacerse posturas por escrito cumpliendo los 
requisitos del artículo 1.499 de la L.E.e. 

D~do en Cartagena, a 15 de octubre de 1991.-EI 
Maglstrado-Juez.-EI Secretario.-2.468-D. 
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CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña María Gracia Martínez Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
6 dc Castellón de la Plana, 

Doy fe. Que en el juicio verbal de faltas número 
623/19~9, seguido contra Juan González Hurtado por 
denunCia de la Policía Nacional sobre hurto., se ha 
dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva 

. dice así: 

«En Castellón de la Plana a 15 de junio de 1990- el 
señ~r Juez ~e Instrucción numero 6 de esta capiial, 
~a.b~f:ndo Visto y oído las presentes diligencias de 
JUICIO verbal de faltas. ' 

Fallo: Que debo condenar y condcno a Juan Gonzá
lel: Hurtado, como autor criminalmente responsable 
de una falta de hurto, a la pena de un día de arresto 
menor, que cumplirá en su propio domicilio, salvo 
desobediencia o quebrantamiento de condena. así 
como al pago de las costas procesales que, en su caso, 
se hubiesen producido y a que indemnice a Maria de 
las Mercedes Moya Galindo en la cantidad de 15.000 
pesetas. 

Notifiquese esta sentencia al Ministerio Fiscal y a 
las partes, significándoles que contra la misma cabe 
recurso 'de apelación en ambos efectos para ante la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Castellón de la 
Plana, a formalizar dentro del siguiente día a lá fecha 
de la ultima notificación, bien ante este Juzgado de 
Instrucción o en el acto y momento de dicha notifica
ción, donde quiera que fuere practicada, bastando la 
fórmula "Apelo" o cualquiera otra de análoga signifi
cación. 

Asf, por esta mi sentencia, que será notificada a las 
partes, lo pronuncio, mando y firmo. Rubricados.» 

Dicha sentencia fue leída y publicada en el mismo 
día de su fecha por el' señor Juez que la suscite 
estando celebrando Audiencia Pública. Doy fe. Rubri
cados. 

y para que sirva de notificación en forma a Maria 
Mercedes Moya Galindo, expido y firmo la presente 
cumpliendo lo mandado por el señor Juez de Instruc
ción número 6 de Castellón, a 4 de noviembre de 
1991.-La Secretaria, Maria Gracia Martínez 
Blaneo.-15.242-E. 

DEN lA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia e 
~ns~r~cción número. 3 de Denia en el procedimiento 
JudiCial sumario tramitado conforme al artIculo 131 
de ,la Ley Hipotccaria a instancia de la Procuradora 
dona Isabel Daviu Frasquet. en nombre de «Abbcy 
Nat!onal Limited». contra don Henry Osear Heard
Whllc. con el número 126/1991. en 'reclamación de 
u~ ~réstamo con garantía hipotecaria, se 5.1ca a 
publica subasta por primera vez, la siguiente finca. 

R~Slil'¡1 secano en término de Jávca, partida 
Tarraula. con una superficie de 33 áreas 17 centiáreas. 
Dentro de su perímetro radica un chale compuesto de 
planta haja de 36 metros 80 centímetros cuadrados 
con garaje. aseo y escalera, que da acceso a la planta 
alta de 162 metros 99 decímetros cuadrados. consta 
de naya. salón, comedor, cocina. patio. lavadero 
vestíbulo, porche, tres habitaciones, un baño y asco. 
Con piscina de 12 metros por 6 metros. Tiene 
asignado el numero de policía TA-139. Lindá con
junto: Norte. senor Pons; sur u oeste, camino, y este, 
Claude Gabrol 

Inscril<l al tomo 1.342. libro 394, folio 38. finca 
número 29-197. inscripción segunda de hipoteca. 

Para la celebración de la subasta, se ha sefíalado el 
día 14 de enero, a las' once horas de su mañana. en la 
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Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Temple 
San Telm. sin numero, de esta ciudad, previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 52.336.500 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose postura q).le no cubra dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores prevIamente en la 
Mesa del .Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.~Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los accpta y 
queda subrogado en la responsabilidad de'-Ios mis
mos. sin destinarse a su extinción el PfCcio del 
remate. 

Para el caso dc que no hubicr~ postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el día 13 de 
febrero. a las once horas de su mañana. en la Sala 
Audiencia de este Juzg<'ldo, para el que servirá de tipo 
el 75 por IOOde la primera. A falta de postores en esta 
segunda subasta se señala para la tercera subasta el 
día 12 de marzo. a -las once horas de su mañana, en 
el mismo lugar que las dos anteriores y sin sujeción 
a tipo. Sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados. 

Dado en Denia a 10 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-Iuez.-a Secretario.-2.441-D. 

FUENGIROLA 

Edicto 

.Por el pres~nte se hace publico, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor Magis
t~ado-Juez de Primera Instancia numero 2 de esta 
CIUdad, que de acuerdo con la providencia de cste día 
dictada en los autos de proeedimicnto judicial suma~ 
rio del artú;ulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
356/1989. promovidos por el «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima», representado por el Procu
ra.do.r don Juan José Perez Berenguer, se saca a 
publica subasta poi- las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por don Trevor Rodney Alexander 
que al final de este edicto se describe. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 20 de 
diciembre, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la e~critura de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 11.970.000 pesetas, no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 20 de enero 
de 1992 siguiente, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de dicha suma; no habiendo postores se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 26 de 
febrero de 1992, celebrándose, en su caso, estas dos 
ultimas a la misma hora 'que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura 'alguna que sea 
i~ferior a la cantidad de 11.970.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de dicha suma, y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

.Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en la cuenta de consignaciones del mismo 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta 
si la hubiere, para tomar parte en las mismas. En I~ 
segunda subasta, el depósito cpnsistirá en el 20 
PQr 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 
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Tcrccra.--Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un 'tercero y rcaliLarse por 
escrito en piicgo cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la suba~ta de 
Que se trate, depositando en la Mesa del JUlgado, 
junto a aquél, el impoorte de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría~ se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubicre- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
ent(!:ndiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta ~ 
hará constar que el rematante acepta' las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no Contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulas. 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 175. Situada en el nivel 156, desti
nada a vivio:nda y denominada B 102, enclavada en 
la primera fase del complejo Pueblo Mijitas, en 
término de Mijas, urbanización «Mijas GoI6>. De 
superficie construida 40 metros 80 decímetros cuadra
dos, más 49 metros, 20 decímetros cuadrados de 
terraza-jardfn. Linda: Al norte, con finca numero 174 
o vivienda A 101 y aries de la finca matriz; al oeste 
y sur, con calle de la urbanización por donde tiene su 
entrada, y al este, con finca numero 176 o vivienda B 
103. Lleva las siguientes cuotas: Una de 0,29 por 100 
con relación al edificio; otra de 0,9 por 100 con 
relación a los elementos comunes del -propio com
plejo, y otra de 0,3 por 100 co~ relación a los 
elementos comunés de la urbanización. 

TítuJo: Es el de compra a ftMijas Golf, Sociedad 
Anónima~>, po.r escritura autorizada en, Fuengirola, el 
día 6 de abril de 1988,' ante don J.avier Cabañas 
Rodríguez. 

Inscripción: Libro 299, folio 23, finca 24.444 del 
Registro de la Propeictad de Mijas. 

Dado en Fuengirola, a 4 de 9Ctubre de 1991.-La 
Secretarik. - 5.492-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primcl'a Instancia 
numero 2 de Granada. 

Hace 5..1ber: Que en las fechas. y a la 'hora que se 
exprcsnrá. tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la celebración de primera. y en su caSO, 
segunda y tercera subasta, de los bienes qtlC se dirán. 
conforme a lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo, numero 563/1987. seguidos a instancia de 
«Banco de Andalucía. Sociedad Anónimm>, contra 
don Manuel Gom~ále7. Pére7. y otros, 

Primera subasta: Día 28 de enero próximo. a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración que se 
expresará al final de la descripción de los hicnes. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terccras 
partes de! tipo. 

Scgund'l subasta: (En su caso). se celebrará el día 17 
de fcbrero próximo, a las doce horas. Servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. No se ilumilirán 
posturas inferiores al 50 por 100 de dicha valor[lciÓn. 

Tercera subastn: (En su caso), se celebrará el dia JO 
de mar7P próximo. a las doce horas. sin sujeci(~n a 
tipo. . 

Los licitadores deberán consignar previamente, unól 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en pAmela 
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y segunda subasta, y el 20 por 100 del tipo de ~egund3, 
en la tercera subasta. pudiendO hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el día de. 
su celebración. podrán hacerse posturas, por escrito. 
en pliego cerrado. depositándolo en el Juzgado. en 
unión de "la cantidad del 20 por 100 del importe de los 
bienes qllc se subastan, cuyos pliegos se abrirán en el 
acto del rcmate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con certifica· 
ción del Registro, estarán de manifIesto en Secretaría. 
para que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores. y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
aceptn y queda subtogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de don Manuel González Pcrcz y 
dQña Felicidad Venegas Prados: 

l. Piso bajo B de la casa de seis plantas, sita en la 
calleJacinto Benavente, de Motril. con cuatro dormi
torios, comedor, cuarto de baño y cocina con terraza 
a patios, superficie útil 71,76 metros cuadrados. 
Constan sus linderos. Cuota de panicipnción 4,213 
por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Motril, folio 79, tomo 308, lihro 128. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. Finca registral 
numero 11.752. 

2.. Piso s('gundo G, numero 75 de la Comunidad, 
en la planta 3.a del edificio, segunda de pisos, situado 
a la izquierda del pasiUo o rellano de escalera del 
edificio. sito en Torrenueva. anejo de Motril. en el 
pago de Paterna. sin número. conocido por el bloque 
númcro 1, consta de comedor-estar, aseo, cocina y 
dos dormitorios; superficie útil 53,97 metros cuadra
dos. Constan sus linderos. Tiene asignado dos cuotas 
de participación: una de 0.433 por lOO en los elcmcn
tos comunes generales de la comunidad de .Ios dos 
bloques y otra de 0.779 por 100 en los elementos 
comunes del bloque a que pertenece. Inscr.ita en el. 

_ Registro de la Pr(\piedad número 2 de Motril. folio 
221, tomo 479. libro 209. Valorada en 5.000.000 de 
pesetas. Fin~a registral número 17.886. 

De la propiedad de don José Pimentel Piñar y doña 
Emilia Parejo Pizarra: 

3. Urbana. Casa en término de Huétor-Vcga, sitio 
de Los Colorados, de una sola planta de alzado, 
distribuida en tres dormitorios. cuarto de estar, come· 
dor. cuarto de aseo y cocina. superficie útil 66.90 
metros cuadrados; está enclavada sobre solar dc 196 
metros cuadrados, destinado el resto no edificado a 
ensánehes y pafio. Constan sus linderos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Granada. libro 
54, tomo 1.260. folio 206. Valorada en 5.000.000 de 
pesetas. Finca registral número l.6S4 N: 

De la propiedad dc don José- Medin<l Mongc: 

4. Urbana. Nllmcro 3. piso bajo. dt'Slinado a 
vivienda. a la izquierda del edificio sin número de 
canc particular sin nombre. barriada del Zaidín. en 
Granada: tipo A. con superficie útil de 54.26 mctros 
cuadrrldos. Constan sus linderos. Le corresponde 
5.1371 por 100 en los elementos comunes del edificio. 
Valorada en 4.500.000 pesetas. Inscrita en el Rcgi'itro 
número 3 de Granada, folio 95. libro 792,' finca 
númcro 28.942. 

Dado en Granada a 29 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-8.062-C'. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Alvare Gaspar Pardo de Andrade, Juez de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad, 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 27 de 
diciem bre de 1991;' 22 de enero de 1992 y 14 de 
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febrero de 1992, tendrá lugar en este Jugado, por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente, la 
venta en pública subasta de la finca especialmente 
hipotecada para garantía del préstamo que se reclama, 
en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 674/1991, a 
instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra «Data
ramba Promociones, Sociedad LimitadID), haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 de la, valoración en la primera y segunda, y 
en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas q!-'e no 
cubran,.en la primera subasta 71 precio de tasación; en 
la s.egunda~ cl 75 por 100 del valor, yen la tercera lo 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación' del Regis
tro a que se· refiere la regla ~.a de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitaaor acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto,-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 'rcspons,abili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, dépositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apmtado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de' esta ciudad, núml}ro 1.321, 
hasta el momento d~ la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresada de las 
obligaciones consignadas en la regla 8.a, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Tomo 419, libro 62 de Adeje, folio 170, finca 8.053, 
inscripción segunda. Tipo de subasta: 52.000.000 de 
pesetas. 

Dado .en Granadilla·a 4 de octubre de 199L-EI 
Jue7., Alvaro Gaspar Pardo de Andrade.-EI Secreta
rio.-8.060-C. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Hospitalet, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 193/1989, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecar.io, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador Eugeni Teixi
dó Gou, en representación de Caíxa d'Estalvis de 
Sabadel1, contra Purificación Rodríguez Morillas, 
Pedro Carrasco Pascual, Manuela Castillejos de los 
Reyes y Paulina Sistac Gonzalvo, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avaluo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

Lote número 1: 

9. Piso cuarto, vivienda puerta A, que es la 
entidad número 9 en la cuarta planta alta de la casa 
sita en Barcelona,.calle General Manso, número 183, 
esquina Gran Vía de les Corts Catalanes, sin número; 
de superficie 90 metros 'cuadrados, y linda: Frente 
principal del edificio, con vuelo de Gran Vía; derecha, 
con escalera de emergencia, con hueco de ascensores, 
con caja y. rellano escalera, por donde tiene su 
entrada, y patio de luces, y espalda, con la finca 
número 181 de la calle General Manso y con dicho 
patio de luces. Cuota: 3,20 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 10 de Barcelona al 
tomo 2.065, libro 144, folio 113, finca 12,340, inscrip
ción segunda. 
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Lote número 2: 

10. Piso cuarto, vivienda puerta B, que es la 
entidad número 10 en la cuarta. planta sita en la casa 
en Barcelona. calle General Manso, hoy Josep Pla. 
número 183, esquina Gran Vía de les Corts Catalanes, 
sin número. Tiene una superficie de 90 metros 
cuadrados. Linda: Frente principal del edificio, con 
vuelo de Gran Via; izquierda, entrando, con escalera 
de emergencia, hueco de ascensores, casa y rellano 
escalera, por donde tiene su entrada. y patio de luces; 
derecha, con espacio destinado a parque urbano, y 
espalda. con dicho patio de luces y casa 181 de la calle 
General Manso. Cuota: 3,20 por 100. Inscrrita en el 
Registro de la Propiedad numero 10 de Barcelona al 
tomo 2.065, libro 144, sección cuarta, folio 115, finca 
12.342, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Hospitalet de L1obregat, avenida 
Josep TarradcJlas, 179, el próximo día 17 de diciem
bre, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.745.000 
pesetas por cada finca, sin Que se admitan posturas 
Que no cubran las dos terceras partes' de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor 'las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus ,respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con dios, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor Queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex.tinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 22 de enero de 1992, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, Que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, $in sujeción 
a tipÓ, el día 19 de febrero de 1992, tammen a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Hospitalet a 4 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.193-D. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 11/1990, a instancias de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora senara García Uroz, 
contra «Productos Elaborados, Sociedad Anónima», 

,Amador Ortiz Villa y María del Carmen Fernández 
Rabadán, se ha acordado sacar a pública subasta, 
término de veinte días, los bienes que al final se dirán, 
Que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado número 3, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 20 de diciembre próximo, a 
sus once horas, por el tipo de tasación; en caso de no 
haber postor y no solicitar el ejecutante la adjudica
ción. 

Segunda subasta: El día 21 de enero de 1992, a igual 
hora, con rebaja de 25 por lOO en el tipo, de quedar 
desierta. 
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Tercera subasta: El día 11 de febrero siguiente, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depósitos 
número 1.913/0000/17/0011/90 establecida en Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo. 

Scgunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalrilcnte en dicho acto. 

Tcrcera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuurta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los' dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se. conformarán con la 
titulación, en su -caso, oportuna, Que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Sexla.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedatán subsistentes, subrogándose el 
rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de Que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá Que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora, 

Bienes Que se sacan a subasta 

Tres cámaras frigoríficas. Valoradas en 6.100.000 
pesetas. 

Carretilla elevadora «LindID). Valorada en 300.000 
pesct¡fs. 

Nave industrial en polígono Tartesos, en calle C, 
número 9. Valorada en la suma de 20.500.000 pesetas. 

Acciones de los demandados Amador Ortiz yiUa y 
María del Carmen Fernández Rabadán, en «Produc
tos Elaborados, Sociedad Anónima». Valoradas en la 
suma de 9.500.000 pesetas. 

Dado en Huclva a I de octubre de 199 l.-El 
Secretario. - 5.489-3. 

JAEN 

EdiclO 

Don José Manuel García Sánchez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 125/1991, promovido po"r el 
«Banco Central, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don. Leonardo del Balzo Parra, 
contra don Angel Expósito Alfonso y doña María José 
Morillas, en los Que por resolución de esta fecha se ha 
acordado por primera vez la venta én pública subasta 
del inmueble Que al final se describe, señalándose 
para'ct acto del remate el próxim,o día 16 de diciero
b~, a las once, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de Que no 
hubiere postor en la primera, subasta, se anuncia la 
celebración de una segunda, CGn rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 13 de enero de 1992, a.!as 
once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia, la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, y que 
tendrá lugar el día 5 de febrero de 1992, previnién
dose a los licitadores Que concurran a cualquiera de 
las citadas subastas lo siguiente: 

Primera.-Scrvirá de tipo el precio en Que han sido 
tasados los bienes. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado el 20 por 10 del tipo expresado, no admitiendose 
posturas inferiores a expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registto de la Propie
dad, encontrándose de manifiesto en la Secretaría 
donde podrán ser examinados por los Que deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los licita
dores que deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

·37043 

Bien subastado 

Vivienda compuesta de planta primera y segunda 
alta, terraza y trastero existente en la planta tercera de 
la casa número 2 de la plaza de España, de la villa de 
Bcdmar, con una extensión superficial de 144 metros 
cuadrados, correspondiendo a cada planta una super
ficie de 48 metros cuadrados. Valorada en 6.144.500 
pesetas. 

Dado en Jaén a 30 de octubre de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José Manuel García Sánchez.-EI Secreta
rio.-8.064-C. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia m¡mero 5 de 
los de esta ciudad, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio' ejecutivo, número 
386/1990, a instancia 'de don Manuel Candón Jimé
nez, representado por el' Procurador don Manuel 
Agarrado Luna, contra don Manuel Tortosa Rengel, 
sobre reclamación de la cantidad de 9.417.343 pese
tas, ha acordado sacar a la venta, en primera. segunda 
y tercera subastas, los bienes embargados al deman
dado y tasados pericialmente y que al final se expre
san, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, los 
posibles licitadores deberán consignar, en la Mesa del 
Ju:¡o:gado, una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
del avalúo, sin cuyo rcquisito no serán admitidos, 
pudiendo en las mismas intervenir en calidad de 
ceder a tercero. . 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa de este Juzgado, junto a aquél, el itnporte de la 
consignación expresada anteriormente, o acompa
ñando el resguardo de haberla efectuado en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que el depositario de los bienes emba'rga
dos, y que son objeto de 'subasta, es don Manuel 
Tortosa Rengel, con domicilio en urbanización «El 
BOSQue», edificio «Cycas)), planta baja, donde podrán 
ser 'examinados por los posibles licitadores. 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en el Juzgado de Pri
mera Instam;ia número' 5 de los de esta c~l,I,dad y a las 
trece horas de su mañana, en las fechas s~guienies: 

Primera subasta: El día 20 de diciembre próximo. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: El día 20 de enero próximo, con 
rebaja del 25 por 1.00 de la tasación. 

TerCera subasta: ,El día 24 de febrero próximo. sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Tierra de secano nombrada «Santa 
Teresa», en el pago de Montealegre, término de esta 
ciudad, con casa dentro de su perímetro; mide 5 
aranzadas o 61 milésimas dy otra, o sea, 2 hectáreas 
26 árcas 35 centiáreas. Linda: Al norte, con hijuela de 
la Vaquera, por donde tiene su entrada; sur, con finca 
de la que procede de don Francisco Pizones Malina; 
este, con tierra de doña Maria Dolores Gallego, y 
oeste, la de don Manuel Gallego y don Jase Morillo. 
Imerita al tomo 826, folio 107, libro I3 de la sección 
tercera, finca numero 1.485-N. 

Se valora en la suma de 18.000.000 de pesetas. 
Rústica: Parcela de terreno en el pago del Rincón, 

procedente del rancho llamado Miraflores o El Rano, 
del término municipal de Jerez de la Frontera, con 
una medida superficial de 2.000 metros cuadrados. 
Linda: Por el norte, con porción de esta misma 
procedencia propiedad hoy de don Francisco Sánchez 
Sánchez; por el este y oeste, con finca matriz de donde 
ésta se segrega prppieda<J de «Seieasa», y por el sur, 
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con camino abierto en la propia finca por donde tiene 
su entrada. lnscrita al tomo 860, folio 48, libro J 8 de 
la sección tercera, finca número 2.065. 

Se 'valora en la suma de 5.000.000 de pesetas. 
Total: 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 29 de octubre de 
199".-El Juez, Manuel Buitrago Navarro.-La Secreta
ria judicial.-5.485-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Carlos fu~tes Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos número 734/1988, seguidos a instancia del 
Procurador don Daniel Cabrera Carreras, en represen
tación de *Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», 
contra María del Pino Torres Meliáo, con domicilio 
en Nicolás Estévanez, nUmero 5, Vecindario, y 
Miguel Revuelta Fernández, con domicilio en-Nicolás 
Estévanez, número 5, Vecindario, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, por término de veinte días y por los tipos Que se 
indicarán para cada u_na, los bienes embargados y Que 
al final se describen, a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 13 de diciembre, a 
las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quMara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por lOO de la tasación, el día 10 de enero de 1992, a 
las once horas. ' 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se -señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 7 de febrero de 1992, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una' canti
dad igual, por los menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito nos serán admitidos. 

Segunda.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
rema1le a;un tercero. 

Tercera.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo. 

Cuarta.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sIn suplir los títulos de ,propiedad, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse-a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de la presente es la siguiente: 

Urbana.-23. Vivienda señalada con el número 7 
de gobierno de la calle letra ~~E», del conjunto sito en 
Vecindario, término de Santa Lucía. consta de dos 
plantas: La primera compuesta de porche de entrada, 
sala-estar, comedor-cocina, trastero, pasillo, aseo y 
patio, y la segunda, compu\;.sla de dormitorio princi~ 
pal y dos dormitorios. Ocupa una superficie cons
truida de 79 metros 73 decimetros cuadrados, y útil 
de 69 metros 69 decímetros cuadrados. Linda: _ Al 
frente, calle de su situación; derecha, entrando en ella, 
vivienda número 24 de orden; izquierda, vivienda 
número 22_de orden, y fondo, vivienda número 13 de 
orden. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
octubre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes 
Rodríguez.-EI Secretario.-8.068-C. 

Jueves 14 noviembre 1991 

Doña Alicia Sánchez Cordero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo, letras de 
cambio número 578/1988, seguidos _a instancia del 
Procurador don Antonio L. Vega González, en repre
sentación de «Banco' Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra don Ramón JoSé OJarte CuUén, 
con domicilio en Padre José de Sosa, 37, Las Palmas 
de Gran Canaria, se sacan a la ven1a 'en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
término de veinte días, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, los bienes embargados y Que 
al final se describen, a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 20 de diciembre, a 
las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 17 de enero de 1991, a 
las once horas. 

y para el supuesto de que la 'anterior subasta 
qu·edara desierta, se' señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 17 de febrero, a las onc~ horas, 

Se advierte a los licitadores 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Jutgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. ' 

Terccro,-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran'los dos tercios 
del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, 13, vivienda tipo A, puerta 4, escalera 1, 
en la planta segunda del edificio con fachada a la 
avenida de Canarias, por donde le corresponde el 
número 22 de gobierno, a la calle Miguel de Cervan
tes, por donde le corresponde el número 2, y a calle 
particular, término' de esta ciudad. Tiene una superfi
cie total construida de 109 metros 29 decímetros 
cuadrados. Cuota: 0,77 por 100. 

Una ochcntaiochoava parte de urbana: Uno. Local 
destinado a garajes' y trasteros situado en las plantas 
de sótano y semisótano del mismo edificio que la 
finca anterior. Tiene una superficie construida total 
de 2.798 metros 80 decímetros cuadrados. Cuota 
19,82 por 100. Inscrita a los folios 1.330 y 167 del 
libro 275 de esta ciudad, fincas números 21.906 y 
21.930 e inscripciones 17 y 3. 

Tasada la primera en 11.000.000 de pesetas y la 
segunda en 1.200.000~pcsetas-. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
octubre de I 99 l.-La Magistrada-Juez, Alicia Sám;hez 
Cordero.-EI Secretario.-5.500-3. 

* 
Doña Alicia Sánehez Cordero, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número I de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 780/1991, a instancia del 
«Barclays Bank, Sociedad Anónima Española», con
tra don Sergio Rodríguez Sánchez y doña Penélopc C. 
Lovibond, se anuncia a la venta en publica subasta, 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
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hipotecados que más tarde se describirá al igual que 
su precio. Y que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esle Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2, planta cuarta. 

Servirá .de tipo para la primera subasta el de su 
valor de tasación y tendrá lugar el día 11 de diciembre 
del presente año, a las once horas de su maña·na. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 10 de enero de 1992, a 
las diez horas de su mañana, 

y para el caso de que la anterior resultara desierta, 
se señala para la tercera y sin sujeción a tipo el día 10 
de febrero de 1992, a las diez horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento al efecto destinado, una canti
dad igual, al menos, el 20 por 100 efec:tivo de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tcrcero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para aquellos 
que quieran licitar y quieran examinarlos, previnién
dose, además, que los licitadores no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

l. Vivienda número 4, situada en la planta pri
mera, a la izquierda del frontis, entrando, de la casa 
de cuatro plantas, señalada con el número 294 de la 
calle León y Castillo de esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria. Ocupa una extensión superficial de 117 
metros 50 decímetros cuadrados. 

Linda: 'Al poniente o frontis, con la calle de su 
situación; al naciente o espalda, con la calle de la 
Marina: al norte, con don Francisco Rosario, y al sur 
o derecha, entrando, con la vivienda número 3. 

Inscrita en el Registro de la, Propiedad número 5 de 
los de Las Palmas en la sección cuarta, libro 90, folio 
52, finca numero 7.994, inscripción cuarta al 
tomo 1.894. 

Su valor a efectos de subasta es de 10.505.000 
pesetas. 

Dado en Las Palmas a 28 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Alicia Sáncbez Cordero.-EI Secreta
rio.-5.479-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria Rosa Lucsia Blasco, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
499/1989, se sigue procedimiento judicial sumario de 
ejecución hipotecaria. artículo 131, a instancia de 
«8.1I1co Industrial de Guipúzcoa, Sociedad Anó~ 
nima)), representada por la Procuradora señora Fer
nándcz Torija, contra don Jesús, doña Emilia, don 
Francisco José, don Francisco Javier Martíncz Corba
lán y Sáenz de Tejada y herederos de don Alejandro 
Martínez Corbalán y_ $áenz de Tejada y Sociedad 
mercantil «Ribabcllosa, Sociedad Anónima», en 
reclamación de un pré'stamo, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de avalúo, la siguiente 
linea: 

Territorio o coto R(\,dondo denominado Ribabe
llosa de Cameros, término municipal de Almana de 
Cameros, que mide una extensión superficial de 1.100 
hectáreas 24 áreas 40 centiáreas, poblada de encinas, 
hayas y otros árboles maderables, con terrenos dedi
cados a pastos y pequeños trozos dedicados a labor. 
Linda: Norte, territorios de Viguera y Torrecilla de 
Cameros; sur, los de Almana de Cameros y Muro de 
Cameros; este, los de Muro de Cameros y Torres de 
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Cameros, y oe~te, los de Torrecilla de Cameros y 
Almarza de Cameros. Linda también con la finca 
segregada y vendida a la Caja de Ahorros Provincial 
de GuipÚzcoa. que a modo de enclave del centro de 
la finca de este número y orientada un poco hacia la 
zona sur desemboca en el término de Torrecilla de 
Cameros en la dirección de saliente a poniente. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Logroño al tomo 1.273, folio 161 y siguientes, finca 
1.622. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Víctor Pradera, número 2, 
de Logroño, el próximo día 10 de diciembre del 
corriente año, a las diez treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-EI tipo de remate es de 299.212.240 
pesetas, no admitiéndose posturas que 'no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa del 
J117gado o establecimiento destinado a tal efccto, una 
cantidad-igual, porlo menos, al 20. por 100 del tipo de 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
cC'lebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refic_re el apartado scgundo, acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Para el supuesto de no producirse remate 
en la pri mera subasta, se señala el día 8 de enero, a las 
diez treinta horas de su mañana, para la segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del tipo, y el día 4 
de febrero, a las diez trcinta horas de su mañana, para 
la tercera, sin sujeción a tipo, debiendo en ambos 
casos consignar los que deseen tomar parte en dichas 
subastas el 20. por 109 dC'l tipo de la segunda. 

Los autos y-la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría; los licitadores deberán aceptar 
como ,bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el pr.ccio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en logroño a 1I de octubre de 1991.-La Secretaria, 
María.Rosa Luesia Blasco.-8.082-C. 

LUGO 

Edicto 

Don José Rafael Pedrosa López, Magistrado--Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de la ciudad de Lugo y su partidó judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 251 de 1989, se sustancian auto~ del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja de 
Aherros de Galicia, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Lorenzana Teijeiro, 
contra dpn Jaime Díaz Garda y doña Purificación 
Lópc-z Garda, sobre reclamación de la cantidad de 
10.556.484 pesetas; en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, con intervalo de veinte días, los 
bienes que se indican seguidamente; cuyas subastas se 
celebrarán a las once horas de los días que se indican 
a continuación: 

Primera subasta: El día 27 de enero de 1992, por el 
tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 24 de febrero de 1992, con 
la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 24 de marzo de 1992, sin 
sujeción a tipo. 

Jueves 14 noviembre 1991 

la -subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Se saca a pública subasta la siguiente finca, sita en 
el lugar de Castro, parroquia de Riberas de Lea, 
municipio de Castro de Rey (Lugo): 

Solar cdificable en el sitio llamado «Finca do 
Castro»; de superficie aproximada 840 metros cuadra
dos, y que linda: Frente o norte, carretera de Castro 
a Otero de Rey; izquierda, entrando, este, Camilo 
LOLano: derecha u oeste. Román Campo, y fondo o 
sur, José Maria Díaz Muinelo. Sobre la finca antes 
referida se construyó lo siguiente: 1. Una edificación 
de tipo chalé, destinado a una sola vivienda y de una 
sola planta, que ocu(!a una superficie de 127 metros 
cuadrados, aproximadamente, distribuida en las 
sigui(.'ntes dependencias: Cocina, comedor, sala de 
estar, cuarto de baño y cuatro dormitorios. Se halla 
ubi.cada en el extremo noroeste de la finca, con frente 
a la carretera de Castro de Rey a Otero. Está provista 
de dos entradas, una entrada principal a la parte 
norte, o sea, a la carretera, y otra entrada accesoria 
por su parte oeste; su construcción es a base de 
ladrillo y cemento, con la cubierta o tejado de losa de 
pizarra; su carpintería exterior es metálica de alumi
nio y la carpintería interior de madera de castaño. 
Goza de los servj'cios de agua corriente, de. desagüe o 
alcantarillado, luz eléctrica y teléfono, por conexión a 
las respectivas redes generales de dichos servicios. 2. 
LJn edificio en construcción de planta baja, ya cons
truida, que será dest.inado a garaje, y dos plantas altas, 
pendientes de construcción, la primera ·planta alta ya 
iniciada su construcción, que ocupa una superficie de 
110 metros cuadrados por planta. Cada una de.dichas 
plantas será destinada a una vivienda, compuesta de 
las siguientes dependencias: Vestíbulo o ~hall», 
cocina, comedor, cuarto de baño y cuatro dormito~ 
rios. Está ubicada en la parte norte y hacia el centro 
de la finca. 

Ambas edificaciones lindan por su frente con la 
carretera de Castro a Otero de Rey, que es el norte, y 
por los demás aires, con el 'resto de la finca en que se 
han construido. 

Insc;:ripciOn: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lugo, al tomo 733, libro 56 de Castro de Rey, folio 
204, finca numero SOS, inscripción segunda. 

Para que sirva de tipo en la subasta se tasa la· finca 
anteriormente descrita en 10.485.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar previamente en este Juzgado o 
establecimiento destinado 'al efecto, por lo menos, el 
20 por 100 del respectivo tipo de tasación, 

Segundo.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando _resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido previamente los 
títulos de pf{)piedad, entendiéndose que el rematante 
acepta comno bastante la titulación aportada, y que 
las cargas o gravámenes ~mteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda ,subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Lugo a 28 de octubre de 1991.-El Magis-
trado-Juez. José Rafael Pedrosa López.-La Secreta
ria.-S.081-C. 

MADRID 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de mayor cuantía a instancia de «Construcciones 

37045 

Coproma, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Espino Mena, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido· tasados 
pericialmente en la cantidad de 30.000.000 de pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, número 1, en 
la. forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de diciembre de 1991 
próximo y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 21 de enero de 1992 próximo y hora de las 
diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de febrero de 1992 
próximo, a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se ádvicrte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, qúc no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para· tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta provisional de consig-

. naciones del Juzgado de Primera Instancia 8 número 
18.000-6 una cantidad igualo superior al 50 por 100 
de los respeetivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas ·por esCrito en sobre cerrado; que 
podrá Iicitarse en calidad de cedet: a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 

I podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo .admitan, a 

I efectos de que si el primer adjudicatario nQ cumpliese 
I sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que I~ sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de ·manifiesto en la: 
Secretaría de este Juzgado, debi,endo conformarse con: 
enos los IicitacJores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Parccla de terreno sita en la urbanización «Colonia 
Las Lomas»-, en término municipal de Boadma del 
Monte (Madrid), parcela número 8 del polígono 15 de 
la mism~, y Que hoy aparece como número 18 de la 
calle Leniz, de dicha urbanización, y edificación 
construida ~bre la misma consistente en chalé o 
vivienda unifamiliar de dos plantas y sótano, con 
acceso para garaje. Inscrita en el Registro de ·Ia 
Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 
443 del archivo general. libro 200 del Ayuntamiento 
de Boadilla del Monte, finca número 10.625, folio 26, 
anotación letra A. 

y para que sirva de notificación al demandado don 
Manuel Espino Mena y para general conocimiento, 
expido el presente que firmo en Madrid a 14 de mayo 
de 1991.-EI Magistrado--Juez.-EI Secretario.-5.430-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera l'.lstancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.614{1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representada pór el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Juan Cruz 
Gámez y doña Emilia González Velasco, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de Quince días, los bienes ·que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de 
enero de 1992, a las trece horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el lipo de 
2.818.000 ,pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo dia 24 de febrero de 1992, a las doce horas 
de su' mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señailldo para la tercera subasta el próx.imo día 23 de 
marzo de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en, la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. . 

Cuarta.-En las ,subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo'. . -

Quinta.-Para tomar parte en cUálquiera de las tres 
subastas, Jos licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, .calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, r~pecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los _siguientes datos: Juzgado de 
Primera número 31 de Madrid. Cuenta del JUZgádo 
núniero 41.000 de la agencia sita en _plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000167490. €o tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan,examinarlos los que deseen tomar ~,arte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, si-n que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y g~vámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que.el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. , 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en 'calidad' de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma, hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la con~ició, primera de este edicto, la subasta 'suspen
dida. ' 

Novena • .,..Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará .en 
depósito como garantía·del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como Parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren ~ubierto con sus ofertas los ,precios de, la 
subasta., por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de la_s mismas. 

Bien objeto de subasta, 

Piso bajo, puerta número 2, del número S, de la 
calle Doctor Fleming, de Coslada (Madrid). Tiene una 
superficie aproximada, incluidos elementos comunes 
de 60 metros 90 decímetros cuadrados. Consta de 
«hal!», estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina y terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares al folio 44 del tomo 
2.539, finca número 10.811, inscripción tercera, libro 
143 del Ayuntamiento de Coslada. 

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-8.073-C. 

Jueves 14 noviembre 1991 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos número 1.455/1990, de, «Cadmio, Sociedad 
Anónima», y por auto de esta fecha, se ha decretado 
el estado de suspensión de pagos e insolvencia provi. 
sional de «Cadmio, Sociedad Anónima», y se ha 
convocado a los acreedores a la Junta general, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo dia 17 de enero. del próximo 1992 y hora 
de las diez treinta; "reviniéndoles a los mismos que 
»Odran concurrir personalmente o por medio de su 
representan1e. con J)Oder sunciente, y se hace exten· 
StvO el presente a los acreedores que no sean hallados 
en su domiciho cuando sean citados en la forma 
prevenida en el artículo 10 de la vi¡ente Ley de 
Suspensión de Pagos. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 199t.-El 
Secreta.rio. -8. 08 7·C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago ~ber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del_ artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 865/1989, a instan
cia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra «Sociedad Gimn Overseas Limited», en los 
cuales se ha acordado sacar a púbHca subasta, por 
término de veinte días, los bienes Que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de enero 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
233.539.638 pesetas las 24 fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dfa 5 de mano de 1992, a las once treinta 
horas de su maftana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 9 de 
abril de 1992, a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas, primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores. deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
"odra consignarse en la cuenta provisional de consig· 
naciones número 42000..9 del Banco- Bilbao Vizcaya 
(Ca'pitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon

. dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la S<?cretarfa del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
neresidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
cjón el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
13/ de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cua. se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán,reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo. acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. 3 de! artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento 1: Finca nú'mero 29.074, fulio 165. 
Apartamento 2: Finca número 29.076, folio 167. 
Apartamento 3: Finca número 29.080, folio 171. 
Apartamento 4: Finca número 29.082, folio 173. 
Apartamento 5: Finca numero 29.084, folio 175. 
Apartamento 6: Finca número 29.086, folio 177. 
Apartamento 7: Finca número 29.088, folio 179. 
Apartamento 8: Finca número 29.090, folio 18!. 
Apartamento 9: Finca número 29.092, folio 183. 
Apartamento 10: Finca número .29.094, folio 185. 
Apartamento 11: Finca número 29.096, folio 187. 
Apartamento 12: Finca número 29.098, folio 189. 
Atico: Finca número 29.100, folio 191. 

Todas estas fincas están integradas en el conjunto 
«Áquarius Tennis Villagc», en el término de Mijas, 
urbanización «Riviera del Sol». 

Todas ellas tienen una superficie útil de 60 metros 
90 decimetros cuadrados y una cuota de participación 
del 7,30 por 100. 

Todas están inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Mijas, al tomo 1.179, libro 401, inscripción tercera. 

Bloque c: 
Vivienda número l.-Inscrita al tomo 1. 154, libro 

376, folio 107, finca número 27.210, inscripción 
primera. Tiene una superficie de 50 metros 50 deci
metros cuadrados y una cuota oe participación de 
5,62 por 100. 

Vivienda número 2.-Inscrita al tomo 1.154, libro 
376, folio 109, finca número 27.212, inscripción 
primera. Tiene una superficie de 50 metros 50 decí
metros cuadrados y una cuota de participación de 
5,62 por 100. 

Vivienda número S.-Inscrita al tomo 1.154, libro 
376, folio 115, finca número 27.218, inscripción 
primera. Tiene una superficie construida de 36 
metros 85 decímetros cuadrados y una cuota de 
partiCipación de 4,10 por 100. " 

Vivienda número 6.-lnscrita al tomo 1.154, libro 
376, folio 117, finca número 27.220, inscripción 
primera. Tiene una 'superficie de 49 metros 5 decíme· 
tras cuadrados y una cuota de participación de 5,62 
por 100. 

Vivienda número 1 l.-Inscrita al tomo 1.154, libro 
376, folio 127, finca número 27.230, inscripción 
primera. Tiene una superficie construida· de· 36 
metros 85 decímetros cuadrados y una cuota de 
participación de 4,10 por 100. 

ViVienda número J3.-lnscrita al tomo 1.154, libro 
376, folio 131, finca número 27.234, inscripción 
primera. Tiene una superficie de 36 metros 85 decí
metros cuadrados y una cuota de participación de 
4,10 por 100. 

Vivienda númcro J4.-Inscrita al tomo 1.154, libro 
376, folio 133,- finca númcro 27.236, inscripción 
primera. Tiene una superficie de 49 metros 5 decíme· 
tros cuadrados y una, cuota de participación dé 5,62 
por 100. ' 

Bloque E: 

Vivienda número l.-Inscrita al tomo 1.154, libro 
376, folio 151, finca número 27.256, inscripción 
primera. Tiene una superficie de 49 metros 5 decíme
tros cuadrados y una cuota de participación de 25 por 
100. 
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Vivienda número 2.-InsCrita al tomo 1.154, libro 
376, folio ,153, finca número 27.258. inscripción 
primera. Tiene una superficie de 49 metros 5 dechne
tros cuadrados y una cuota de participación de 25 por 
100. 

Vivienda número 3.-Inscrita al lomo I.t54, libro 
376, folio 155, finca número 27.260, inscripción 
primera. Tiene una superficie de 49 metros_ 5 decíme
tros cuadrados y una cuota de participación de 25 por 
100. 

Las fincas del bloque e y E estan inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Mijas. 

Bloque G: 

Vivienda número l.-Es; del tipo dúplex, por lo Que 
consta de dos plantas. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de Mijas. al tomo 1.154, libro 376, folio 
167, finca número 27.274, inscripción primera. Tiene 
una superficie de 73 metros 70 decímetros cuadrados 
y una cuota de participación de 40 por 100. 

El tcrreno común, sin designación de letras ni 
número, en término de Mijas, partido de Calahonda, 
procedente de la hacienda de c<Zayas», hoy urbaniza
ción «Riviera del Sol». 

Tiene una superficie de 3.108 metros 45 decímetros 
cuadrados. Está destinada íntegramente a contener los 
elementos comunes de los bloques que se construirán 
sobre todas y cada una de las parcelas anteriormente 
segregadas y descritas, tales como accesos, calles, 
jardines y plazas, y cuyo conjunto se- denomina 
«Aquarius Tennis Village». 

Contiene como enclave en su interior las seis 
parcelas antcriorr:1entc segregadas, a las que rodea por 
todos sus lados, por lo SlUe sus linderos generales son: 
Al norte, con calle de la urbanización; al sur, este y 
oeste, cori resto de la fincá matriz de donde se segrega. 

Inscrita al tomo 1.154, libro 376, folio 135, finca 
número 27.238, in~ripción .. primera. 

Título: Es el de compra a «Aquarius Nordibérica, 
Sociedad Anónima>" por escntura autorizada en 
Fucngirola en 5 de agosto de 1987, ante don José Payá 
Pico. 

Habiéndose presentado escrito en el Juzgado por la 
representación· de la Comunidad de Propietarios 
~~Aquarius Tennis Village», en el que se manifiesta 
que el embargo existente a favor de la misma es 
preferente al crédito hipotecario que aquí se ejecuta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm>. expido el presente en Madrid a 8 de octubre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-La Secretaria.-8.07O-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-J uez del J uz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judidal sumario del artículo 131 de la 
ley Hipou..'Caria. bajo el número 1.3&3/1989, a instan
cia de «Gestión Financiera Escudero, Sociedad Anó
nima», contra don Carlos Rey Gontán y doña María 
Gracia Cazenave Alvarcz. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de 
diciembre de 1991, a las once treinta horas de su 

. mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha scñalado para la segunda subasta el 
próximo día 28 de enero de 1992, a las once treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audicncia de este 
Juzgado, con la remua del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
marzo de 1992, a las once treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirá"n posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del. tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este _Juzgado, presen
tandg en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.~Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correSlXJn
dientes certificaciones registrales. obrantes en aut06, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los ácepta 
como bastantes. sin que pueda exig~r ningún otro, y 
que las carps y gravámenes anteriores y pr~ferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su eJo::tin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse' posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de_ 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octavá.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas,.se tra~lada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta -suspendida, en el caso de ser fcstivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por,los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la· obli
gación y, en su caso, como partc del precio de la 
vcnla. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento. de la celebradón de la subasta, 
también podrán resevarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada d~ los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 39.-Piso noveno, tipo e, del edificio en 
Huelva, al sitio «Cabezo de la HorCa» o «Huerta de 
la Esperanza)), con frente a la calle interior Qe la 
urbanización. Consta de vestíbulo, paso, salón-estar, 
salón-comedor, tres dormitorios, sála de costura, 
cocina, terraza lavadero, trastero, dos baños y terrazas 
exteriores. Tiene una superficie construida de 150 
mctros cuadrados. Linderos: Derecha, entrando, 
izquierda y fondo, terrenos donde está construiao el 
cdificio. Inscripción: Lo está en el Registro de la 
Propiedad de Huelva número 3, al tomo 875, libro 
365 de Huelva, al folio 215, finca número· 22.895. 

y para su publicación en el (cBoletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de octubre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-5.478-3. 

* 
El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
secuestro y posesión interina, número 1.063/1987, a 
instancia del Procurador don Francisco García 
Crespo, en representación de «Banco Hipótecario de 
España, Sociedad Anónima», contra don Emilio Sanz 
Sanz y doña Eusebia eolin Pérez, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta, en primera y 
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pública subasta, por término de quince días. la finca 
hipotecada a los demandados don Emilio Sanz. Sanz 
y doña Eusebia Colin Perez. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, dé Madrid, el 
próximo día 19 de diciembre de 1991, a las once 
horas, con atreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 2.930.034 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acrcditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el número 26000-7. . 

Tercera.-Podrán hacerse .posturas por escritQ en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el re~ate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acrcedor, las consignaciones de .Ios postores que no 
rcsultaren rematantes y que lo admita!) y hayan 
cubierto el ti¡x> de la subasta, a efectos de que si el 
primcr adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxla.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación dcl Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse ·con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prererentes, ~i los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, cntendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su:extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 16 de enero de 1992 y hOra de 
las once, cn las mismas condiciones que la.primera, 
cllcepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la pri mera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 13 de febrero de 1992, a las once horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

La finca objeto dc,'icitación es la siguiente: 

Urbana número 10, piso segundo, tipo B, con 
acccso por la escalera de la izquierda del edificio en 
construcción número 2 de la avenida del' Teniente 
Coroncl Yagüe, de Talavera la Real. Consta de 
recibidor, comedor-estar, cocina, desayul1o, paso, 
pasillos, distribuidor, cuatro dormitorios, baño, aseo 

. y terraza. Tiene una superficie útil de 86 metros 34 
decímctros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
Talavcra la Real, al libro 72, folio 92, finca 4.129. 

y para que sirva de notificación_ en legal forma a 
«Gor, Sociedad Anónima~), cuyo domicilio actual se 
desconoce, a los demandados don Emilio Sanz Sanz 
y dona Euscbia eolin Pérez, y a cualquier persona que 
le pueda intcresar, expido el presente en Madrid a 18 
de octubre de 1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-5.483-3. 

* 
Doña María Elena Conde Diaz, Secretaria del J uz

gado de Primera, Instancia húmero 49 de los de -
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
331/1990, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora señora Rodríguez Puyol, en nombre y 
representación de Banco Español de Crédito, contra 
don Javier Echart Gorospc y doña María Luisa 
Orgaza Flores, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 7 de enero de 1992, 
a las doce quince horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta:-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcferentesJ si los hubiere, al crédito del aCtor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que eJ rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en a Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 6 de febrero de 1992, a las doce 
diez horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las' dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio'antes indicado, el día 6 de marzo de 1992,a las 
doce horas. , 

Se, haCe constar que la consignación a que hace 
referencüda' condición primera de este edicto deberá 
de acreditarse con el resguardo de la consignación 
efectuada en el «Banco, Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal de la plaza de la Basílica, número 
de identificación 2543, cuenta número 01-90317-9. 

Los bienes objeto de la presente subasta han sido 
valorados pericialmente en la canMad de 26,000:000 
de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la avenida de Burgos, 
número 40, piso cuarto" letra G, de esta capital; que 
consta de varias habitaciones y servicios y de una 
superficie de 79 metros 65 decímetros cuadrados, 
Linda: Frente, pasillo de distribución en planta por 
donde tiene su entrada y piso C; derecha, entrando, 
piso F, patinillo de ventilación y pasillo de distribu
ción; izquierda, vuelo de zona ajardinada, y fondo, 
piso F, vuelo de zona ajardinada que da a la avenida 
de Burgos. Su cuota es de 0,9045. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 29 de esta capital, al 
tomo 1.052, folio 72, libro 151, finca registral núme
ro 6.313. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1991.-La 
Secretaria, Marí~ Elena Conde Díaz.-5.501-3. 

* Don Juan Uceda Ojeda, Magistrádo-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 670/1990 a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
repr.csentada por ~I P:ocurador don Luis Estrug~ 
Munoz, contra dona PIlar Colomé L1ambrich doña 
Pilar Esther Garda Colomé y don Juan B~utista 
Garcia Colomé, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se 
describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
si.multáneo de la~ tres primeras que autoriza la regla 
septlma dél art!cu!o 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las sIgUIentes fechas y tipos de licitación: 

Jueves 14 noviembre 1991 

Primera subasta: Fecha 21 de abril de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 9.200.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de junio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.900.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fec)¡a 7 de julio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual,por lo' menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda suba~as, Y' en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por .100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya a la que eldeposi
tante deberá facilitar los siguientds datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000670/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse e! resguardo ¡:le ingreso correspondiente. 

Tercera.-En tOdas las subastas, desde el anuncio 
tlasta su celebración, podrán hacerse, posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consigJ)adas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a, un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previs!os en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que e! rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor Postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las COnsigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sús ofertas los precios de la 
subasta, por'si'el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Ronda, 38, bajo, de Amposta (Tarragona), 
ant~s 34, compuesta solamente de planta baja, con un 

,patIo en la parte posterior. Mide la total finca 155 
metros 25 decímetros cuadrados, de los que la casa 
que se destina a vivienda, y consta de comedor, 
cocma, cuarto de asco, dos dormitorios cuarto tras
tero y un garaje. Ocupa una superficie edificada de 81 
metros 17 decímetros cuadrados siendo el resto el 
patio posterior. Se encuentra insc;ito en el Registro de 
la Propiedad número I de Amposta, al tomo 3.409, 
libro 332 del Ayuntamiento de Amposta, folio 100, 
finca 18.433, IIlscripeión cuarta. 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1991.-E1 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
nO.-8.080-C. 

ROE núm. 273 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13/ de la 
Ley Hipotecaria,bajo el número 1.105/1991, a instan_ 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra Carmen, Julián, Teresa, Jesús y Josefa Díaz~ 
Ropero Flores; en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veiqte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo díá 30 de 
enero de 1992, a las diez diez horas de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el ti¡X; de 
15.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para ía segunda subasta el 
próximo día 26 de febrero de 1992, 'a las doce treinta 
hotas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
marzo de 1992, alas doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas- primera y segunda no se 
admitirán posturas que \JO cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinia.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas" los licitadores deberán consignar previa
mente el.20 por 100 de! tipo pala ser admitidos a 
licitación, calculándose csta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la $(;gunda, suma que 
podr~ consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9,abierta en el Banco 
I!ilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, 
prcsentando en dicho caso el resguardo del ingresó. 

Sexta,-Los títulos de propiedad dd inmueble 
subast>ldo se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciones registiales obrári\cs·.en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que e! adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos, sin destinarse a' su extinción el precio deL 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que 'establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hub,iere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participailtcs en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se-hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo m()mento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 

- subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edIctos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
pán'afo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Campo de Criptana (Ciudad Real). Calle Hérocs 
del Alcázar, n'úmero 9, compuesta de planta baja, con 
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diversas habitaciones y dependencias y alta encama
rada. con una superficie en la planta de 1.545 metros 
23 decímetros cuadrados, de los que 385 metros 
cuadrados, aproximadamente, están edificados, desti
nándose el resto a solar o descubierto. Li.nda: Dere
cha, cntrando, calle Pedro Muñoz; izquierda, José 
Antonio Nieto Herencia; calle Conc<:pción y otros, y 
espalda, Polonio Mínguez y Andrés Galindo. 

Inscrita en el ,Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al tomo 2.318 del archivo, libro 45L del 
Ayuntamiento de Campo de Criptana, folio 71, finca 
39.265, ins;cripción segunda de hipoteca de fecha 7 de 
julio de 1986. 

y para que conste X su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Madrid a 28 de octubre de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marin Lópcz.-EI Secretario.-8.079-C. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número' 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 798/1991, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, cOntra Fernando de 
Esteban Alonso y Micaela Gabriel PoI WiII; en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, .el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día I1 de 
mayo de 1992, a las doce treinta horas de su mañana, 
cn la Sala' de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de. 
65.489.760 pesetas. ' 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la príme~a, se ha señalado para la segt¡nda subasta el 

. próximo día 15 de junio de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo
fue para la' primera. 

Tercera. -Si re.sUltare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
julio de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las 'subastas primera y segunda no se 
m:jmitirán posturas que no cubran el ti"po de subasta 
correspondiente. 

Qllinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 

. subasta respecto, al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signacionesnúmero 42000-9, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado,' 
presentando en dicho taso el resguardo del ingreso. 

Se"ta.-Los títulos . de propiedad' del inmueble 
subastado se encuentran, suplidos por las correspon
dientes ccrtificáciones registra les obra n tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del J utgado para que 
puedan cx¡irttinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador .Ios acepta 
conio bastantes, .sin que pueda exigir ningún otro,.y 
que las cargas y gravámenes anteriores y lospreferen
tes al crédito de la actora continuarán. subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos, sin destinarse a su extinción el precio 'del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria: 

Octava.-Caso de que hubiere Oesuspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señ¡llado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devol verán las consignaciones efectua
das por los participantes en 'Ia subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor. postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso,- como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastás, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno situada cnla urbanización 
«Nucvo Toboso»,.radicante en los sitios Cerro de San 
Sebastián, Cuesta del Cuervo y Carril de Villarejo, en 
término de Madrid, hoy calle InsulaBarataria, 
número L Ocupa una superficie de 2.550 metros 86 
decímetros cuadrados. Linda:.A1 norte, con parcela 
señalada con el número 1, de propiedad de los señoreS 
comparecientes; sur, con parcela números 2 y. 4, 
propiedad de don Pedro Guiñales López; este, con 
calle Insula Barataria, y oeste, con las citadas parcelas 
3, 9 y 4, propiedad de don Pedro Guiñales López. 
Dentro de sus linderos existe una casa de planta baja 
y principal, componiéndose la planta baja de tres 
dormitorios, un cuarto de baño y dos «WC», y la 
planta principal, de cinco dormitorios, dos cuartos de 
baño y íerrazas. Existe además una piscina, con sus 
correspondientes servicios, pajar cobertizo, gallinero 
y casa de guardas .. 

Registro de la Propíedad número 35 de los de 
Madrid, causando la oportuna inscripción en el tomo 
1.58( libro 95, folio 215, finca registral número 
6.239, inscripción tercera . 

y para que conste y su ,publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», .expido y firmo el presente en 
Madrid a 28 de octubre de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marín López.-EI Secretario.-8.075-C. 

* 
Don Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Instruccióri número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada eri los autos de juicio de faltas, seguidos en 
este Juzgado con el número 499; 1991, a instancia de 
Abogado del Estado contra don Miguel BOlja Saave
dra, sobre una falta de daños en la que se ha acordado 
citar a don Miguel Borja Saavedra, que tenía su 
domicilio en barrio de la Celsa (chabolas), yen· la 
actualidad se encuentra en ignorado paradero, para 
quc comparezca.en la Sala AUdiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, número \, el día 15 de enero 
de 1992, a las nueve treinta horas, por haberse 
señalado dicha fecha para la celebración del acto del 
juicie, previniéndole que deberá acudir provisto de 
los medios de prueba de que intcntevalerse, así C0t)10 

podrá hacer uso de la facultad que le concede el 
artículo 8 del Decreto de 21 de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en forma a don Miguel 
Borja Saavedra expido el presente edicto, que se 
insertará en el tablón de apuncios de este Juzgado y 
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 28 de 
octubre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Rosario Espi
nosa Merlo.~EI Secretario.-15.105-E. 

* 
Don Francisco Sánchez Martínez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hacer saber: Que en este Juzgado y con ~l número 
1.278/.1 987 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumano del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de' Ahorro de Pensiones de Bar~e
lona -La Caixa-, representada por la Procuradora 
doña Concepción Albácar Rodríguez, contra don Luis 

María de Benito Torrente Y' doña Gloria María 
Concepción de Murga Ródenas, en los que, por 
resoluc!on de este d¡a, se ha acordado sacar a la venta 
en pública primera, segunda y tercera subasta, si flÍese 
ncc~sano, y por el término de veinte días hábiles y 
precio fijado para ello en la escritura de hipoteca para 
la primera, para la segunda con la rcbaj~del 25 por 
100 y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca que 
al final.se describirá, para cuyo acto se han señalado 
los siguientes días: 

Primera subasta: El día 20 de diciembre de 1991, a 
las once. 

Segunda subasta: El día 21 de enero de 1992, a las 
once. 

Tercera subasta: El día 21 de febrero de 1992, a las 
once. 

CondiciOnes 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 7.840.000 pesetas para ia primera; para la 
segunda, 5.880,000 pcsetas, y para 'la tercera, sin 
sujeción a tipo. . ' 
, Segunda.-Para tomar parte en la misma es necesa

rio consignar previamente el 50 por lOÓ para cada 
tipo de subasta ante este Juzgado o en el Banco 
Bilbao-Vizcaya:. 

Tercera.-No se admitirán postutas alguna inferior 
al tipo de cada subasta. .. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaría del Juzgado, consig
nando previamente el 50 por 100 del precio de la 
subasta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Quinta.-Los ,autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de' manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la misma;previpién
dose además, que todo licitador los acepta como 
bastante la titulación, si'n exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del.actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 'el rematante 
lós acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-La consignación del precio y; en su caso, 
cesión del remate, se hará dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del remate. 

Octava.'-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Finca hipotecada 

En Madrid, local bajo; derecha, de la casa de esta 
capital, y su calle de Cracena, POr donde está sefialado 
con el número 34, y ocupa una superficie aproximada 
de 84 metros cuadrados. Linda: Frente,:cáIle Dnicena; 
derecha, con rampa de bajada al sótano; fondo, con 
terrenos del Ayuntamiento, e izquierda, con el portal 
de la casa. Cuota de participación en relación con el 
valor total del inmueble, 5 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Madrid al lomo386,,.~íbro .30I,forio207" finca 
registral número 533, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre. d~ I 991.-EI 
Magistrado-Juez, Franci,sco Sánchez Martínez.-8.797~A. 

MAHON 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
339/1991, civil de registro, se sigue procedimiento 
judicia1 sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipoiecaria a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, representada por la Procu, 
radora doña Montserrat Miró Martí, contra doña 
Luisa Lópcz Gallardo, en reclamación de 4.294.063 
pesetás de principal, más las señaladas para interés y 
costas, que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a ptimera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 
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Departamento 3. Vivienda denominada primero B, 
sita l'n la planta primera de la calle Calambusquets. 
120, de Alayor. Inscrita al tomo 1.589, folio 10.- finca 
numero 8.765. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUIgado, sito en plaza· Miranda, sin numero, 
segunda planta, el próximo día 13 dt' enero de 1992, 
a las· trece treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una st~gllnda subasta, con rebaja del 25 por 100, e14ta 
13 de febrero de 1992, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta, el día 13 de marzo, a la 
misma hora, bajo, las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.008.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad ígual, por lo menos, al 20 por 100 del ti"po 
del remate. ' 

Tercera.':"Podrá hacerse el remate a caii'dad de 
cederse a un tercero. 

Cuarla.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
"':0010 bastante la titulación, sin qu~ puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor· continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

y para general conocimiento se expide el presente 
cn Mahón a 24 de octubre de 1991.-EI Juez.-EI 
Secretario.-8.796,.A. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, "Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de interdicto número 1.056/1987, 
seguidos a instancia de «Pinos de Alhaurín, Sociedad 
Anónima)) y otros, representados por el Procurador 
señor Díaz Domfnguez, cóntra Ayuntamiento dc 
Alhnurín de la Torre y otros, he acordado sacar ti la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera ve, y término de veinte días, los hienes qm' sc 
expresan al final de este edicto, embargados a la parte 
dcmnndada. 

Las s\.(hastas tendrán lugar en· la Sala Audiencia de 
este Jtogado, sito en calle Córdoba, número 6, cuarta 
planta. en la forma establecida en los articulas 1.4RR 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 19 de diciembre:' próximo, a 
las dorc horas. 

Por ~cgL(nd<l vez, el día 20 de enrro próximo, a las 
doce hora~. con la rebaja del 25 por 100 dd avalúo. 

y por lercera vez, el día 18 de fehrero próximo. a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores quc para tOnlilf parte 
en !as subastas deberán consignar previamente una 
cantidad cquivalentc al 20 por 100, al menos. dl'ltipo 
que sirva de base. sin cuyo requisito no serán admiti
dos~ .que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terCCnlS partes de expresado precio, excepto en la 
tercera. por ser sin sujeción a tipo: que el 1{·rr ... lIe 
podni hacerse calidad de ee4cr a tercero; que los 
bienes se sacan a pública subasta sin hahcrse suplido 

Jueves 14 noviembre 1.991 

previame'llC la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Registro de la Propie.j~J se 
encuentran de manifiesto en la Secrctm"Ía de este 
Juzgado. donde pueden ser examinado~ por los iidta
dores. entendiéndose que los mismo') aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas y gmvámenes 
anteriores y lo!) preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsi~tent("s y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rc!)pon
sabilidad dc los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno en Alhaurín de la Torre. 
en los párridos de Arenales, Santa María del V;llle y 
Peñas Prietas. señalada con el número 297 ('n el plan 
parcelario de la urbanización. Mide 1.880 metros 
cuadrados. Linda: Norte, zona verde de la urbanit:a
ción: sur. calle de la urbanización: este, parcela 
númcro 280-his, y oeste, parcela número 298 de la 
misw<l urhanización. Inscrita al tomo 1.455, folio 1, 
finca nÍlmero l. J 68-A. 

Valorada pericialmente en 940.000 pes~ta~. 
Urbana. Parcela de terreno en Alhaurín de la Torre, 

en los partidos de Arenales, Santa Maria del V:llle y 
Peñas Prietas, señalada con el número 386 en el plan 
parcelario de la urbanización. Mide 1.572 ml'tros 
cuadrados. Linda: Norte. calle de la urhanización: sur, 
parcela número 2.003; este, calle ·de la urbnni7ación, 
y oeste, parcela número 387 de la misma urbaniza
dón. Inscrita al tomo 1.455, folio 4. finc" nllmero 
1.170-A. 

Valorada pericialmente en 786.000 pesetas. 
Urbana. Parc!.'!a de terreno en Alhaurín de la Torre, 

en los partidos de Arenall.'s, Santa María del Valle y 
Peñns Prietas, señalada con el número 652 en el plan 
parcelario de la urbanización. Mide 1.630 metros 
cuadradas. Linda: Norte. calle de la urbanización~ sur 
y este, con parcela numero 653, y ocste, parcela 
numero 651 de la misma urbanización. Inscrita al 
tomo 1.455. folio 7, finca número 1.172·1\. 

Valorada J)('ricialmente en 815.000 pesetas. 
Urbana. Parcela de terreno en Alhaurín de la Torre. 

en los partidos de Arenales. Santa María del Valle y 
Peñas Prietas. señalada con el numero 666 en. el plan 

- parcelario de la urbani7ación. Mide 1.500 metros 
cuadrados. Linda: Norte. calle de la urbaniznción~ sur, 
l?arct~la número 2.149; este, parcela númcro 6ó7. y 
oeste, parcela número 665 de la misma urbanización. 
Inscrita al tomo 1.455, folio 10, finca número 1.174-A. 

Valorada perieialmentc en 1.250.000 pesetas. 
Urbana. Parcela de terreno en Alhaurín de la Torre, 

en los ¡1artidos de Arenales, Santa María del Valle y 
Peña~ Prietas, senalada con el número 667 en el plan 
parcelario de la urhanización. Mide 2.500 metros 
cuadrados. Linda: Norte. calle de la urbanilación~ sur, 
parcela número 2. 149~ este. parcela número 668, y 
oeste, parcela número 666 de la misma urbanización. 
Inscrita al tomo 1.455, folio 13, finca número LI76-A. 

Valorada pencialmente en 1.250.000 pesetas. 
tJrh¡mn. Parcela de terreno en Alhaurín de 1<1 Torre, 

en los partidos de Arenales, Santa Maria del Valle y 
Penas Prietas, señalada con el número 668 en el plan 
parce!ario de la ·urhani-zación. Mide 1.500 metros 
cuadrados. Linda: Norte. caJle de la urh3n ¡nción: sur, 
parcela número 2.148; este, parcela nlrmero 669, y 
oeste, parcela número 667 de la misma urbanización. 

)nst"fita al tomo 1.455. folio 16, finca número J.178-A. 
Valorada pericialmente en 1.250.000 pc!)ctas. 
Urhana. Parcela de terreno en Alhaurín de la Torre, 

en los partidos de Arenales. Santa María del Valle y 
Peña., Prietas, señalada con el número 669 en. el plan 
parcelario de la urbanización. Mide 2.500 metros 
cuadrados. Linda: Norte, calle de la urbanilClCión: SlIr, 
parccla nlÍmero 2.147: este. parcela número (',70. y 
oeste. parcela número 668 de la misma urbani7ación. 
Inscrita al tomo 1.455, folio 19. finca número 1.180* 

Valorada pericialmente en 1.250.000 pesetas. 
Urhana. Parcela de terreno en Alhaurín de la Torre. 

en los partidos de Arenales. Santa María del Valle y 
Peña., Prietas, señalada con el número 1.264-bis. en el 
plan parcelario de la urbanlzación. Mide 1.315 metros 
cuadrados. Linda: Norte. parcela número 1.243-bis~ 
sur, parcela número t .284.bis: este, parcela número 
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1.256, y úc~1e, con calle de la misma urbanización y 
parcela número 1.264 d~ la misma urbani:.mción. 
Inscrita al toma 1.455, folio 22, finca número 1.l82-A. 

Valorada pericialmente en 657.000 p~elas. 
Urhana. Parcela de terreno en Alhaurín de la Torre, 

en los partidos de Arenales, Santa María del Valle y 
Penas Prietas, señalada con el número 1.265 en el 
plan pareel"no de la urbanización. Mide 1.000 metros 
cuadrados. Linda: Norte. parcela número 1.1 78-bis; 
sur. parcela numero 1.284-bis~ este. con calle de la 
urbanización. y oeste. con parcelas números 1.243~bis 
y 1.264-bis de la misma urbanización. Inscrita al 
tomo 1.455, folio 25, finca número 1.I84-A. 

Valorada perici¡llnll·nte en 500.000 pesetas. 
Urh~ma. Parcela de terreno en Alhaurin de la Torre, 

en los partidos de Arenales, Santa María del Valle y 
Peñas Prietas, señalada con el número 1.279 en cl 
plan parcelario de la urbanización. Mide 1.250 metros 
cuadrados. Linda~ Norte, parcela númcro 1.278-bis: 
sur. parcela número 1.279-bís; estc, con calle de 1;1 
urbanización, y o("')lc, también con calle de la misma 
urbanización. Inscrita al tomo 1.455, folio 28, finca 
número 1.186~A. 

Valorada pericialmente en 625.000 pesetas. 
Urbana. Parcela de terreno en Alhaurín de la Torre. 

en tos partidos de Arenales, Santa María del Valle y 
Peñas Prietas, señalada con el número 1.279-bis en el 
plan parcelario de la urbanizadón. Mide 1.200 metros 
cuadrados. Linda; Norte, parcela número 1.279~ sur, 
parcela numero 1.316, y esie y oestc, con calle de la 
misma urbanización. Inscrita al tomo 1.455, folio 31, 
finca número LI88-A. 

Valorada pericialmente en 600.000 pesetas. 
Urbana. Parcel,1 de terreno en Alhaurín de la Torre, 

en los partidos de Arenales, Santa Mana del Valle y 
Penas Prietas, señalada con el número 1.316 en el 
plan parcelario de la tlfbanización. Mide 1.370 metros 
cuadrados. Linda: Norle, parcela nllmero 1.279-bis: 
sur, parcela número 1.316-bis, y este y oeste, con calle 
de la urbanización. Inscrita al tomo 1.455, folio 34, 
finca número l. 1 90·A. 

Valorada pericialmente en 685.000 pesetas. 
Urbana. Parcela de terreno clasificada cn el Plan 

Parc·ial para zon~ comeróal, en Alhaurín de la Torre, 
en los partidos de Arenales, Santa María del Valle v 
Peñas Prietas. Mide 27.405 metrds cuadrados. Lind~: 
Norte, con vial de la urbanización y terrenos proce
dentes de la finca origen; sur, con calle de la urbaniza
ción y ·las parcelas números 485 y 486 de igual 
urbanización: este, con vial de la urbanización, y 
oeste. con el arroyo del Cura. Inscrita al tomo 1.455, 
folio 37, finca número 1.1 92-A. 

Valorada pericialmente en 27.405.000 pesetas. 
Urb.10"a. Parcela de terreno clasificnda en el Plan 

Pllrcial para zona comercial, en Alhaurín de la Torre. 
en los partidos de Arenales, Santa Maria del Valle v 
Peñas Prietas. Mide 18.000 metros cuadrados. Lilldá: 
Norte, con calle de la urbanización; sur, con parcelas 
números 182 y 183 de igual urbanización y con 
depósito de aguas. motores y anexos: este, con parce
las números 128, 143 Y 161 de la misma urbanizadon, 
y oeste, con parcelas números 132. 134 Y 162 y con 
calle de la urbanización. La parcela que se está 
describiendo está atravesada de este a oeste por una 
calle de la urhani7ación. Inscrita al tomo 1.455; folio 
40, finca número I.J 94*A. 

Valorada pericialmente en 18.000.000 de pesetas. 
Urhana. Parcela de terreno clasificada en ·eI Plan 

Parcial para zona comercial. en Alhaurfn de l;:r. Torre. 
en los partidos de Arenales. Santa María del Valle y 
Peñas Prietas. Mide 13.100 metros cuadrados. Linda; 
Norte, con vial de la urbanización y terrenas de don 
Carlos Rárcenas~ sur, con vial de .dicha urbanización 
y paf"CC'la número 488; este. con vial de urbanización, 
y oeste, con terrenos de don Carlos Báreenas y calle 
de la urhani7aciÓn. Inscrita al tomo 1.455, folio 43, 
finca número 1. I 96-A. 

Valorada pericialmente en 13.100.000 pesrtas. 
Urbana. Parcela de terreno clasificada en el Plan 

Parcial para Club Social, en Alhaurín de la Torre, en 
los partidos de Arenales. Santa María del Valle y 
Peñas Prietas. Mide 17.660 metros cuadrados. Linda: 
Norte.con. calle de la urbanización; sur, con calle de la 
urbani7adón: este. con parcela número 560 y depósi
tos de aguas y motores, y oeste, parcelas nú·meros 534 
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y 5~7 de la misma urbanización. Se encuentra encua
drada en ía Segunda fase de la urbanización. Inscrita 
al tomo 1.455. folio 46, finca número 1.198-A. 

Valorada pericialmente en 17.660.000 pesetas. 
Urbana. Parcela de terreno cla<;ifkada en el Plan 

Pardal para ('\ub Social. en Alhaurín de la Torre, en 
los pnrtidos de Arenales, Santa Maria del Valle y 
Peñas Prietas. Mide 22.900 metros cuadrarlos. Linda: 
Norte. con calle de la urbanizacIón y depósito de 
aguas. motores y anexo~ sur. con calle de la urbrmiza
ción: este. con parcelas números 1.176 y 1.200 de la 
misma urh,l11i7Ución, y oeste. con el arroyo del 
Cura. Inscrita al tomo 1.455. folio 49, finca nllmc
ro I.200-A. 

Valorada pericialmente en 22.900.000 peseta .. , 
Dado en Málag::. a 21 de octubre de 1991.-EI 

Magistrado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-EI Secre
tario.-2.532-D. 

MOGUER 

Edicto 

En juicio ejecutivo numero 123/1988, seguido a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», .representada por el Procurador señor 
Izquierdo Beltrán. {.Qntra don Joaquín Guillén Cartes 
y don Ht'rmenegildo Contreras Contreras, se ha 
acordado S3l.:ar a publica subasta, término de veinte 
días, lo QUC al final se dirá, que se celebrará en la Sala 
de A.udiencia de estc JUlgado numero 1 en ¡as fechas. 
siguientes: 

Primera subasta: El día 20 de diciembre de 1991, a 
las diez treinta horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El día 20 de enero de 1992, a la 
misma hora, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, y 
caso de quedar desierta. 

Terce"ra subasta: El día 20 de febrero de 1992, ~ la 
misma hora,. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debera comignar en el"Julgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo. 

Sl'gunda.-las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

CUJrta.-No se admitirán posturas que no ('ubran 
los dos terdos del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformaran con la 
tItulación, ('n su caso, aportada, qlJc pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito de la aclora quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en los mismos. . 

Sielles que se sacan a subasta I 

Como de don Joaquín Guillen Car:es: 

Televisor Grundig, de 24", valorado en IS,OOO 
pesetas. 

Mueble salón, 25.000 pesetas. 
Mesa comedof, 6.000 pesetas. 
Tresillo, 8.000 pl'sctas. 
Seis silla~, JODO pesetas. 

Como de dun Hcrmencgildo ('tmtrcras Contreras· 

Rustica. Al sitio Las Veredas. en Rociana del 
Condado. Suerte de tierra ron viñas elln una cabida 
de 4. areas 2 centiáreas 5 deC'Ímclms cuadrados. 
Inse.nta al tomo 950. folio 50, finca número 5.Q8J. del 
Registro de La Palma del Comhtdo. 

Valorada en 4.950.000 pesetas. 
Rústica. Al sitio Valdeoscuro n Cailada de la 

Tuerta, en Rodana del Condado, l'on una supl'rficie 
¡Jc 2 hectáreas 88 áreas. Inscrita al tomo 1.050, follo 
:17, fmca numero 6.R09, del Regi<;tro de La Palma del 
Condado. 

Valorada en 1.150.000 p{'~ta ... 
Total valoración. 6 160.(X}() pesetas. 
Dado en Moguer a 10 de octubn~ de ¡9q l.-La 

Secretaria judicial.-S.488_3. 
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MONTILLA 

Edicto 

Don José María Pacheeo AguileTa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero I de Montilla (Cór
<loba), 

Hago saber: Qne en este Juzgado y bajo el numero 
175/1991, .;;e tramita expediente de juriSdicCión 
voluntaria para la declaración de <l$Jsenda legal de 
don Bartolomc Luquc Centena, hijo de Manuel y de 
Carmen, nacido el dia 21 de enero de 1898, en Castro 
del Río (Córdoba). 

La promotora del ex.pediente, doña Carmen Sarciat 
Piña, de ochenta y tres años de edad, casada, vecina 
de Santaella, calle López Ruiz, 13 (su esposa). mani
fiesta que el señor Luque se au.sentó de Santaella 
(Córdoba), donde residía, el 24 de octubre de 1936, en 
plrna guerra civil, y desde entonces no se han recibido 
noticias suyas, y que ambos contrajeron matrimonio 
d 11 de septimebre de 1929. 

y por medio del presente edicto se pone en 
conocimiento el trámite del ex.pediente a los efectos 
1cg.:¡I.es correspondientes. 

Dado en Montilla a 17 de ~ptiembre de 199 l.-El 
Jucz, José María Pacheco Aguilera.-La Secreta~ 
ria.-15.170-E. I.a 14-11-1991 

MURCIA 

Edicto:;· 

Don Enrique Blanco Panos, Magistrado-Juez dd 
Ju/gado de Primtora Instanda numero 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de venta en pública subasta bajo el 
numcro 106/1990, a ir.stancia ¡,il"l «Banco Hipotecario 
dc E .. paTla, ')ol'it'dad Anónima», representada por el 
Procurador señor Pércz Cerdán, contra don Juan, 
Joii;l. I\na Gemma y dona Paloma Ramos Peña sobre 
!vcJ:¡mación de un crédIto hipotecario. en cuyo~ autos 
se h.:l acotd,ldo ~car a publica subasta las lincas 
h;potccada" quc dc-;;pués se ('xpreS<lrán, por término 
.. k, quino: dias, hablendose señalado para la ceiebra
non de la primt'ra subasta el día 16 de diciembre de' 
1991, a las once hora,,; para IJ celebración de la 
s!.'gunda el día 16 de enero de 1992, a las once horas, 
) para la celebración de la tert'cra el dfa 17 de febrero 
dc 1992, a las once horas. 

Dkhas subastas se celebrarán en las siguientes 
í'lmdiónncs: 

Primera.-Para poder tomar parte cn la subasta 
I.:kberán los licitador.es consignar previamente en la 
Mesa dd Jlugado o Í!'stablecimiento destinado- al 
decto una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
('fectivo dl'l tipo dí.' la subasta, para la primera y 
... cgunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectiVo) del tipo de la segunda para la tercera. 

S"gunda.-él tipo de las subastas será para la 
primera la valoración acordada en la escritura de 
hip()lCCa; para la segunda la valoración de las fincas, 
nm una rebaja del 25 por 100, y la tercera subasta ser.í 
sin sUJcción a tipo. 

Ti.'m.:ra.-No <¡e admitirán posturas que no cubran 
IJ~ do~ terceras partes del tipo de la subasta. 

CUélrta.-Los titulas de propiedad de los biene~ 
suba'itado\ estarán de manifiesto en la Secretaría de 
\ .. tI.'" Juzgado para que puedan ('xaminarlos los que 
qllieran tomar parte en la 'lubasta, previniendo que 
los licÍ!aduf¡~s dt'berán conformarse con ellos y no 
lí'lHinw delccho a exigir mngunos otros. 

Quinta.·-Que las rargas ú gravámenes anteriores o 
prl'r.:rt'ntes. si las hubiere, al crédito del actor conti~ 
¡,uMán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta'y queda subrogado en la responsabilidad de 
tos mismos. sin de~tlOarsc a su extinción el precio del 
;·ematc. 

St-xta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
SI'·ptima.-Las posluras podrán hacerse a calidad de 

(l'd('J a ter('cro. 

37051 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar tipo. A, numiro 63. Es de las 
denominadas duplex., ubicada en la terrera fase del 
complejo urbanístico denominado «Pueblo Cálido». 
en término municipal de la villa de "San Javier, 
hacienda de La Manga de San Javier. Se distribuye en 
tres dormitorios, ~Ión, cocina, bailo, aseo, paso, 
terraza, porche y zona de acceso, que por su denomi
nación consta de dos plantas unidas entre sí, por lIna 
l'Scalera interior. Ocupa' un solar de 61 metros 33 
decímetros cuadrados. Su superficie edificada es de 82 
metros 32 decímetros cuadrados, y la útil de 75 
metros cuadrados. El resto 'de solar que queda sin 
edificar se destina a zona de acceso y ocupa una 
superficie de 13 metros cuadrados. Unda: Frente, con 
catle particular del compleJO; derecha, entrando, la 
Vivienda A 65; espalda, con vivienda J 58, e 
izquierda, con la vi .... ienda A 61. Inscrita al libro 443 
de San Javier, folio 43, finca numero 35.052. 

Tasada en la escritura de hipoteca a efectos de 
subasta en la cantidad de 9.000.000 de pCsetas. 

Dado en Murcia a 15 de octubre de 199I.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Blanco Paños.-La Secreta
ria ·-5.481-3. 

* 
Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nú"rncro 7 de Murria, 

, Ha..:e saber: Que en este JULgado SI: siguen autos de 
prou.",hmicllto de \I'enta en' publica subasta haJo el 
número 806/1990. a ;nstancia del «Banco Hipotecario 
de Españ.l, Sociedad Anónima», represcntado por el 
Pcocurador señor Pérez Cerdan, contra don José 
"-Iltonio López Miralles, en reclamación de un crédito 
hipotccario: en CUyOS autos se ha acorrutdo sacar a 
publil'u subasta las fincas hipotecadas que dc~pués se 
cxpre,>arán, por termino dc quince días; habiéndose 
sena lado para la celebración de la primera subasta el 
dia 16 de diciembre de 1991. a las once quincl'; para 
la celebración de la segunda, el día 16 de enero de 
1992, a las once quince horas, y para la celebración de 
la tercera, el día 17 de febrero de !9n, a las once 
quince horas. 

Dicilas subastas se celebraran en las siguientes 
condiciones: 

PnIllcra.-Para poder tomar part(~ en la subasta 
Jehcliín los licitlldores consignar previamcnte en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una eantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta. pan.) la' primera y 
"o,'gunda, y una cantidad igual, al menós, a120 por j 00 
efectivo del tipo de la segunda para la tercera. 

Sl'glJnda . ...;.EI tipo de las subastas será para la 
prit\1(ra la valorao,;ión acordada cn la tsnitura de 
hipotcca, para la segunda. la valoración d..:- las fincas, 
nm unJ ("ebaJa dcl25 por lOO,)" la tercera subast¡¡ ~crá 
sin ~ujeción a ti¡)D. _ 

Tcrccra.-No se admitirán posturas que 110 cubran 
1J.s dos terceras partes del tipo de la subasta. 

('uarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados ('slman de manifiesto en la St . .'cretaría de 
estc Juzgado para que puedan examinarlos los que 
'ILijC(,lJl 'omar parte en la subasta, previniendo que 
los licitadort's deberán .conform¡;trsc con ellos)" no 
:endl";in derecho a e"'Ígir ningún otro. 

Quinla.-Que las cargas o gra\ámelll's anteriore.s o 
prefc:cntes, si la .. hubiere. al credito del acttfr conti
nuarán ,mh~istel1tes, cntendiéndose que ~¡ re~tante 
los acepta y qUt~da subrogado en la responsabilidad de 
tos mismos, .. in destinarse a su extinción el precio del 
r:.:mate. 

S~xl.a.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-La .. posturas podrán hacer.;e a calidad de 

fl:dt'r a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. 34. Vivicnda en tercera plant¡; alzad,l sobre 
la baja comercial del edificio del que forma parte, sita 
en Mur~ia, panido de Peu, digo. Puente Tocinos. 
pago de Nelva, l'on fachadas a la carfcter3 de AIi
..:antc, carril de Ruipérez y calle dd Obi-;po landeira. 
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Tiene <,u ¡¡('({'SO por el zaguán y escalera núm.'ro 2, a 
la izquIerda suhk:ndo. Es del tipo A y 11we ura 
supt'rf!cie ütil de 90 metros cuadradoc;. Está distn· 
buida en vestíbulo, estar-comedor, cocina, cuatro 
dormitorios, b:Jño, a'seo, terraL3 solana y lavadero. 
Linda: Derecha, entrando, vuelo de la calle Obispo 
Landeira: izquierda, vuelo del patio central peatonal 
de la pn?p¡,l edificación: fondo, vivienda des::nta 
anteriormente de esta misma planta, y frente, hueco 
de B,>ccnsor, .... ueco de escalera, descansillo de la 
plallb y vivienda que se describe a continuacIón de 
esta ¡Jlu))t:!. Tiene esta vivienda como anejos insrpa· 
rabks de la misma una plaza de aparcamientu y un 
CLlalla trastero, uhico.dos ambos en el sótano del 
cdifkio, marcados con el número 34; con superticies 
útii('s de 25 metros II decímetros cuadrados y 4 
metros 33 dt:Clmctros cuadrados, respectivamente. 

1I1!ocrita en el Registro de la Propi.edad de Murcia 
número l. al libro 207, tomo 1.842, finca registral 
numero 16.653. 

Tasada cn la escritura de constitución de hipoteca 
a ef,'etos de ~ubasta en la cantidad de 6.940.000 
peseta'i. 

Al propio tit:mpo se ha acordado en Jos auto'S ant~s 
exprc<;ados que sirva el presente de no:ific::I.cíón en 
forma de los s;:;r,aiam!cntos de su subastJ <11 du¡,m-, 
J;¡du quP antes se ha mencionado. por'· dc~,c¡'",,)',:<~l"),~ 

su domínlio. 
Dado en Murcia a 16 de octubre de 1991.-EI 

Magi~llado-Juez. Enrique Bla11co Paños.-La S¡;crela
ria.-SARO-3. 

PADRON 

Cédula de citación 

Don Fernando Lago Santamaría, Secretario del Juz,
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Padrón (La Coruña), 

Doy fe: Que en lo~ autos de juicio de faltas número 
172/199 i, subre imprudencia en tráfico, hecho ocu
rrido el día 26 de Qctubre de 1990 en La Esclavitud
Padrón, se acordó la citación de doña Mónica Br;J7os 
Piliciro para que en concepto de lesionada compa
rl'7ca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, süo 
en (',¡tk Te,uan, el próximo día 13 de diciembre, ;3 sus 
once Iwras, a fin de asistir a la cekbración del juicio; 
de !lO comparecer le pararán los perjuicios a que-
hubiere tugar en Derecho. ' 

y para que comile y, su ins{'rción en el ~(Bolctin 
Oficial -dEl Estado», a fin de que sirva de citación a 
dona Mon¡~a Bruzos Piñciro. expido y firmo la 
presente en Padrón a 31 de octubre de 1991.-EI 
Secretari{\ Fernando Lago Santamaria.-15.244-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nllmt~¡"O 4 de Pa~ma de Mallarc'!, 

Hace s,lOer: Que en este Juzg¡::do, bajo el número 
479/1991-A de registro, se sigue procedimlent0 ludí
ci:J1 SlIlllano f'jecución del, articulo I3J Q.t' ¡';l· L.::y 
H:polecari3, a IIls1ancia de «Banca Jover, Súóedad 
.-\nónim,m, reprcsl'"ntada por el Procurador don 
MIguel 'SOd:1S Ros.<,t:lló, contra Nada! Soler Oliver en 
reclmnación tj(; 27.695.464 pesetas de principal" ~ás 
las st?fi,11nd2:s rara interés y costas, que se fijanm 
poslcriorrnc:¡tf"; en cuyas aCluaClO~es se ha acorda,lo 
saun .:1 ¡y-mera y púhlica subasta, por ténnmo de 
"einte diiiS y precio de su avalúo, la siguie-nte fine,l. 
contra la (:!I;; St' procede: 

N um!:f(' 1 de orden. Local comen'lal de planla baia 
con un f"J:·".11 Ctl la pla7a de Pedro Gar'lu, núm'T" i2~ 
A ~ ¡¡1m {:ll le: c;:dj~ Arzobispo Aspa,gu, 2, ti:: '-:<'"i 
cludJd; (¡~h m~<!e lü8 metros cuadrados, aproxií:;acJ. 
l11i:;¡!e, y hncl:l: Por su parte dd frente, C¡)r¡ la 

l:'\pr\'~'iida pi;;~.1 di! Pedro Garau y caja de escaler:! de 
accc,>ü a ~ s pisos; por la dere.;:ha, entrando . .;,'111. 1& 
exprc.;:td .. <.;';.:;, l.jc' l'scalera de acceso a los pISOS i.'~1El 
propH:daJ (.,~ Aj~t lOI'" Monserr2t; izquierda, calle 

'\r7obispo Aspargo y por la parte dd fondo, con finca 
.. k ,!;¡ime C,uardiola. Copropiedad. :)7,21 por 100. 
¡n',erito a! folio 2 dd tomo 3.098 dd archivo, libro 
49\ termino de Algaida. finca nLnwro 27.ll15, ins,~ 
aip ... ión segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audienc;ia de 
(,'sk JUlgJdo, Mto en ta c:ll\t G.:IlE'fai Rk"U" Húmero 
113, de esta ciudad, d próy.lIno di;,! 1 i ik d.iciembre 
de 1991, ;:¡ las doce horas. 

En caso de quedar desierta la pnmera, s\: celebrará 
una segunda subAsta, con rebaja del 25 por 100, el día 
10 d.e enero de 1992, a la misma hora que la anterior. 

y para el ca!oo de resultar desierta e!ota segunda, se 
celebrará una tercera ~ubasta, el día lO de febrero de 
1992. a la misma hora, bajo las siguientes condi,cio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5Uí81.000 pese
tas. no admitiéndo~ posturas que' no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
con~jgnar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilhao Vizca)"a, sucursal plaza Olivar. sin numero, de 
Palma. el 20 por 100 del tipo de remate, en el número 
de cuenta 0454000t80479'.1I. 

l'ncera.-Podrá hacerse el remare a calidad de 
(edl'r~c a un tercero. 

c.uuta.-Desd.:: el anuncio de la suoo.sta hasta' su 
(elehr:lción podrán haceIsc posturas por c!.Crito, cn 
p]¡egu (errado. haca:ndo el depósito a que se refiere el 
apa¡ ~:'.df) segundo. 

L"s a\11')s y la t:crtilicaciún registral están de mani
J:¡-"w en Sccretarla y los licitadore<; deber:)n Jt:eptar 
como bas,tante la IÍtulaoon, sin Que pm'dan exigir 
Qtf0~ títulos. 

Las cargas y gravámenes anterior"s y las pn.:ferentes 
-!oí los hubíerc- al crédito del actor continuarán 
wb~Í!.;tentes y sin cancelar, entendiéndose Que ('1 
:cma1.ante los acepta y queda subrogado en la respon
~~bü¡dad de los mlsmo~, sín destinarse a su extmcion 
d precio de! remate. 

y p3ra general conocil11icr.t0, se cxpi,(k d prcser.te 
~'n Palrn.:l. de· Mallorca a 1'1 de juUo de 1991, -El 
M;:¡g.i strúdo· J ue7 .-EI SecretarlO.-8.üS9-C'. 

* 
En virtud de lo acordado tn rc!oolud,m de! Juzgado 

de Primera Instancia número 9 de !os de Palma de 
Mal!on:a, dictada con e<;ta fecha en 10<; autos número 
62:,1991. sobre procedimicnw judiciJ.i sumario qUe, 
.11 amparo de lo dispuc,>tn en lo!> artículos 129 y 131 
de la Ley HIpotecaria. ha pf<Jn10VlOO Cala PU1.t:JI de 
,\hOffOS, representada por el Procurador !ocúor F,;rra
gut Rosselló, respeclo al deudor Ju!i,) Blanco GÓmcz. 
T:or el presente se allunci:J. la ',:cnta c'1 púhlica subasta, 
por termino de veinte días, de ia finca que se describe 
;¡] fi:ta1 del presente edicto. 

. La rcfenda subasta tendr:í lugar en 13 Sala de 
¡\ml.em:ia de este JULgado de Primera Inslam.'lu 
n(Lmcro 9 de los de Palma. habiéndose senalado para 
pri"H~r;j subasta el dm 25 de enero de 1992.. a sus 
IIlIr-"e lreinta horas, sirviendo de tipo el precio de 
<!Vf,;LHJ lijado por la'i partes en la c<:critura de debito
rio bas\' dd procedimiento, que f\J~ la sumJ de 
7.7,)[1.000 pesetas cada lote. y en prt'H'nclón de que 
('n ';1 misma no hltbine po,>tor. se ha seflalado pala la 
(d.::bracion de una segunda suha~~a d dia 21 de 
kt·"·l'"o de 1992, a sus nueve treinta horas, SIrviendo 
(~'-' 'll¡jO el 75 por 100 oc la primt'ra, (; igm:!mente, para 
e' ,mpUt·S10 de que 110 hubio:ra postor, se ha sellalado 
rar,11J c('!chración de una !elccra ~uh.¡st¡j el día 16 de 
rna~IO de 1992, a sus nueve tn:mta horas, sin sujel'ión 
,1 ¡i'lo. 

Se rrc.-iem\ aSImismo, a los Ij~ltadore<; de las 
'.lg\.,'<!lte~ condiCloncs: 

P~H'lCIa.-Que los postores" sal'\lo el acreedor, delx-
¡;in consignar en el JUlgado o en el establedmielllo 
¡·cs:\nado al efedo, una cantidad, por lo meno'l, igual 
,;1 ':,.1 por 100 del tipo de la priml',a ). en su (3'>0, de 
h s::gtirlda subasta para poder [Oo.,!r parte Cfl las 
m¡~mas, y en el cáso de tercera stJbast;:¡. dicho 20 por 
100 mínimo sera sobre el !Ipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autgs y la certificación del Rel'Ps
tro a quc se refiere la regla cuarta del arüculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría de este J l!zgado. 

Ter,·era,-Que se entenderá que todo hcitador 
acepla como bastante ,la titulación. 

Cuarta.-Quc las cargas o gravámenes antenores y 
lus pleferentes, sí ¡os hubiere, al credito del actor 
COHtinlLarán !.ubsistentes, entcndiéndose que el rcma
t¡tnte k's acepta y Queda subrogado en la re!.ponsabili. 
dad dc los mismo'i, sin destinarse a SIJ extinrión el 
precio del remate. 

QUiOta.-Que desde la publinlción del' presente 
anuncio ha:;.la la I.'clebración de la subasta respectiva 
podrán asimismo hacerse posturas por escrito, en 
p!il'gO ccnado, depositando con el mismo, en el 
Juz.gado, el resguardo de haber hecho la consignación 
cOflupondicnte en el establecimiento destinado al 
efecto, Siendo é~te la Cucnta de D{'pósitos y Consig
naciones 047S-00-18~627-9I, del BHnco Bilbao Viz
caya, debiendo contener tal postura la acr:p1ación 
t'xpresa de las obligaciones anterwrmente expri..''iadas, 
cohtenidas en la regla octava del repetido artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
cedt'r a tercero. 

En caso de Que no se pudiera notificar personal
mente la subasta al demando, se le t~ndrá por 
notifirada <;on el pn'sente edicto. 

Descripción de las fincas 

L Urbana. Número 29~ ViVIenda señalada con el 
numero 29 en la planta baja de un edificio en 
con<,trucción, que se dirá, en la urbanización «SI!!sta», 
d,~ la parroquia )- término de Santa Eulalia del Río. 
Time una superficie de 42 metros 21 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, con vivienda número 27; 
sur, con vivienda número 31: este, carretera de 
circunvalación, y por el oeste, zona comun. Tiene el 
uso privatIVO de una parte de terreno no edificado de 
1 ~ m('tro~ cuadrados, situado en su pan.? frOntal. 
Tiene asi¡!;nada una cuota de participación ..:n los 
elementos comunes del total inmueble (k 2 enteros 
132 milésimas por ciento. 

Valorada en 7.700.000 pesetas. 
2. Urbana. Numero 30. Vivienda señalada con el 

número 30 en la planta alta de un edificio en 
construcción qLH' se dirá, en la urbanización «~iés¡a», 
de la ·parroquia y termino de Santa Eulalia dd Río. 
TIene una sUJ1erfieic de 42 mctros 20 decimetlOs 
cuadrados: y linda: Norte, vivienda número 28; sur, 
'vivienda número 32; e~te, carrelera de ciru:nvala
(;Ú1!l, y por el oesle, zona comun. TícTlt" el u<;o 
pn .... ativo y exclusivo de la ¡erranl que ocupa toda su 
azot\.'a de forma permanente y perpetua. Tielle asig
nada una cuota de partiCIpaCión en los elementos 
comunes del total inmw,'blc de 2 entero::. 23j m¡¡~si
mas por ciento. 

Valorada en 7.100.000 pcsetas . 

Las descritas fíncas forman parte integrante de un 
edificio parcialmentl' construido, in¡rgrado pcr 21 
viviendas señaladas con ios números 1 y.2. de pianta 
baja, planta pritm'!.::t y sl'gunda y tenaza: los números 
3, 4 Y 5, de sótano. p! ... nta baja, primera y terraza. y 
1:J5 números 6 a 2 L ambas iliclusi ve, de plama baja. 
planta primera y tcrr<tla. Dichas vivü;nd;:¡s dispon
drán de un espucio d~~ uso exclusivo y privativo. 
Fxiste un transformador de 24 metros 5 decímetros 
cuadrados. Sil Jado en el nordeste de la cd¡ficar::ión. 
alrededor del f'uaj hay una lOna peatonal de i metro 
50 c<'ntimetros de <ll):chur3, constituyendo srrvidum~ 
hre de paso a lravés de dkha 70na peatonal par3 el 
acceso a dicho transformador a fa',.'or de los propit,ta
rios de las distintas Entidades fegistralr'i que forman 
rl conjunto edificado. En la parte inferior de la. 
edificación se halill construida una pi'1cina de lOO 
metros cuadrados, un depósito para el suministro dí: 
agua a las viviendas de una capacidad de 18 mctms 
cúbicos. En la parte ante,lor de este depósito eSi<Í. 
instalado' el cuarto dr mntadofvs de agufl de las 
viviendas y la bomba dc agu"", Ticne su .KCf<;O ;l 

tr;¡v\~s del c:lmino situado en el Iir.-dero sur dd solar 
sobre el cual se le'\lant,) la f'di!kaC1ÓI1. La iuperfitie 
101a1 a cons;_n:ir scr.i de 2.01 j metros cuadrados. 
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Todo ello está con<;truido sobre la sIguiente finca: 

Porrion de H;rreno sil.! en la parroquia}" término de 
Santa Eulalia del Río, pwc..:dentc de otra denominada 
«(El Tel"!; de las Figu:oras», y en parte del «Trespai), 
CjIIC d(,sp~16 de una seeregación efectuada ha quedado 
WIi una clbida de 2.428 metros. cuadrado~. Linda: 
Nürlc, ron la parcela segregada; sur, con camino; este, 
con carr.-:tcr:l, y oc!.tc, con camino. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de septit'mbre de 
1991.--EI Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-8.05b-C. 

* 
Don Juan Peom Yllanes Suárcl., Magistrado-Jucl dI.'! 

JUlgado de Primera Instancia número 6 de esta 
cIUdad de Patma de Mallorca, 

Hace sa!ler: Out' en cst~ Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 8/1991. se sigue judicio ejecutivo. a ·instan
CH\ de «Banco de Santander, Sociedad Anónima de 
C'réditf))), n'presentada por t'l Procurador señor Sodas 
RosseHó, contra don Andrés Súñer Casanovas y doña 
Elisa Mercedes Cullá Torrens, en reclamación d" 
1.273.404 pesetas de principal reclamado y 400.000 
pc'setas calculadas provisionalmente para interese') y 
costa!'); en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
púhlica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, b finca contra la Clue se procede, y que 
t:onsta al final del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audil:ncia de este JU.lgado (General Riera, numero 
I J.1, Uar de la Infancia), el próximo día 12 de 
dl('iembr~, a las diez horas. 

En cas.o de quedar desierta la primera, se <.:elebrará 
una segunda subasta, con rebaja dél25'por lOO, el dia 
14 de encro de 1992, a la misma hora que la anterior_ 

y ~Mra el caso de resultar desierta esla segunda, s¡;
cl'!",brará una te(Ci:ra subasta, el día 13 de febrero 
de 1992, a la misma hora, 

Primero, -El (ipo del remate es el de valoracion, no 
admitiéndose po<¡ltlras que no cuhran las dos terceras 
parte .. del avalúo, ni en primcra ni en segunda 
~llbastas. 'Sirndo la tern"ra sin sujl'CÍón a tipo. 

Sl'gllndo.- Para (ornar parte en la "llbasta deberán 
consignar prCVtalt1l'nte los licitadores, l'"O el Banto 
Bilbao Vi7caya, sucursal plaTa Olivar, oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo de remate, eo el 
número de cuenta f)468000\ 70008/91. 

Ter('cm-Podrá hacerse el remate- a calidad de 
ccdrrsl' a un tercero. 

Cuarto -Desde el anuncio de la subasta hasta su 
Cl~1t-hración po,lrán hacerse posturas por escrito, en 
pli~'go cerrado, haciendo el depósito a que se refiere d 
ap,-lrtado segundo. 

Quinto,·-Los auto:; y la certificación registral estan 
d{' manaic~to en Secn'taria y los licitadores deberán 
aceptar cumo bastante la titulación, sin que puedan 
e:\;Jgir litroS titulo.;;. 

Sexlú.-Las cargas y gravá~enes anteriores y las 
pn.'krC'nle~ -!>i los hubit~re- al cf(~dit.o del actor 
contínu,uán sllbsis'~'ntes y sin cancelar, enlendién
(\0"'(' que d rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su l:xlincion el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diltgcncia de entcramÍL'nto a la parte ejecutada de la 
c.\isteneia de la subasta y fechas señaladas, así como 
¡¡ prcvenirle de que antf;'S de veriftcar el remate podra 
('1 deudor libqlf sus bienes, pagando principal, intere
ses y costas. quedando la venta irrevocable despué$ de 
aprob;:¡do el remate, sirviendo de notificación el 
present{· edicto. 

Bien objeto de suhasta 

Urbana. Número 117 de orden general. Vivienda 
'etra A de la plant" de piso segundo del bloque B del 
cdif:~ ¡~) '1rntJrl,inado «Parfs~), lugar El Arenal, en 
h:nlilno <.k P~lm;¡. Tiene su acceso por mediación de 
~~,S ¡"',;~:1 • .1:> ::t¡:;üán, f:~cJlera y ascensor situados en la 
g;:::,~::a ¡"UlnUO 2 d.: :a p!:mld baja; ;:¡(:cedicndose a ella 
a ¡,riPJó; de Ir! galeria número 1, que atraviesa d 
íntegro inmupble de fn'nte a fondo, Mide en (:uhierto 

J_u_eve_s l.i_no_v_ie_m_b_rc_l_9_91 ______ .. ___________ . __ . ____ .__ _ _._ .. _~ 7_0_5_3 

79 metro" 4 decímetros cuadrados y en terrazas .36 
mt'lros 70 dCclmclros cuadrados. Linda: Al frente de 
su ~ntrada, ('('In rellano, hueco de escalera, terraza de 
la vivienda e, vivienda Iclra B y descubierto de 
{erraLaS inlcriort's, con el que linda también por la 
i7qllicrJa y fondo; por la derecha, linda también con 
didw de,>"ubierto y con la viúcnda letra B. Cuota en 
la comunidad general del edificio: 0,444 por 100. 
Cuola en la comunidad parti<.:ular del bloque B: 4,952 
por 100. Inscrita al tomo 4.649, libro 700 de Palma, 
scn:ión IV. folio 141, finca 41.751. 

Viene gravada por una hipoteca garantizadora de 
un capital prt'stado de 4.000.ÚOO de pesetas. 

Se "alora en la cantidad de 9,500.000 pesetas. 

Oado en Palma de Mallorca a 23 de septiembr-z 
de 191)1.-[::1 Magistrado-JlJe7., Juan Pedro Yllanes 
Sllilrez.-E! SecrLtario.-8.090-C 

* 
Don Antonio T errasa Garda, MJgistrado-Juez del 

.Iu.fgado de Primera Instancia número 7 de Palma 
ch' MJllorca, 

HaC'e saber: Que en este JU7.gado de su cargo. bajo 
l'l número 485/1991. se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria_ a instancia del Proturador 
señor Ferragut Rosselló. en representación de Caja 
Po.;;tal de Ahorros, contra don FranCISco Javier Si'lia-
010n Sola, en reclamación de 4,124.920 pesetas: en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
prnlll'r<l y pllbliea suba~fa, por término de veinte días 
y precio de la val'orac:ón estipulado en la escritura de 
con"tltu('iúll dt la hipoteca, la finca siguiente: 

Número 37 de orden. Vivienda -señalada con el 
número 37, en la planta baja de un edificio en 
cOI1!>trucción que se dirá, en la urbanización «Siesta», 
de la parroquia y termino de Santa Eulalia del Río; 
Üt'lll' ulla superfid~ de 42 metros 21 decímetros 
cuadrados, y linda: Norte, viVIenda número 35: sur, 
vivienda num..:rtl 39; este, carretera de circunvala
cIón. ~' oe:;,((', zona común. Inscripción en el tomo 
1.213 dd archivo g\!neral. libro 327 del Ayuntamiento 
de Santa hlalia del Rio, folio 10, finca número 
22_71-1, Ins(ript.'ion pnrnera. 

V"h·rada a dcctüs de 'Iubasta en 7.400.000 pesetas. 

La subasta lt'odrá lugar en la Sala de Audiencia de 
('sÍ\.' JUi-g,ado, sito en la calle General Riera, número 
113, plilllel'O, el próximodi:l8 de enero de 1 99:!, a las 
dle7 hOf¡l!), (;(In arreglo a las condiciones generales 
establcl,.'ldas en el citado precepto y, además, se hace 
c.on~¡ar que los autos y la certificación del Registro de 
la Pr.opiedad, a que se refiere la regla 4,a del artículo 
13 j dl' la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
S,'crct,nlOl de este Juzgado; que se entenderá que todo 
liCItador acepta como \"lastan te la titulación y que la~ 
cargn" (1 gravámenes anteri.ores )' preferentes -si los 
hul.)¡l't'a- al nedlto de la actora continuaran subsisten
tc~, cnh:T1diéndosc que el rematante los acepta y 
qu{'da subrogado en la responsabilidad de los mis
mm, ,,;n de<¡linarse a su extinción el precio del 
remate. Debera con<¡ignarsc en la Secretaria del Juz
gado, ante,; Jd inicio de la licitación, el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la pnmera como en la segunda subastas, 
l'n !>u caso, para tomar parte- en las mismas; ('n la 
tercera o ulteriores que, en su caso, puedan cele!Jrarse, 
el deposito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del l1PQ fijado en la segunda: en todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
postura!> por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tcrc..'ro. 

Para el Supuesto de que resultare desierta la pr¡~ 
mera s'.Ib"í.ta, se seiiala pJra que tenga IUg<lr la 
seglmda el próximo día 10 de febrero de 1992. a la;; 
die/. hora~, {'n las mismas londicioncs que la pl';m.::m, 
excepto el tipn del remate, que será del 75 por 100 del 
de la l1rimc.ra; y, caso de resultar desiert..l dicha 
seg!md:l snh3';ta St' celebrará una 1er(~era, sin suicdún 
a tip.), el db 11 de mar/o de 1992, también a las diez 
hOr;.lS. 

Dudo ,'11 P¡¡Jnw \le M,üICln::a a 14 de üctubri! dt' 
¡ 991 ,-·EI Mé!.g.;qratto-hlez, ... f:j Secretario.--íi,O')8-C 

En \'irtud de lo acordado en resolución del Juzgado 
de f'rir:-,,~ra Imtancia número 9 de los de Palma de 
Mal1orca, dictada con esta fe~ha en autus número 
63! /1991. sobre procedimiento judici"" sumario que, 
al ar:1jJuro de lo dispuest.o en ¡.os artkulos 129 y 131 
J~' lJ Le) Hipotecana, ha promovido Caja Postal de 
AhoJTos, representada por el Procurador don Miguel 
Fcr.ugut R.osselló. ¡yspecto a la deudora COllccpción 
GilrClc1 -\paricio, por el presente se anunCIa la vt'n¡a 
en públl<:a subasta, por término de \;einte días. de la 
finca que se descrihe al final dcJ presente edicto. 

La rckrida !>uba,>ta tendrá lüg:!r en la Sala de 
Audicnn¡} d~ e~tc Juzgado de Primera InstanCIa 
número 1) de los de Palma, habiéndose sc¡ialado para 
primera <;ubasta el día 18 de diciembre, a sus doce 
trcwia horas., sirvu:ndo de tipo el rrecio dC' avalúo 
fijado por fas partes en la escritura de debitorio base 
de! pn:c.,dímiento, que fue la suma de 16.600.000 
pc.,C1.as, y en prevención de que en la misma no 
huhÍ('sc postor, :\e ha señalado pam la ,celebración de 
una s(~gunda subasta el día 21 de 1!nero, a 'sus dote 
tr:'mta horas, sirviendo de tipo el 75 por' 100 de la 
primera, e igualmente, para el supuesto de que no 
hubiera p.ostor, :\e ha senalado para la celebración de 
una tercera subasta el día 19 de febrero, a sus doce 
IH.:mla horas, sin <¡ujeci6n a ÜP{l< 

Se previene, asimismo, a los licitadores de las 
sIguientes c.ondiciolll·S: 

Primcra.-Que los postores, salvo e\ acreedor. d('be
ran consignar en Cuenta de Consignaciones y Dcpósi
t{'s de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
plaza Otivar, sín numero, cuenta 0478-000-18-631/9\, 
una cantidad por IQ menús igual al 20 por 100 del tipo 
de la primrra y, en su caso, de la segunda subasta para 
poder tomar parte en las mismas, y en el caso de 
tercera ~llbasta, dicho 20 por 100 mínimo será sobre 
el tipo fijado sobre la segunda. 

'Segunda.-Quc los auto!> y la certificación del Regis
Wl a que se refiere la regla cuarta dd artit:ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria c~tán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Tcrccra.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastantc la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriorcs y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante 10<; acepta y queda subrogado en la rC"ipollsabili
dild .-le los mismos, sin destinarse a su extinción c1 
pr('Cto del remate. 

()I,inta.-Que desde la publicación del presente 
anun,io hasta la celebración de la sub(!sta respl~c!i\'a 
pL.ddn a~imismo hacerse posturas po!' escrito, en 
pliego ('errado, depositando con el mismo, en el 
J u'-~pdo, el resguardo de hahcr hccho la con~igna('ión 
rorrcspondiente en la ('uenta de Depósitos y Consig
nadones de este Juzgado en el Banco Bllb~.o Vizcaya, 
cid'r('ndo ::-ontener tal po~tllra la at:ept1.:.:ion exprc'sa 
de las ob!igacionc'l anteriormente exprc<;adas, c.onte
!lid.oh el1 la regla octava del repctiJ.o arliculo 131 de 
la Ley Hipotecana., 

SCX!<l -FI remate, podrá realizarse en calidad de 
reder a tercero. 

En ca\O de que no se pudiera notificar personal
menie la subasta a la demandada, se le tendrá por 
Ilút;f¡cada con el presente edicto. 

Descripción de la finca 

llJbana. Número 1. Vivienda st:oalada con el 
aúmero L DI! supcrfi(~ie 39 metros 88 decímetros 
('\!.~drad.os. Está inte~rada por planta baja, primera y 
scgultda. Linda: Norte, con zona cumún; sur, con 
camín!): este, con zona común, y por oe:.te, con la 
vi\'wnda número 2. Tiene uso exdusivo )' privativo 
de una partt' de terreno no edificado de 15 metros 
cuadrados de superficic.:-. situado en su parte frontal. 

ln~crit<t en el tomo 1,169 del archivo general, lihro 
299 del Ayuntamiento de Santa Eulalia del Río, folio 
177. Cr.m número 20.987, inscripcVm primera. 

Esfá cunstrujda sobr~ la siguiente finen: Porción de 
t{'rreno "Ha en la parroqui<1 y termino de Sal\t.~ Eulalia 
de! Rio. procedente dI:' otrJ denomlnáua ~<E¡ 'r ers de 
kl'i. }'1!,_U{,f:tS~). y en pnrle del «Trespa»~, que después 
d,- uru M~gr{'g'iición eféetuadH ha quedado con una 
cilbida de 2.428 metros cU:tdrados. Li"d<l~ Norte, con 
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la parcela st.'gregacta; sur, con camino; por este, ccn 
carretera. y por oeste, con camino. 

[nscrito en el libro 246 del Ayuntamiento de Santa 
Eulalia del Río, folio 70, finca numero 18.275. jos· 
cripdón tercera. . 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.057C. 

PAMPLONA 

Edicto 

Dona Inmaculada César Sarasola, Magistrada-Juez 
Sllslituta del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 10 de 
enero, 6 de febrero y 10 de marzo de 1992 tendrá 
lugar en este Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Pamplona. por primera. segunda y terccra vez 
rcspcdivamentc, la venta en pública subasta del blcn 
que dcspucs se relaciona, el cual fue embargado en 
autos de _ cognición número 355/1989, promov¡do~ 
por la Comunidad de Propietarios de Avenida di' 
Zar;:¡goz.a contra herencia yacente y herederos desco~ 
nocido., de don Luis Mata Calzada. 

Pril'l("ro_-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán 105 licitadores consignar previamente, en la Me~a 
de! J Llzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valoI 
de la tasación, {;n la primera subasta; de! 20 por Ion 
de dicho precio, con rebaja del 25 por lOO. efl la 
segunda y- tercera. 

Scgundo.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos {('rceras panes del valor de los bienes. 
en b primera suhasta; en la segunda, de d-icho valor, 
(Un rehaJ,J dd 25 por 100, en la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse ·en calidad de ceder el remate 
a un ¡ercero, 

Tercero.-Ql.le no se han suplido los título~ de 
propkJad y la certificación de cargas obra unida a los 
aulas. pudiendo ser examinados por los que quieran 
tom:u parte en la subasta. 

Luarto.-Quc las cargas o gravámenes antniores y 
los pfeCerente~ -si los hubicrc- al crédito de los 
actorc~, continuarán subsistentes, entcndiCndosc que 
el ["em,llante los acepta y queda subrogado en la 
fCSpüilS.lbilldad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtilKion el precio del remate. 

QuinlO.-Q\lC podrán hacer~e posturas por escrito.::, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del JUl:~ 
gaJo, junto a aquél, el importe establecido en el 
ap;:l1"tddo segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en rl 
Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la 
cdt'bra(·¡ón de la subasta, 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda piso segundo, C. del número 99 de la 
c¡¡rrl.'lcr<! d~ Zaragoza, de Pamplona. Inscrito al libro 
48, lümQ J 31 . sección tercera, finca 2.999. 

Va!(Jléldo en I L359.244 pesetas. 

Dado en Pamplona a 29 de ociubre de 1991.- La 
Magi",trada~Juc7., Inmaculada Cesar Sarasola.-EI 
ScnL'Íario.·~R.()7 2~C. 

POLA DE SI ERO 

Edicto 

Don Juan Carlos L1avona Calderón, Juez del Juzgado 
de PiÍmera Instancia número 1 de Pala de Siero y 
su partido, 

Hace saber- En cumplímiento de lo. acordado en 
providencia de Cecha 19 de abril de 1991, se hace 
sabt'r qU(' en t:sle Juzgado, y con el numero 606/1990, 
se ¡rmnlla f'xpi:'diente de jurisdicción voluntaria, pro
mOVido por cloña Maria Teresa Naves Muñiz, sobre 
dedaracion de fallecimiento de don Alfredo Nalies I 

Suárez, abuelo de la solicitante doña Mario T('H~'ia 
Na,"e~ MuillZ, vecino Que fue de San Roma!)., muniCI
pio de Saríego (Slero), ausentándose de su domiCIlio 
de dicho lugar en el ailo 1 ~ 1 0, para tm~ladarse a la 
RepLihliea Arg('ntina, sin Que hasta el día de hoy, ¡:>CM' 

Jueves 14 noviembre 1991 

l
a las reiteradas gestiones realizadas, se pudiera cono
cer su paradero, 

Lo Que, a los fines prevenidos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación ton el 193 y concordantes del Código Civil. 
se hace publico mediante el presente edicto, el cual se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletin 
Oficial del Principado de Asturias y de la Provincia» 
y en un periódico de Oviedo, así como por Radio 
Nacional de España. por dos veces y con intervalo de 
quince días, a los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en Pola de Siero a 8 de octubre de 1991.-El 
Juez, Juan Carlos LIavona Calderón.-La Secreta-
ria.-8.066-C. l.' 14-11·1991 

PONTEvEDRA 

Edicto 

El Magistrado~Juez accidental del Juzgado de Primera 
Tnstancia número 3 de Pontcvedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proced¡~ 
miento espccial sumario del artículo 131 de @ Ley 
Hipot('caria, con el número 88/1991, promovido por 
Caja de Ahorros Provi ncial de POnlevedra. contra 
don José Luis Chamarra Casas y doña María del Pilar 
Nieto Martinez, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
suhasta el inmueble que al final se- dcS<'ribe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzg<Jdo en la Corma siguiente: 

En primera subasta: El día 19 de febrero próx.imo, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
28.225.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de marzo próximo 
y a las trece horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. I 

Yen tercera subasta, si no se ramataran en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de abnl próx.imo y a las 
Irece horas, con toda), las demás condiciones de la 
segunda, pero sin SUjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
d tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán ('onsig~ 

í nar previamente. en la Mesa del Juzgado o'en la Caja 
Ckneral de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre~ 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
don. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
puj;lr a la llana, si bien, además, hasta el día serlaJado 
par,l remate podrán hacerse posturas por ('S"-TltO, en 
pliego ('errado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rcgistro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de mal1lfiesto en Secretaría, enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
tituladón, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -SI los hubierc- al crMito del actor 
ronlinuarnn subsistentes, entendiéndose que {'l rema~ 
tante 1m. acepta y queda subrogado en 1,1 responsabili
dad de· los mismos. sin de~tinarsc a su extinción el 
prccio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Terreno a solar, denominado «Freixo Mayorn. 
(RcilO y Morou/os)), sitio de Xermaña, parroquia de 
Panjón." municipio de Nigrán; de superficie de 10.000 
o,,"{¡os cuadrados. Sus linderos son: Norte, en línea 
{k 5~,75 metros cuadrados, con fintas de Eusebio 
Mal!o y Cándido HennJda; sur, en linea de 4 metros. 
camino, y en otra, la fmea también de los vendedores. 
.\' oeste, en línea de 33,20 metros, Manuel Tomé 
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Lorenzo y esposa. En dicha finca se emplaza una caSlJ 
de planta baja de 110 metros cuadrados. 

Dado en Pontevedra a 16 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado~J ucz.-EI Secretario.-8.067~C. 

PUENTE-GENIL 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cabo, Juez de Primera Instan
cia de Puente~Genil, 

Hago saber: Que en este Juzgado se I'liguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 118/1991, a inst<lncia de «Financiera del 
Geni!. Sociedad Anónima)), representada por el Pro~ 
curador don·. Leonardo Velaseo Jurado, contra don 
Eusebio Espinar Fernández y doña Ana María Gra~ 
gera Gragera, en los que, por proveído de e'Sta fecha 
y a petición de la parte ~ctora. he acordado sacar a 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
térmi·no de veinte días hábiles. y al tipo que se dirá. 
el bien propiedad de los demandados y señalado 
como garantía del préstamo hipotecario, bajo las 
condiciones que se expresan abajo; y señ~lándose 
para el acto del remate·el día 20 de diciembre, a las 
once treinta horas, para la primera; caso de no existir 
postores, la misma hora del día 27 de enero, para la 
segunda, y si tampoco hubiese postores, para la 
tercera. a igual hora del dia 24 de febrero, en la Sala 
de Audiencia de este- Juzgado, sito en la calle Agui~ 
lar, 1-3, yen las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca~ para la segunda. 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberan consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, pOr lo menos, al 20 por ! 00 
efectivo del tipo de suhasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. J 

Tcrcera.-No 'ie admitirán postura!l inferiores al tipo 
de subasta. 

Cuarla.-l.os autos y certificación a Que se refiere la 
regla 4.3 del referido articulo están de manifiesto en la 
Secretaría, que se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán suhsistentes, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder d remate a tercera persona, 

Finca 

Urbana número 27 de la división horizontal del 
edificio en Cft~vil1et, en el camino de Los Enamora
dos. número 3. antes 1, conocido por La Torre, 
número 2. Vivienda H a la izquierda hacia la fachada 
posterior en planta sexta. Tiene una supcrlicie de J J 3 
metros con 92 dedmetros cuadrados. fórmada por 
vestíbulo, estar-comedor con terraza, cuatro dormito
rios, cocina con terraza-tendedero. cuarto de baño y 
cuarto de aseo. linda: Entrando, frente, paso común 
con núcleo de escalera y ascensores; derecha, espacios 
libre; iz.qu.ierda. patio y vivienda 1, y fondo, espacios 
libres y edificio de la glorieta de la Noria, antes 
glorieta del Caudillo. Titulo: La finca descrita fue 
adquirida poi, compra a Inmobiliaria «Fernando 
Mcdina, Sociedad Anónima)), mediante escritura for~ 
maliz¡¡da ante el Notario de El Puerto de Santa Maria 
don Inocencio Zalba Elizalde, de Cecha 24 de rparzo 
de 1977. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
número J de El Puerto de Santa María, libro 429, 
folio 85, finca número 18.556. 

La valoración de- la finca hipotecada para se-rvir de 
tipo en la subasta es de 5.500.000 pesetas. 

Dado en Puente-Genil a 22 de octubre de 1991.-EI 
Juez, Ignacio Escribano Cobo.-EI Secretario,-5.487-3. 
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REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Reus, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado al 
número 273íI990, ha acordado sacar a ~ubas\a en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado a la hora de las 
doce. por primera vez. el día 16 de enero próximo, en 
su caso, por segunda, el día 12 de febrero próximo, y 
por tercera vel el día 12 de marLO próximo, las fincas 
que al final se describen. propiedad de doña Dolores 
Jarci Rovira y don Jose Jardi Rovira, seguido el 
mencionado procedimiento a instancia de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», contra Dolores Jardí 
~ov.ira, José Ja~di Rovira y José Borull Jarói, bajo las 
sIgUientes condiciones: 

Primcl'u.-Scrvirá de I'ipo para la primera subasta el 
de valoración de cad_a finca, para la segunda el 75 por 
100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 
no admitiéndose posturas en las dos primera inferio
res al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mcntc en la cuenta del Juzgado, sita en la plaza Prim, 
de Reus, Banco de Bilbao Vizcaya, al número 
4194/000/18/0273/90, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera 
en que no serán inferiores al, 20 por 100 del tipo de 
la segunda; las posturas podrán hacerse, dcsde la 
publicación de este anuncio, en pliego cerrado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tcrccra.-L;:¡s posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manific~to en la Secretaría' 
que se entenderá que todo licitador acepta com~ 
basla~tl' la titulación. y que las cargas o ,gravámenes 
antenores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendicndose que 
C"I I'ematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rematc. 

Bienes que se subastan 

Par¡;~la de t~rrcno,' que contiene un chalé de bajos 
y dos PISOS, eXIstiendo una vivien(ja en la planta baja 
y dos vivi~nda~ en cada Ona de las ,dos planta altas, 
con ~In patIO, SIto en Montrió del Camp, avenida San 
Jur~l, antes José Antonio, número 26; de superficie, 
en Junto, 217 metros 24 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad numero I de 
~('.us, al tomo 616, libro 38 de Momrió del Camp, 
tolto 172, finca número 1.318. Tasada la finca men
cionada en la cantidad de 21.500,000 pesetas. 

Dado en Reus a 1 de octubre de 1991.-EI Magis
traoo-Juez.-EI Sccretario.-8.088-C. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don José Luis Barragán Morales, Magistrado-Juez del 
JU.lgado de Primera rnstancia de Donostia-San 
Sebastián, 

~ago ~abcr: (Ju.e en dicho J~zgado,)' con el núme·ro 
1:166/1990, se tramita procedimiento judicial suma
n? al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a IIlstanCIa de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Gipúzkoa y San Sebastián contra don Paulino Sán
chez ('e~(?o y doña. Begoña Piñeiro Ari~1egui, en 
reclam~:\On de crédIto hipotecario, en e! Que por 
resolUClOn de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. los hlenc:s que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar ¡:n la Sala de 
Audienóa de este Juzgado, el dia 17 de diciembre, a 
las nueve hon¡s, con las prcvellcioncs siguientes: 

f'nmera.-Que no se admitirán pl)~turas que no I 
l:ubran el tipo de la ~ub3sta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte t'n 
la subnsta, deberán consignar previamente en la I 
cuenta de cste Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, j 
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Sociedad Anónima)), numero 1846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes Que sirva de tipo, haci¿ndose ~onstar el 
número y a110 del procedimiento, sin cl,lyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarl3.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
c;,erito en pliego cerrada, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, "entendiéndose que todo licitador acepta 
como hastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores. y los preferentes, si los 
hubiL're al crédito del actof, continuarán subsistentes, 
entl'ndiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrog.ado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 16 de enero, a las nueve horas, 
sirViendo de tipo el 75 .por 100 del-señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celchración de una tercera, el día 18 de febrero, a las 
nue\"e horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
Hpo, dcbi'.:':lldo consignar quien desee tomar parte en 
la fllI:'l1la el 20 por 100 de! tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

SI. por fueua mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará/el siguiente día 
húbiJ, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El pn"'~~~ntc edicto servirá de notificación a los 
dcudon'~ para el ea~o de no poder llevarse a efecto en 
la fioca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 
Vivi.::nda B, izquler.da-derecha, del piso 2.° de la 

parte deft'eha de la casa numero 21, en la calle Javier 
Mm·quina. hoy Eskalantegui, número 52 de alza. 
Inscnta al folio· 46 vuelto, tomo 989, libro 389 de 
San Scba~tián, finca número 21.508. 

Dado en POTlostia-San Sebastián a 29 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, JoSé Luis Barragán Mora
les.-EI Secretario.-2.571-'D, 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretado del Juzgado de Instrucción número 1 de 
SantJndcf. . 

Hace saber: Que en los autos Que a continuación se 
dirán ubm dictada sentencia, cuyo encabezamiento y 
falle\ son del tenor literal siguiente: 

Scntcnda. 
En la ciudad de Santander a 21 de junio de 1991. 

. El JUCl sustituto serlOr don Antonio da Silva 
F~rnándel, visto y examinado en grado de apelación 
el presente rollo de juicio verbal de faltas, procedente 
del Juzgado de Distrito numero 3, en virtud de 
denuncia por una supuesta falta de daños, siendo 
apc!a!1te Emilio Méndez García, y apelado, Florencia 
Martmez Valero, «Auto Internacional Corporation» y 
«Aficresa», habiendo sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Desestimando el recurso de apelación intcr
p~cst? co~tra la sentencia dictada por el Juzgado de 
DI~tnto numero 3 con fecha 25 de enero de 1989, dd 
I]l:C' este rollo -dimana, debo confirmar y confirmo la 
llw>tlla, condenando al apelante al pago de las costas 
de esta alzada. 

Así, pe)!" ~sta mi sentencia, definitivamente juzgado, 
lo pronuncIO, mando y firmo" 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en kgal forma a la parte denunciante que se encuentid 
en ,Ignorado paradero. 

Dado en Santander a 21 de octubre de 199 l.-El 
Sccretario.-15,093-F. 

SEVILLA 

Edictos 

Don José Manuel Cano Martín, Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
fecha en los autos de juicio del artículo t 31 de la Ley 
Hipotccaria, seguidos en este Juzgado con el número 
186/1991-4.a-R, a instancias de «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Basander, Sociedad Anónima» (HIPO
TEBANSA), se· saca' a pública subasta, pbr primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera, término 'de veinte 
días y ante este Juzgado, el bien que al final se 
describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-La primera subasta tendrá lugar el día 20 
de diciembre de 1991, a las doce horas de su mai'lana, 
sirviendo de tipo por la cantidad de 16.872.240 
pesetas en que han s.ido valorados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse éstas a calidad de' ceder 
el remate a un t(¡'rcero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en .Ia Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, cuando menos, al .20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuvo requi
sito no serán admitidos. También podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
en la Mesa del Juzgado, y junto a aquél, e1 20 por 100 
antes mencionado o acompañando resguardo de 
haberse hecho efectivo en establecimiento destinado 
al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta la 
pnmera, se celebrarfi el día 22 de enero de 1992, a la 
misma hora y cón las mismas condiciones expresadas 
anteriormente, pero con la rebaja del 25 por 100 sobre 
el tipo de la primera, 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 17 de 
febrero de 1992, y también a la misma hora sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los lieitado;es el 
20 por 100 del tipo base de la segunda, 

Quinta.-Si por causa de fuena mayor hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del RegIstro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para Que puedan ser examinados por las personas qu~ 
se proJX)ngan intervenir en la subasta, enten'diéndose 
Que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteri¡¡¡rfS y lo~ 
preferentes, si los hubiere, al, crédito del ~tor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. • 

Finca Que sale a subasta 

Semisótano en la casa númerQ 5 B de la calle 
Sargento Provisional, en Dos Hermanas (Sevilla), con 
rampa de acceso desde la calle Nuestra Señora del 
Carmen, y que ocupa una superficie de 498 metros 
cuadrados. Linda, mirando- desde la calle Nuestra 
Señora del Carmen: Por su fre'nte, con dicha calle; por 
la dere~ha, .con la casa de don Miguel Arroyo Frías; 
por la IzqUIerda, con la calle Sargento Provisional, y 
por ~u fondo, con jardines entre bloques, de uso 
comun. Cuota: 17,930 por 100, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas, al tomo 534, folio 117, finca J 3.921, 
inscripción scptima. 

Dado en Sevilla a 12 de septiembre de !Q91.-Ei' 
Magistrado-Juez, José Manuel Cano Martin.-El 
Secre tario. - 5.498-3. 

* 
Don.José Manuel Cano Martín, Magistrado-Jucz de 

Pnm..:ra Instancia número 16 de los de Sevilla, 

I-Iag.~ saber: Que en dicho Juzgado se siguen autos 
procedImiento judkial sumario del artículo l31 de la 
~y Hipotecari." bajo el numero 947/1991-2', a instan
Cias de «Banco ,de Sant~nder, Sociedad Anónima)), 
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contra don Antonio Corzo López y doña Cándida 
López Leonés, en los ('uales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, las /incas 
que luego se describirán, con las siguientes con~ 
dicionc~: 

Primera.-Para que tenga lugar el remate en primera 
subasta se ha acordado señalar el día 20 de diciembre, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Alberche, sin número, barriada 
El Juncal. por el tipo pactado' en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Si resultare desierta la primera, se señala 
para la segunda subasta el día 16 de enero-de 1992, a 
las once horas, en el mismo luga,r, con rebaja del 25 
por 100 del tipo Jijado para la primera, y para la 
tercera subasta el dla 10 de febrero del mismo año, a 
igual hora, y sin sujeción a tipo. 

Tcrcera.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo estable
cido. 

Cuarta .... A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría del Juzgado, consignando el 
20 por 100 del precio tipo de la subasta, en la cuenta 
provisional de _consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle 
Alcalde Juan Fernández, edificio «Zeus», cuema 
número 4038000180947 91, presentando el resguardo 
acreditativo de tal ingreso, 

Quinta.-Podrán hacerse las ofertas o posturas en el 
propio acto de la subasta, siempre que se acredite 
haberse hecho consignación en la indicada cuenta. 

Sexla.-El remate podrá hacerse en -calidad de ceder 
a un tercero y los títulos de propiedad de las fincas 
están suplidos por la correspondiente certificación 
registral obr-ante en autos., que quedará de manifiesto 
en Secretaria, para que Pueda examinarse por quienes 
deseen tomar parte en las subastas, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes, sin que 
pueda exigir ningún otro, y Que las cargas o graváme
nes anteriores al crédito de la actora, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y siri cancelar, eritendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los' mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Las consignaciones efectuadas por los 
participantes en la subasta serán devueltas acto 
seguido, salvo la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, También podrán reservarse, caso de que el 
acreedor lo solicite y los postores Jo admitan, las 
consignaciones de quienes hayan cubierto el tipo de la 
subasta a efectos de que si c,l primer adjudicatario no 
cumpliese su obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que se sigan por el orden de sus 
respectivas po'sturas. 

Fincas objeto de, subasta 

Jueves 14 noviembre 1991 

Valorada a efectos de subasta en 23.000.000 de 
~setas, 

Dado en Sevilla a 2 de octubre de 1991.-EI Mágis~ 
trado-Juez, José Manuel Cano Martín.-La Secreta
ria.-5.494-3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada·Ju~z accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número _11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.144/1990, promovido 
por don Antonio Moreno Aguilar, contra don Manuel 
Ramírez González, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble Que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la forma siguientc: 

En primera subasta, el día 20 de diciembre próximo 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5,970.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 24 de enero de 1992 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remalaran en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de febrero próximo y doce 
horas de su manana, con todas las demás condici-ones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primcra ni en segunda. 
pudiéndose hacer el rcmate en calidad de ceder a 
terceros, 

Scgunda,-Los que deseen tomar parte en la s.ubasta, 
a cxcepción del acreedor 'cjecutanle, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o ci1-la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo Cxpre~ 
SOldo, sin cu)'o requisito no serán admiiido~ a la 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dí;:, sl..'ñalado 
para rcmatc podrán hacerse posturas por C'scrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del R!,;gisl.ro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretalla, enten
diéndose que todo licHador acepta como bastante la 
titulación, y que .las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefcrentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose quc el rema~ 
tante los acepta y queda 'SUbrogado en la responsabiJi. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
L Local en planta baja, desti-flado a negocio de 

bar, con acceso por la calle General Armero, 61 y 61 
bis, en Fuentes_de Andalucía. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ecija al tomo 973, libro 177 de 
Fuentes de Andalucía, finca 8.030. Valorada en la 
escritura de constitución dc hipoteca en 8.500.000 
pesetas. 

11, Vivienda en planta baja, con acceso por la 
calle Armero, 61, de la misma población, tenicndo su 
entrada por relinno o acceso a los demás elementos, 
con !.upcrficie de 80 metros cuadrados. Inscrita en el 
mismo Registro, tomo y libro, finca 8.032. Sólo es 
pbjcto de subasta la Iluda propjcdad y está valorada 
en 5.QOO.OOO de pesetas. 

Vivienda puerta 8 de la segunda escalera del 
segundo zaguán del bloque con acceso por la calle en 
proyecto número 22, 3.3 planta baja, tipo G. Superfi-

I 
cie construida. 118 metros 29 centímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro dc la Propiedad deValcncia 13 
al tomo 385, libro 180 de Mislata, folio 11, finca 
15.431, Inscripción tercera. 

111. Local en planta baja, destinado a restauranle, 
con accesu pür la calle General Armero, 61, con 
superficie de 208 metros cuadrados. Inscrita en el 
mismo Rrgi!.ifO al _tomo y libro indicados, finca 
8.03 l. V:¡!,)raJa a efeclos de subasta -en 19.500.000 
pesrlas 

IV. LrKal destinado a hostal, en planta alta de la 
misma C3!)<I de calle General Armero, 61, de Fuentes 
de Andalu':fa. con superficie de 370 metros cuadrados 
y que consta de 14 habitacioncs, Inscrita en el mismo 
Registro, en los mismos tomo y libro, finca 8,033. 

Dado en Valencia a 26 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada~Jue7 .-EI Secretario.-5.496.3. 

VALLADOLID 

Edictos 

¡ Don Antonio Alonso Martín, Juez de Plimera lnstan~ 
cia número 8 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

I 
juicio ejecutivo, número 231/1 990, sección B, promo
vidos por la ~~Sociedad Técmca de Avales, Sociedad 
de Garantía Recíproca» (SOTECA, S. G, R.), repre· 
sentada por el Procurador señor Ramos Polo, contra 
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don Severiano Huertos Gago y doña Carmen Mora
leja Herrero, en término de procedimiento de apre
mio, cn los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por plazo de veinte días y tasación 
que se indicará, por lotes, de las sigu.ientes fincas: 

Primer lote: Urbana,-Local numeros 4-7 o plaza 41 
de la casa en Zamora, calle Gutiérrez Rivera. Mide 
unos 9 metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
subsuelo de calle Gutiérrez Rivero; derecha, con 
subsuelo de casa numero 16 de la misma <:al1e; 
izquierda, con zona viaria; espalda, local numeras 4-6 
o plaza número 40. 

Inscrita al tomo 1.738, libro 435, finca 38.270, folio 
88, inscripción La 

La finca señalada sale a pública subasta por el tipo 
de tasación en que ha sido valoradD de 1,000.000 de 
pesetas, no admitiéndose po$turas que no cubran las 
dos terceras _partes de su avalúo. 

Segundo tote: Urbana.-Piso número 6 Ó 1.0 A del 
edilido en esta ciudad, con fachada a las calles 
Gutiérrez Rivero, Doctor Villalobos y otra nueva sin 
denominar, del portal primero, que es una vivif:nda 
de ese tipo, cmplazada en la primera planta del 
edificio, parte derecha del referido portal, con acceso 
por este en la meseta de aquella planta, puerta 
segunda de la izquierda, segun se sale del ascensor; 
mide 113,16 metros cuadrados construidos. Linda: 
Frente, vuelo de la calle GuÜérrez Rivera: derecha, 
casa número 16 de la misma calle; izquierda, caja de 
escalera de su portal y con piso tipo D de su misma 
planta y portal, y al fondo, con piso e de igual portal 
y planta y con terraza Que usan como anejo dicho piso 
e y el Que se está destruyendo. Anejo: La terraza sita 
en la planta La del portal o bloque 1,0, la cual es 
mitad ,derecha de la del patio de luces de dicho 
bloque, y sc comunica con dicho piso. 

Inscrita al tomo 1.686. folio 6, libro 399, finca 
34.023, inscripción l.a 

La finca señalada sale a pública subasta por el tipo 
de tasación en que ha sido valorada de 10.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avahl0. 

Tercer lote: Urbana.-Local número 5, 1.0, que 
forma parte de la casa en Zamora, calle Gutiérrez 
Rivera. situada en la planta baja del cuerpo de 
edificación de dicha calle, a la derecha del portal 
primero, con acceso directo e independiente por esa 
caJle, Mide 127,65 metros cuadrados construidos. 
Linda: Por el frente, según se mira a la casa desde la 
calle Gutiérrez Rivero, con esa calle; a la derecha, con 
casa número 16 de referida vía; izquierda, portal 
primero y su escalera y local número 5, resto; espalda, 
con esa escalera y vuelo de las terrazas que usan como 
anejo los pisos 1.0 y 2.°, D Y F, del portal 2.0 

Inscrita al tomo 1.748, folio 169, libro 442, finca 
38.988. inscripción 2. a . 

La finca señalada sale a pública subasta por el tipo 
de tasación en que ha sido valorada de 12,000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras parti~s de su avalúo. 

Cuarto lote: Urbana.-Casa en VilJaralbo, calle de 
Amilear Cerrán, 1; de 1.522 metros cuadrados, 

Inscrita al tomo 1.558, libro 49, folio 168, finca 
4.644, inscripción 4.a 

Urbana: Edificio en Villaralho, calle Cantabranas. 
Midl' 90 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.804, libro 54, folio 149, finca 
5.173, inscripción 3.3 

Las dos fincas señaladas salen a subasta por el tipo 
de tasación de 20.000.000 de pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos tcrceras partes de 
su avalúo. 

Quinto lote: Rústica,-Finca 806~1, resto, en Villa
ralbo, canal dc Villalazán. Mide 12 áreas, 

Inscrita al tomo 1.558, libro 49, folio. 205, finca 
4,679, inscripción 3.a 

La finca señalada sale a pública subasta por el tipo 
de tasación de 3.000.000 de pesetas, no admiténdose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

La subasta tendrá lugar en la sección B del Juzgado 
de Primera Instancia del número 8 de esta ciudad, 
sito en la calle San José, 8. de esta ciudad, el próximo 
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día 20 "de diciembre, a las once horas de la mañana, 
bajo las condiciones siguientes: 

Pnmera.-Las fincas señaladas saLen a púbhca 
subasta por los tipos de tasación en que han sido 
valoradas, no admitendose posturas_que no cubran.las 
dQS terceras partes de su avalúo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación, pudiendo tomar parte en catidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tcrccra.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a -del artículo 
140.del Reglamcnto para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existiere, quedan subsistentes, sin 
que se dediqut a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta, con excepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se reserva~ 
sen las consignaciones de los postores que asi lo 
admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada, la cual le será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate, impuesto de trans
cripciones patrimoniales y los que correspondan a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de enero de 1992, a 
las once horas de la mañana, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admiti~ndose 
posturas que no cubran el 50 por 100 de su valora
ción. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 8 de 
febrero, a las once horas de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Valladolid a 26 de septiembre de 1991.-EI 
Juez, Antonio Alonso Martin.-El Secretario.-5.499-3. 

* 
Don Antonio Jesús Fonseca-Herrero Raimundo, 
Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
n(¡mero 4 de Valladolid, 

Hago saber:- Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 747jI990~B, 
seguido en este Juzgado por el Procurador don José 
Luis Muñoz Santos, en nombre y reprcsentación de 
('aja Postal de Ahorros, para la efectividad de una 
hipotcca constituida por don Primitivo Hernández 
Giméncl y esposa, dona Maria del Rosario Hcrnáiz 
Sanz, vecinos de' Olmedo, se ha acordado sacar a 
subasta la finca o fincas hipotecadas que se relaciona
rán, con veinte días de antelación cuando menoS al 
scñalado para dicho acto, bajo las siguicntes condicio· 
ncs: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 22 
de enero próximos, a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se expresará 
al describir la finca. no admítiéndose postura Que sea 
inferior a dicho' tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán consig
nar los licitadores en €l Juzgado o en el estableci· 
miento público destinado al cfecto una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el rcmate a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que se verificará en la forma y plazo 
establecido~ en el ultimo párrafo de la regla 14 y 
primcro de la 15 del referido artículo 131. 

Tcrccr,l.-Si no hubiere postQres en la primcra 
subasta, se celehrará la segunda, por otro termino de 
veinte días, el dja 19 de febrero próximo y a la misma 
hora, pam la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
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primera, sin que se pueda admitir postura inferior a 
estc tipo, y con la obligación de conignar previamente 
el 20 por 100 por lo menos del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta, se celebrará la tercera con ve.inte días de 
antelación, sin sujeción a tipo, el día 18 de marzo 
próximo, a la misma hora. Para tomar parte en esta 
subasta scrá nccesario consignar por lo menos el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió dc tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde cl anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, Que se depositará en la Mesa 
dcl Juzgado con el importc de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto; no admitiéndose 
dichas posturas si no contienen la aceptación expresa 
dc las obligaciones consignadas en la regla octava del 
mencionado artículo. 

Sexta.-Los autos y Ja certificación del Registro a 
quc sc rcficre la regla 4.a,del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria cstán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta com0 bastante la 
titulación y que las cargas o gr"avámerles anteriores y 
los prefercntes, si los hubicre, al crédito del actor 
continuarán subsistcntes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su cxtinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de las subastas indicadas anteriormente al 
deudor, para el caso de que hubiese resultado nega
ti va o no pudiera hacerse dicha notificación con 
arreglo a 'Ia Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana.-Casa en el casco,y término munici
pal de Olmedo, en la calle del Hospital o travesía dé 
San Julián, señalada con el número'2 de la manzana 
14. Es de planta baja y alta con cotral. Linda: 
Derccha, entrando, corral de la casa de Jesús Gonzá
Icz; izquierda, herederos de Orondo Arnanz; espalda, 
corrales de herederos de Qroncio Arnaz y Carmen 
Martín L1orente; frente, con la calle del Hospital. 
Tiene una superficie de 432 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo, 
al tomo 1.919, libro 149, folio 136, finca número 
12.287. 

Tasada a efectos de subasta en 14_000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 10 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Jesú~ Fonseca-Herrero 
Raimundo.-EI Secretario.-8.055-C. 

* 
Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Valladolid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se tramita juicio 
de' cognidón, con el número 53jI988-A, a instancia 
de la «Comunidad de Propietarios Calle Puente 
Colgante, 46», contra don Javier y doña Felicidad 
Gunzálcz Inaraja, sobre pago de cantidades; en el que 
a Instancia uc la parte ejecutante, y en período de 
ejecución dc scntencia, se sacan a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, los bienes embar
gados quc después se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primcra y se celebrará 
en este Juzgado cl dia 19 de diciembre, a las once 
horas de la mañana. 

Scgundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o cn el establecimiento destinado al efecto 
una ('antidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
dc.'ctivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco sc admitirán posturas que no cubran las dos 
terccraS partcs de la tasación. 

Tercero.-Desde el antmcio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, el importe de la consignación antes 
indicoda o acompañando el resguardo de haberla 
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hecho en el cstablecimiento destinado al cfecto, cuyos 
pliegos scrán' abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efecto que las 
que se rcalicen en dicho acto, y las postura" podrán 
haccrsc a calidad de ccder el remate a un tercero. 

Cuarto,-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primcra subasta, se scñala para la celcbración de 
la segunda, con la rebaja del25 por 100 de la tasación, 
cl día 28 de enero, a las once de la mañana. 

Quinto.-Si cn la segunda subasta tampoco hubiere 
postorcs se proccderá a la celebración de la tercera, 
sin sujcción a tipo. el día 25 de febrero, a las once de 
la mañana, con las mismas condiciones establecidas 
antcriormcntc, y si en ésta se ofreciere postura que no 
cubra fas dos tcrceras partes del precio que sirvió de 
tipo para ·la segunda, se suspenderá la aprobadón del 
rematc para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 1.506 dc la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexlo.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Sccretaría pata 
ser examinada; que los biencs se sacan a subasta sin 
suplir los tí.tulos de propiedad a instancia de la parte 
3('tora, lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta; y que las cargas o gravámenes antcriores y las 
preferentcs, si las hubiere, al crooito del actor conti
nuarán subsistentcs, cntendiénd~ que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmatc. 

Séptimo.-Que los gastos de adjudicación serán de 
cuenla dcl rematante. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Urbana.-Piso 7.°, letra D, de la casa sita en 
Madrid, paseo del General Primo de Rivera, 12, hoy 
ronda de Atocha. Mide 70 metros 10 Ciledrnctros 
cuadrados. Valorado cn la suma de 13.459.200 pese
las. 

Dado en Valladolid a 22 de octubre de 199t.-El 
Magistrado·Juez, Jase Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Sccrctari.o.-5.4&4-3. 

VIGO 

Edictos 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado~J uez de 
Primera Instancia número 3 de Vigo y su partido, 

Hace. público Que en este Juzgado y con el número 
272 de 1990, se tramita procedimiento judiCial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima}), 
rcpresentada por el Procurador don Jesús Goniález
Puelles Casal, contra la Entidad «Congelador Mar 
Uno; Sociedad Anónima>)", domiciliada en csta ciu
dad, y cn lo que se acordó sacar a pública subasta por 
scgunda y tercera vez y por termino de veinte días, el 
bicn que luego se dirá, señalándose para la segunda 
subasta el día 12 de diciembre próximo y para la 
tcrcera el día -20 de é.nero del año próximo, todas ellas 
.1 las doce de su mañana y en la Sala de Audiencia de 
cs~e Juzgado, y. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-C'aso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será et 75 por 100 
de la primera y si en ésta segunda tampoco hubiere 
licitadorcs, la tercera se celcbrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por las 
partes en la cscritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura infcrior a dicho ·tipo. 

Tercera.-Que para tornar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mcsa del Juzgado o 
establecimiento publico destinado al efecto, cuando 
menos, ún 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiéndose hacer posturas por cscrito, en sobre 
cerrado. depositándose en este Juzgado, junto con 
aquél, el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompañando resguardo dc 
habNlo efcctuado en el establecimiento destinado al 
efcclO. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
cs~án de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
qu,:: se ent·~ndcrá que todo licitador acepta como 
bastante la titulac;ón y que las cargas o gravámenes 
antcriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que todos los gastos 
que se originen hasta su inscripción en el Registro de 
"la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario, y que 
podrá concurrirsc con la copdición de ceder el remate 
a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
las subastas antes indÍcadas al ejecutado, «Congelador 
Mar Uno, Sociedad Anónima» .. 

Bien objeto de subasta 

Buque pesquero congelador con casco de acero, 
construido en Vigo, nombrado «Congelador Mar 
U no», de las caractelÍsticas siguientes: Eslora entre 
perpendiculares, 71 metros 20 centímetros; eslora de 
arqueo, 76 metros 61 centímetros; manga, 12 metros 
2 centímetros; puntal de construcción 5/7 metros SO 
centímetros; puntal de bodega, 4 metros ,50 centíme
tros. Núm,ero de palos: Tres. Tonelaje total-R.B., 
1.333 tonehldas 22 centésimas; neto, 596 toneladas 73 
centésimas; arqueo bajo cubierta, 990 toneladas 79 
centésimas. Motor diese. marca «Barreiros-Deutz)), 
tipo RNV-358, de ocho cilindros, 400 milímetros de 
diámetro, número 042/357/1105, construido en Vigo. 
Fuerza efectiva, 2.700 HP. Matriculado al folio 9.431 
de la lista tercera de la Comandancia de Marina de 
Vigo, con la distintiva E. G. E. X. Inscrito en el 
Registro Mercantil, Sección de Buques de Pontevedra 
en Vigo, en el tomo 68 de Buques, folio 146, hoja 
2.060, inscripción primera Valorado por las partes 
para el caso de subasta en 520.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 1 de octubre de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Romero LorenzO.-La Secreta
ria.-8.091-t. 

* 
Don Antonio RomeJo Lorenzo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Vigo y su partido, 

Hace público que en este Juzgado, y con el número 
339/1985 J-6, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo, representada por el Procurador 
don Ramón Cornejo González, contra otros y la 
Entidad mercantil «Saywis, Sociedad Limitada», y en 
los que se embargó, evaluó y se sacan a publica 
subasta, por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez, y por término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para la primera subasta el 
día 4 de m'arzo de 1992; para la segunda, el día 7 de 
abril de 1992, y para la tercera, el dia 12 de mayo de 
1992; todas ellas a las once de su mañana, yen la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera suóasta el tipo de la segunda sellá con la rebaja 
del 25 por 1ú0, y si en ésta segunda tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Que el tipo de subasta es el importe de 
valoración dc cada bien, haciéndose la misma por 
partidas o lotes. 

Tefccra.-Quc para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto, cuando 
menos, un 20 por 100 del tipo üe subasta de cada 
bien, pudiéndmie hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, depositándose en este Juzgado, junto con 
aquél, el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta de 
cada bien; y que podrá concurrirse con la condición 
de ceder el remale a tercero. 

Quinta.-Qllc lo~ autos y la certificación dd Regis* 
lro e~t.j¡, de manifiesto en III Secretaría de este 
Juzgado: que se entenderá que Wd0 licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá* 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
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crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que 'el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adjudica
tario. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Monte «Carballeira de Chan», en Caritel, 
de 3.600 metros cuadrados, y que linda: Norte y sur, 
terreno municipal; este, Francisco Vilariño, y oeste. 
carretera a Anceu; inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Puente Caldelas, al folio 164 del libro 
47 de Puente Caldelas, tomo 132 del archivo, inscrip
ción primera, finca número 5.489. 

Valorada en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 22 de octubre de J 99 l.-El Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secreta
ria.-2.536-D. 

* 
El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez 

Herrero, Magistrado..Juez de Primera Instancia 
número I de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 201 de 1990, 
promovidos por Fernando Casuso Silva, domiciliado 
en Vigo, avenida de las Camelias, 157,7, A, represen
tado por el Procurador señor Marquina Va7qUeZ, 
contra «Entidad Mercantil Gestora y Promotora. 
Sociedad Anónima)) (GEYPRO), vecinos de Vigo, 
calle García Barbón, 158, para la efectividad de un 
crédito hipotecario constituido a medio de escritura 
pública de fecha 29 de diciembre de 1987, otorgada 
ante el Notario de Vigo José María Rueda Pérez, con 
el número 3.163 de su protocolo, el cual asciende a la 
suma de 8.322.989 J)e5etas. 

Por providencia de esta fecha' se acordó sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, en las 
fechas que se indicarán, los bienes hipotecados que al 
final se relacionarán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 16 de diciembre próximo y hora 
de diez y media. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso,de resultar desierta la primera, el día 27 de enero 
siguiente y hora de diez y media. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, se 
'celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de 
febn'TQ del mismo año y hora de diez y media. 

Las condiciones de las súbas~as serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar preyiamente, sobre la Mesa 
drl JU7gado o en el establecimiento destinado al 
dCC'to, una cantidad igual, por lo menús, al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél. el importe de 
dicha consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuanto 
a la tercera subasta, el depósito será el 25 por 100 del 
tipo de la segunda. 

Segunda.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
:lcepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores' y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio. del remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, la suma de 2.774.330 pesetas por cada una de 
las tres fincas que sale a subasta, por lo que el tipo 
total ascie.nde a la cantidad de 8.322.990 pesetas y 
para la segunda el 75 por 100 de dicho importe, no 
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admitiéndose postura inferior a dicho tipo. La tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, 

Quinta.-EI remate podrá haceI'5e en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bienes hipotecados 

Elemento número 214-A: Local comercial número 
3 de galerías, sito en la planta baja del edificio, con 
acceso por el pasillo interior o elemento número 214-
S. Mide 50 metros cuadrados, aproximadamente, y 
linda: Al frente o norte, pasillo interior o elemento 
número 214-S; sur o fondo, con el elemento número 
210 de la división horizontal y local número 2; de 
galerías, hueco destinado a futuros ascensores, hueco 
de ascensores ya existentes y habitación destinada a 
servicios comunes de la planta de galerías; este o 
izquierda, pasillo interior o elemento número 214-S, 
hucco de ascensores ya existentes y habitación desti- ~ 
nada a servicios comunes de esta planta, y oeste o 
derecha, .con el local comercial númera-4 de galerías. 
Inscrita al tomo 655 de Vigo, folio 105, finca número 
61.836 bis, inscripción primera. 

Elemento número 214-N: Local comercial número 
17 de galerías, sito en la planta baja del edificio, con 
acceso por el pasillo interior o elemento número 214-
S. Mide 37,80 metros cuadrados, aproximadamente, y 
linda: Al frente, pasillo de acceso 'o elemento número 
214-S de la división horizontal; al fondo, subsuelo de 
la calle Zamora; a la derecha, con el local comercial 
número 18 de galerías, y a la izquierda, con elloeal 
comercial número 16 de galerías y elementos comu
nes de esta galería. Inscrita al tomo 655 de Vigo, folio 
150, finca número 61.860, inscripción primera. 

Elemento número 214-R; Local comercial número 
22 de galenas, sito en la planta baja del edificio, con 
acceso por el pasillo interior o local comercial número 
214-S. Mide 34 metros cuadrados, aproximadamente, 
y linda: Al frente u oeste,' con pasillQ. o .. elemento 
número 214-S); al fondo o este, con el número 9 de 
la planta baja que es el elemento número 213 de la 
di" isión horizontal; a la dercchil o sur, con elemento 
número 212 de la división horizontal o con el local 
comercial 23 de galerías, y a la izquierda, con el local 
comercial numero 21 de galerías. Inscrita al tomo 655 
de Vigo, fólio 162, finca número 61.864, inscripción 
primera. 

A estas firtcas les corresponde como anejo insepara
ble una cuota de 4 enteros 5 centésimas por 100, 3 
enteros 6 centésimas por 100 y 2 enteros 75 centési* 
mas por 100, según el orden de la descripción sobre 
las siguientes fincas: 

Elemento número 211. Local número 7. Mide 121 
metros cuadrados. Linda: Al frente, en línea de 5,70 
metros, con la Gran Vía; af fondo, con local número 
10 o elemento 214 de la división horizontal; a la 
derecha, con local número 8 o elemento número 212 
de la división horizontal, y a la izquierda, local 
númcro 6 o elemento número 210 de la división 
horizontal. Inscrita al tomo 659 de Vigo, folio 132 
vuelto, finca número 58.946, inscripción tercera. 

EJc.mento número 214-S: Pasillo de acceso a los 
10calC's d(' la galería, sito en la planta baja del edificio, 
con acceSOS por elemento número 211 de la división 
horizontal y por Vía de la Hispanidad. Tiene una 
superficie de 381,11 metros cuadrados, aproximada
mente, y linda: Norte, con los locales de la galería 
números 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 Y con los ascos 
comunes de la galería; sur, con el elemento número 
205 de la división horizontal, con la habitación 
destinada a contadores de electricidad y teléfono, 
elementos comunes del edificio, locales de la galeria 
números 7, 6, 5, 4, 3 y 21 y elemento número 211 de 
la división horizontal; este, con los locales de la 
galería números 20. 21 Y 22, y oeste, con los locales 
de la galería números 8, 9, 10 y 11 Y con Vía de la 
Hispanidad. Inscrita al tomo 655 de Vigo, folio 165 
vuelto, finca número 61.685, inscripción tercera. Al 
mismo tiempo se notifica en forma legal a dichos 
demandados el señalamiento de las subastas. 

Dado en Vigo a 30 de octubre de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secreta
rio.-5.502-5. 
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VILLACARRILLO 

Edicto 

Don Francisco Javier Peñas Gil, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de esta 
ciudad por resolución de esta fecha. dictada en juicio 
de faltas número 90/1988, procedente del suprimido 
Juzgado de Distrito de ViUanueva del Arzobispo 
(Jaén), seguido en este de mi cargo por lesiones en 
aCl'idcntc de circulación y daños materiales, ocurrido 
el d{a 25 de abril de 1988 y en el que figuran como 
perjudicados Gertrudia Van Marlaan, «Transportes 
Gutiérrcz» y Pedro Torrijas Gamon y como inculpa
dos Pedro Torrija Gamon y Frederikus Eurikus Van 
Ocrs, ha acordado citar a este último por 'medio del 
presente para el día 9 de diciembre próxim'o y hora de 
las trccG. de su mañana al objeto de celebrarse el acto 
de juicio, juicio que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle la Feria, 
número 41. 

y para que sirva de citación al expresado Frederi- , 
kus Enrikus Van Oers, haciéndole el apercibimiento 
de que caso de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, expido el presente en 
Villacarrillo a 4 de noviembre de 1991.-EI Juez, 
Francisco Javier Peñas Gil.-15.141-E. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Juan Miguel liiarte Barberena, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
348/1990, se tramita proced~miento de menor cuantía 
a instancia de la Comunidad de Propietarios de la 
casa número 83 de la avenida de Gasteiza, contra 
doña María Rosario Manzano Gutiérrez. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga, lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día I1 de diciembre, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran 'las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los Iicitact.res para tomar parte en la 
subasta dcbcrán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 490571/8, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisit9 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Terccra.-Podrcin participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ccrrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 14 de enero de 1992, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se senala para la 
ccil:bración de una tercera el día tI de febrero, a las 
die? horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de hase 
para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan "a subasta y su valor 

Local comercial sito en la avenida de Gasteiz, 
número 81 (antes 59). Inscrito al libro 133, folio 13, 
finta número 5.381; de 124,84 metros cuadrados. 
Valorado en 42.083.200 pesetas. 

Local comercial sito en la avenida de Gasteiz, 
número 81 (antes 55). In~rito al libro 67, folio 67, 
linea número 4.309, de 73,21 metros ruadrados. 
Valorado en 11.713.600 pesetas. 

Local número 3, en la avenida de Gasteiz, numero 
81 (antes 59). Libro' 128, folio 173, finca número 
5.199; de 42.43 metros cuadrados. Valorado en 
15.274.800 pesetas. 

Local número 2, sito en la avenida de Gasteiz, 
número 81 (antes 93).-lnserito al libro 128, folio 157, 
linea número 5.191; de 133 metros cuadrados. Valo
rado en 49.210.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 17 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Juan Miguel Iriarte Barbe
rena.-EI Secretario.-8.059-C. 

ZAMORA 

Edictos 

Don Pedro Vicente Cano Maill.o Rey, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia roúmero 4 
de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 327/1991, a instan
cia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Bilbao (Vizcaya), contra don_Angel 
Prieto Ferrero y doña Magdalena Cruz Lorenzo, 
vecinos de Zamora, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por termino de veinte días, los 
bienes Que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-$c ha señalado para que ~enga lugar el 
remate, cn la primera subasta, el día 20 de diciembre 
del corriente año, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, calle El Riego, 
número 5. 

Para el supuesto que resultare desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda subasta el día 20 de 
enero de 1992. a las doce horas, en la Sala Aui.:liencia 
dc este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue de la primera. ~ 

Si resultare desierta la segunda, se señala para la 
tercera subasta el día 20 de febrero de 1992, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

En las subastas primera y segunda no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente. . 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo de tasación, suma que 
podrá consignarse en La cuenta provisional de c~>nsig
naciones.del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad de Zamora, presentando en 
dicho acto el resguardo del ingreso. 

Tcrc'era.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subasta.dos se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
hallándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas 
anteriores, así como los gravémenes y los preferentes 
al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nccc!.idad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

luarta.-Se hará constar en el acto de la sub~sta que 
el rematante acepta las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a y. si no las acepta, no le será admitida la 
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proposición, como tampoco se admitirán posturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa de 
dichas obligaciones. 

Quinta.-EI remate podrá verificarse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignacione,s efectuadas 
por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Septima.-La publicación de los correspondientes 
edictos sirve de notificación en las fincas hipotecadas 

. de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

l. Una tierra de secano, en término de VaJcabao 
del Pan (Zamora), al sitio de Las 'Monteras y Zarza, 
y tambien camino de VaJcabao a Zamora, de 6 
fanegas y 4 celemines o 2 hectáreas '12 áreas 42 
centiáreas. Linda: Este; camino de Zamora; sur, tierra 
de Mayorazgo del Reco; oeste, vina de Andrés Marga
rita, y norte, Benito González. Se halla inscrita al 
tomo 1.775, libro 19, folio 96, folio 1.502. 

Tasada para subasta en 3.717.000 pesetas. 
,2. Una tierra de secano, en termino de la ciudad 
de Zamora, al pago del Palomar de Salces, de l fanega 
y 8 celemines y medio igual a 57 áreas_ 29 centiáreas. 
Linda: Al este, con tierra de herederos de Rafaela 
Hernández; al sur, con casas de Justa Amigo, Esteban 
Riyera Fernández, Gerardo Gómez Garrido y Gabino 
García Perez, y al oeste y norte, camino qúe va de La 
Alberca a Las ,Peñicas de Cubillos y queda esta finca 
a la derecha. Inscrita al tomo 1.850, IibrD.513, folio 
52, finca 29.437. 

Tasada para subasta en 11.458.000 pesetas. 
3. Una casa de planta baja con corral, sita en esta 

ciudad y su calle de Arenales, número 32, que mide 
340 metros cuadrados y" linda:, Por la derecha, 
entrando, o este, con Cándida y Estefanía Martín; por 
la izquierda u oeste, Gabino Vizán Vaquero; por el 
fondo o norte, Florencia Blanco e Isabel Vara, dando 
su fachada y puerta principal al sur o calle de su 
situación. Inscrita al tomo 1.621, folio 119, finca 
29.440. 

Tasada para la subasta en 680.000 pesetas. 

y con el fm de que lo acordado tenga debido 
cumplimiento se libra el presente. 

Dado en Zamora a 8 de octubre de ,1991.-El 
Magistrado-Juez, Pedro Vicente Cano Maíllo Rey.-EI 
Secretario.-5.491-3. 

* 
Don Pedro Vicente Cano Maíllo Rey, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en los autos de juido ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado con el número 234/1990, a 
instancia del Procurador señor Robledo Navais, en 
nombre y representación de Caja España, Caja de 
Inversiones, en reclamación de 2.595.912 pesetas de 
principal y 910.000 pesetas de intereses, se ha dictado 
resolución que es firme, en la que se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes embargados en su 
día y que luego se dirán, con las siguiente.s condicio
nes: 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Riego, número 5, 
primero, de esta capital, debiendo los licitadores que 
deseen tomar: parte en ellas consignar previamente en 
la M.esa del Juzgado el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyO requisito no serán admitidos. 

Se admitirán posturas por escrito en sobre cerrado, 
depositado en la Mesa del Juzgado antes de iniciarse 
la licitación, debiendo los licitadores presentar res
guardo acreditativo de haber ingresado en el estableci
miento oportuno el 20 por 100 del tipo de tasación. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles del tipo,de tasación. 



37060 

El r.emate se podrá hacer en calidad, de ceder a 
tercero. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el remalante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mísmos, sin destinarse su extinción el precio del 
remate. 

No se han aportado títulos de propiedad ni suplidos 
su falta. 

Las subastas tendrán lugar a las doce horas de las 
siguientes fechas: 

Primera: El dia 20 de diciembre de 1991. No se 
admitirán posturas que. no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda: El día 21 de enero de 1992, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

T erecra: El día 30 de enero de 1992, sin sujeción a 
tipo. 

Bienes subastados 

Descripción de los- bienes embargados: 

A) Propiedades de doña Teodora Casas Grelgo: 

l. Finca rustica, mitad indivisa de terreno cereal 
secano, finca numero 668 del plano general de con~ 
ccntración-parcelaria; de 1,7671 hectáreas. Inscrita al 
tomo 1.649, folio 245, finca 6.326, 3.a Término de 
Pinilla de Toro (Zamora). 

2. Finca rustica, cereal secano, finca número 669 
del plano general, de concentración parcelaria; con 
una superficie de 1,8570 hectáreas. Inscrita al tomo 
1.649, folio 246, finca 6.327, I.a Término de Pinilla de 
Toro (Zamora). 

, 3. Finca rústica, cereal secano, al pago de Que~ 
brantatarcjas~ con una superficie de 0,9220 hectáreas. 
Inscrita al tomo 1.545, folio 239, finca 5.151, La 
Término de Pinilla de Toro (Zamora). 

4. Finca rustica, cereal secano, al pago de Los 
Hornos; con una superficie de 0,5869 hectáreas. 
Inscrita al tomo 1.545, folio 240, finca 5.152, La 
Término de Pinilla de Toro (Zamora). 

Las descritas con los numeros 3 y 4·fueron el origen 
de la atribución de la finca numero 669 ,del plano 
general de concentración parcelaria, no existiendo 
desde ese momento, por ro que las fincas descritas en 
la actualidad son una sola finca, 669 + 668, con una 
superficie total de: 

Finca 669: 1,8570 hectáreas. 
Finca 668 1/2: 0,8835 hectáreas. 
Total de la finca: 2,7405 hectáreas. 
Esta es la superficie total de las fincas de doña 

Teodora Casas Grelgo. 

B) Propiedades de don Angel Gama Pedrosa: 

J. Urbana, casa de 98 metros cuadrados, aproxi
madamente, en la calle Castro, sin número, en Taga
rabuena, Toro (Zamora). 

2. Cochera de 247 metros cuadrados, aproxima
damente, en carretera ViJlalonso a Pinilla de Toro, 
casco urbano de Pinilla de Toro (Zamora). 

Ambas fincas, según averigua,ciones.. fueron vendi
das hace' años; la primera, hace cuatro o cinco años, 
a un señor de Tagarabuena~ la selunda, hace cinco o 
seis años, a un señor de Toro. 

C) Propiedades de don Angel García Pedrosa y 
doña Catalina Marcos Casas, como sociedad con
yugal: 

1. Urbana, mitad indivisa de una panera, en la 
carretera de Pinilla de Toro, número 4 de 100 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.767, folio, 41, finca 
6.525, inscripción La 

Valoración: 

Propiedades de do~a Teodora Casas Gallego: 

El precio medio de un terreno en sitio de iguales 
circunstancias y características es de 500.000 pesetas/ 
hectárea, lo que nos da: 2,7405 x 500.000 = 1.370.250 
pesetas. 

Total: 1.370.250 pesetas. 
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Propiedades de don Angel García Pedrosa: 

Según investigaciones practicadas en la zona y con 
bienes de iguales características: 

Urbana en Tagarabuena (Toro): 2.200.000 pesetas. 
Cochera de 247 metros cuadrados, en Pinila de 

Toro: 700.000 pesetas. 

Total de propiedades: 2.900.000 pesetas. 

Propiedades de don Angel García Pedrosa y doña 
Catalina Marcos Casas: 

Urbana, mitad indivisa de panera: 150.000 pesetas. 
Total: 150.000 pesetas. 
Total de bienes embarpdos: 4.420.250 pesetas. 

Asciende el valor total a la cantidad de, 4.420.250 
pesetas. 

Dado en Zamora a 15 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Pedro Vicente Cano'Maí- ' 
110 Rey.-EI Secretario.-5.486-J. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 8 d~ Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 508/1991, a instancias del actor, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja r representada por Ja Procuradora 
senara Bonilla Paricio, y- siendo demandados don 
Pablo Romanos Martínez y doña Pilar Angos Mar
qués, con domicilio en Alfara (La Rioja), calle Ronda, 
número 13, I.a B, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte- días. anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éstos" que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 
excepto la actora. 

Segunda.-Sc admitirán posturas por escrito en 
sobre cer,rado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actora, estando de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado los autos y certificaciones del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como ,bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes.. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado' en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 3 de marzo de 1992 próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores al tipo 
pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta'en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 7 de abril de 1992 siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
tiJ)o de la primera. De darse las mismas circunstan
CIas: 

Tercera subasta: El 12 de_mayó de 1992 próximo 
inmediato y será sin sujeción a tipo, debiendo consig
nar el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. Se 
estará en cuanto a la mejora de postura, en su caso, 
a lo previsto en la regla 12 del artículQ 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Es dicho bien: 

Urbana. Vivienda, o piso primero, en la primera 
planta de viviendas del edificio, tipo B, de 100,66 
metros cuadrados útiles, por 113,91 metros cuadrados 
construidos. Consta de vestíbulo, pasillo~distribuidor:, 
cocina con despensa, comedor·estar, tres dormitorios 
y baños, y confronta por su derecha, entrando al 
mismo, con calle del Sotillo; izquierda, piso e de la 
misma planta; espalda, calle Ronda o camino de 
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Castejón: frente, rellano y piso A de dicha planta. Su 
cuota de participación es de 8,07 por 100 de la ciudad 
de Alfara. 

Inscripción: la finca que comprende la ,vivienda 
descrita al tomo 362, folio 111, finca 22.238. Y dicha 
vivienda figura inscrita en el Registro de hi Propiedad 
de Alfara al tomo 416, libro 250, folio 86, finca 
26.936, inscripción 2.a 

Valoración: _Se tasa la finca hipotecada en 3.645: 1 ~O 
pesetas. 

Servirul presente de notificación, en su caso, del 
señalamiento de subastas a los demandados. 

Dado en Zaraloza a 24 de septiembre de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-8.084-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia nÚ,mero 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 873/1991-A, a 
instancia del actor, «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procurad9ra señ,ora 
Uriarte González, y siendo demandados «Intematio
nal Video and Films, Sociedad Anónima», e cdvex 
Films, Sociedad Anónima», con domicilio en Zara
goza y Barcelona, respectivamente, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éstos, 
que con sú valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por éscrito en 
sobre cerrado, deposit.ado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
C'uarta.-Los autos y certificaciones a- que se refiere 

la regla 4.a del artfculo 131 de la Ley Hipotecaría 
están de manifrcsto y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentC5, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes. que los acepta y queda subrogado en la responsa~ 
bilidad de los mismos. 

Quinta.-Tendrán 'Jugar en este Juzgado, a las diez 
horas, en las siguientes fiGhas: 

Primera subasta: El 20 de diciembre próximo; en 
ella no se admitirán poslura-s inferiores a dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 22 de enero siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por lOO de los 
avalúos. De darse las mismas drcunstancias: 

Tercera subasta: El 24 de febrero próximo inme. 
diato y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Número 16. La vivienda o piso segundo O, 
con acceso por la escalera segunda, ·en la segunda 
planta superior, de 116,58 metros cuadrados de super
ficie útil y una cuota de participación, en el valor total 
del inmueble, de 1.59 enteros por 100 y linda: Por la 
derecha, enlrando, con el piso segundo B de la 
escalera primera; por la izquierda. con el piso segundo 
H de la escalera tercera y pasaje lateral derecho; por 
el fondo, con pasaje lateral derecho, y por el frente, 
con la caja y rellanos de la escalera segunda, caja de 
ascensores y el piso segundo C de la escalera segunda. 
Tiene puerta de servicio. Inscrita al tomo 4.199, folio 
36, finca 4.951, 3.a Sita en paseo de Sagasta, 62, 
edificio Venus, ' 

Se valora en 18.000.000 de pesetas. 
2. Numero 14. La vivienda o piso segundo B, 

con acceso por la¡ escalera primera. en la segunda 
planta superior, de 142,28 metros cuadrados de super~ 
ficie útil y una cuota de participación, en el valor total 
del inmueble, de 1,94 enteros por 100 y linda: Por la 
derecha, entrando, con pasaje frontal; por la 
izquierda, con piso segundo D de la escalera segunda; 
por el fondo, con pasaje latera'l derecho, y por el 
frente, con el piso segundo A de la escalera primera, 
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caja de dos ascensores y rellanos y caja de escalera . 
primera. Tiene puerta de servicio. Inscrita al tomo 
4.188, folio 41, finca 3.950, 3.a Sita en paseo de 
Sagasta, 62, edificio Venus. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 
3. Una participación indivisa de 1/100 ava parte 

de los locales que se describen a continuación, depar
tamento número 1, con el uso exclusivo y excluyente 
a utilizaCión de1a plaza de aparcamiento número 9 en 
el primer sólano: 

Número 1. Los locales industriales destinados 
para garaje o aparcamiento de coches, con acceso 
directo desde la calle del Maestro Marquina, 
mediante rampa, además de por dos escaleras y 
alguno de los ascensores en planta de primer sótano, 
con una superficie de 1.078 metros cuadrados, y en 
planta de segundo sótano de 1.028 metros cuadrados; 
el total de los locales destinados a garaje unidos 
tienen una supcrficie de 2.106 metros cuadrados y 
una cuota de participación, en el valor total del 
inmueble, de 8 enteros por 100. Inscrita al tomo 
3 .. 490. folio 69, finca 13.296. ' 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 14 de octubre de 199J.-EI 
Jucz-EI Secretario.-5.493-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 

de Zaragaza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
menor cuantía, con el numero 1.454 de I 984-A, 
promovido por doña María Solores Eire Salas, repre
sentada por la Procuradora señora Omella, contra 
don Arturo Joaquín Eire Salas, representado por la 
defensora judicial doña María Dolores Rubio Eire, en 
los que por resolución de esta, fec,ha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
$.lla de Audiencia de este Juzgado, será en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 23 de diciembre próximo 
y hora de las diez, sirviendo de tipo el valor dado al 
inmueble, ascendente a la suma de 8.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 23 de enero .de 1992 
próximo y hora de las diez, con la rebaja del 20 por 
100 del valor dado al inmueble. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de la subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-los 'que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en la cuenta 4902 del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia Mercado, César Augusto. número 94, el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado: 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría, enten
diendosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes, si ·Ios 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos., sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar situado en calle Cánovas del Castillo, antes 
calle Real de Algeciras, marcada con el número iO, 
con una superficie aproximada de 120 metros cua
drados. En forma rectangular con una única fachada 
a calle Cánovas del Castillo de 8 metros lineales, 
aproximadamente, y unos 15 metros lineales de pro
fundidad. Linda, por la derecha, al sur, con casa de 
don Juan Ruiz Jiménez; por la izquierda, con casa de 
doña Dolores Ramírez de Fernández; por la espalda, 
con finca de doña Africa Salva, viuda de Robolledo. 

Jueves 14 noviembre 1991 

Inscrita al folio 213 del libro 31 de Algeciras, finca 
numero 1.734, inscripción quinta. 

Valorado en 8.400.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 6 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-8.207-C. 

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 

las demás re.f/ItJ/lsahi/¡dade$ I('gafes. de no prese/llarsf! los 
(lfOC('.W. d{ls qm' a contilJuación se expresan en el plazo que 
s(' les fija. a COlllar desde el dio de la pllbllcaóólI del 
Olllll/cio ('/1 este periódico oficial y an/e el Jllzgado o 
Tnhllllol que se sella/a. se les cila. llama y emplaza. 
('l/cargándose a todas las Autoridades J' Agentes de la 
Po!ina Mllnicipall"ocedan a la husca. captllra y conduc
ción de aquéllos. poniéndoles o disposición de dicho Juez 
o Trihunal con arreglo a los arlicufos correspondientes a la 
Ley de Etljl/iciamienlo Criminal. 

Juzgados militares 
Marcos Lorenzo Alvarez, hijo de Marcos y María 

Jose, nacido en Barcelona el día 10 de junio de 1971, 
documento nacional de identidad número 
37.333.253, último domicilio en 08001 Barcelona, 
Santa Margarita, 6, 1.°, está prqcesado en diligen~ias 
preparatorias número 3.1/23/90 (EA.), seguida por 
delito de deserción. 

El encartado que se expresó comparecerá dentro del 
término de quince días ante el señor Secretario relator 
del Tribunal Militar Territorial Tercero, sito en el 
cdificio del Gobierno Militar de Barcelona, con la 
advertencia de que si no 10 hiciere así será declarado 
rebclde. -

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, quien, cuando 
fuere habido, deberá ser puesto a disposición del 
Tribunal que se indicó, enterando previamente al 
detenido de cuanto antecede. 

Barcclona, 17 de octubre de 1991.-EI Secretario 
relator, Enrique Rovira del Canto.-2.110. 

* 
El molO J osé Sobrado Veiga, con documento nacio

nal de identidad número 915.350.088, hijo de Manuel 
y de Josefa, natural de Ferrol, (La Coruña), de estado 
c·ivil soltero,'con ultimo domicilio conocido en Ferrol 
(La Coruña), a quien se instruye en este Juzgado 
Togado diligencias preparatorias número 44/28/90. 
por ausencia de incorporación a filas, deberá compa
recer, en el término de qUince días ante el señor Juez 
Instructor de dicho procedimiento, bajo apercibi
miento de ser dcclarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho mozo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado Militar. 

Valladolid, 12 de marzo de 1 99 l.-El Juez Togado, 
Salvador Calderón Madrigal.-2.118. 

* 
El recluta Juan Manuel Lara Alonso, con docu

mento nacional de identidad número 50.836.322, hijo 
de Estcbah y de Francisca, con ultimo domicilio 
conocido cn Madrid, calle Alcalá, 213-2, sexto, A, 
distrito postal 28028, a quien se instruye en este 
Juzgado Togado diligencias preparatorias número 
44/1/91, por ausencia de incorporación a filas, deberá 
comparecer, en el término de quince días ante el señor 
Juez Instructor de dicho procedimiento, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado recluta, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado Militar. 

Valladolid, 24 de abril de 1991.-El Juez Togado, 
Salvador Calderón Madrigal.-2.l16. 

* 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se 
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requiere a.los mozos relacionados a continuación. que 
tienen incoado expediente de prófugo por el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Málaga, para que, 
d¡::ntro de los treinta días siguientes al de la publica· 
ción de la presente requisitoria efectúen su presenta
ción en el referido Centro, sit6 en calle Campamento 
Bcnítcz, al objeto de regularizar su situación militar y 
en evitación de que sean declarados prófugos. 

Relación que se cita, con expresión de apellidos, 
nombre, recha de nacimiento, nombre de los padres y 
lugar dc nacimiento: 

Arjona Gil, Jose. 26 de julio de 1969. Ramón y 
María. Málaga. 

Barrionucvo Cortés, Rafael. 29 de marzo de 1970. 
José y María. Málaga. 

BenHez Morente, Angel. 12 de mayo de 1970. 
Antonio y Concepción. Atajate (Má'laga). 

Boza Castro, Juan. 9 de noviembre de 1968. Juan 
y Dolores. Vélez.Máiaga (Málaga). 

Bueno Jiménez, Salvador. 24 de abril de 1970. José 
y Ramana. Málaga. 

Cobos Sarriá, Jestis. 28 de octubre de 1970. José y 
Francisca. Antequera (Málaga). 

Diaz Guerrero, Antonio. 10 de agosto de 1968. 
Antonio y Remedios. Vélez-Málaga (Málapa). 

Fcrnández Rodriguez, Manuel. 15 de jumo de 1967. 
Enrique y Emilia. Ecija (Sevilla). 

Gómez Quintana, Manuel. 2 de enero de 1968. 
Manuel y Aurora. Vélez-Mál<\¡a (Málaga). 

Heredia Santiago, Cristóbal. 18 de mayo de 1967. 
Cristóhal y Luisa. Marbclla (Málaga). 

Marfil Godoy, Juan. 10 de septiembre de 1970. 
Enrique y Concepción. Suria (Barcelona). 

Mateos Fernándcz, Juan. 7 de enero de 1970. 
Antonio y Rosario. Colmenar (Málaga). 

Molins Sánchez, Juan. 25 de enero de 1960. José y 
Angeles. Alora (Málaga). 

Negrillo Vargas, ,Enrique. 6 de diciembre de 1969. 
J unn de D. y JOsefa. Málaga .• 

Núñez Pacheco, . Francisco. 31 de ·octubre de 1968. 
Francisco y Adela. Bcnaoján (Málaga). 

Pérez Fernández, Javier. 25 de julio de 1969. Diego 
, y Josefa. Málaga. 

Reig Espuch,.Enrique. 14 de cnero de 1965. José e 
Isabel. Málaga. 

Rioja GÓmez. Salvador. 28 de junio de 1·969. Diego 
y M. Carmcn. Málaga. 

Robles Moreno. Francisco. 17 de mqyo de 1970. 
Antonio y Remedios. Vélez-Málaga (Málaga). 

Sánchcz de Roeck, Marcos. 19 de febrero de 1969. 
Fernando y Nicole. Bélgica (Reino de). 

Sepúlveda GÓmez. Francisco. 4 de septiembre de 
1969. Antonio y Rafaela. Málaga. 

Sobrino Caldado, José. 4 de abril de 1969. Rafael y 
Jurtna·. Málaga. 

Soler Vicdma, Diego. 28 de noviembre de 1969. 
Diego y Rafacla. Málaga. 

Torres Gil, Antonio. 6 de junio de 1970. Antonio y 
María. Alemania. 

Val verde McIntyre, Carlos. 12 de septiembre de 
1970. Miguel y Esther. Londres (Reino Unido). 

VilIegas López. Rafael. 20 de octubre de 1970. 
Rafael y M. Dolores. Málaga. 

Málaga, 14 de octubre de 1991.-EI Teniente Coro
nel Jefe, Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento 
de Málaga, Aurelio Modino Camacho.-2.J57. 

* 
Juan Pedro Sarrión Martínez, hijo de Isidoro y 

Bernarda, natural de Albacete, nacido el día 8 de 
enero de 1972, con documento nacional de identidad 
número 52.757,969, de diecinueve años de edad, 
domiciliado últimamente en Hellfn (Albacete), incul· 
pado en diligencias preparatorias numero 24/31/91, 
comparecerá ante el Teniente Coronel Juez Togado 
Militar Territorial numero 24 de Granada, en el 
término de quince días, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades Civiles y Militares la 
busqueda y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Granada, 22 de octubre de 1991.-EI Teniente 
Coronel Juez Togado, Rafael Linde Lópe;¡.-2.097. 


